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INTRODUCCION

El valor del proceso educativo proviene de los objetivos sociales, culturales, económicos y políticos de una sociedad, por lo que su calidad, tipo y pertinencia deben estar ligados al proyecto de nación que se proponga, ya que ningún cambio social es posible sin educación.

La educación es el pilar fundamental de la sociedad para superar con éxito los retos que enfrenta en la actualidad, como son consolidar el sistema político democrático, fortalecer la sociedad civil y la promoción de la convivencia ciudadana, construcción y aplicación de modelos de desarrollo sostenible, la búsqueda de la equidad y de la justicia social.

La educación es un proceso continuo que permite al educando apropiarse críticamente de las competencias necesarias para comprender la realidad valorar y darle sentido a las circunstancias de su cotidianidad, no se limita al aula escolar ni a una propuesta curricular, traspasa los límites de la escuela y entra a otros espacios de la sociedad.

Nuestro educador es un profesional de la educación es capaz de producir conocimientos e innovaciones en el campo educativo y pedagógico; garantizar educandos que se apropien del mejor saber disponible en la sociedad y de crear condiciones agradables en la institución educativa para el auto-estudio y el auto-aprendizaje grupal.

Las normas, leyes, decretos, resoluciones y lineamientos legales que rigen a las Instituciones  Educativas exigen que se elabore y ponga en práctica un PEI que exprese la forma como se alcanzarán los fines de la educación.

Por lo anterior nos hemos propuesto elaborar el PEI  de la Institución Educativa Enrique Pupo Martínez, como resultado de un proceso creativo y participativo de los miembros de la comunidad educativa, empleando un lenguaje sencillo, asequible a todos, comprensible y fácil de aprehender.  Se muestra como el compendio de reflexiones y conclusiones producto de la socialización del saber de la comunidad educativa, teniéndolo como instrumento de gestión para  orientar y dirigir en forma coherente, ordenada y dinámica los procesos pedagógicos y administrativos.

JUSTIFICACION

En una Institución educativa a través del PEI se posibilita la superación de las prácticas escolares tradicionales esclareciendo su horizonte y dando sentidos a todo lo que acontece, logrando el desarrollo individual y social.

Las situaciones suscitadas en el marco de desarrollo del país como el salto educativo, el plan decenal, la ley general de educación, decretos reglamentarios y demás normas concordantes, plantean la necesidad de un cambio en las reglas fundamentales que rigen la convivencia social.

Las nuevas relaciones con el conocimiento exigen que las instituciones preparen a los estudiantes para enfrentar su desempeño con un amplio dominio y manejo de herramientas tecnológicas, con formación en competencias laborales y la cultura del emprendimiento.  

La construcción colectiva y posterior adopción de este PEI pretende promover y sostener que todos los estamentos de la comunidad educativa estén comprometidos, a la vez que aporten lo mejor de sí mismos, para formar el individuo que se quiere en la institución y que tanto necesita la sociedad en que vivimos.

Nuestra  acción la revisaremos y la evaluaremos en forma sistemática, de manera que podamos corregir errores, aprender de ellos y clasificar criterios, sin caer en el revisionismo, pero siendo leales al proceso, que una vez analizado nos impulse al constante mejoramiento, razón por la cual estará sujeta a seguimiento y evaluación periódicamente.

Como propuesta pedagógica se parte de una estructura ideológica expresada en la misión, visión, propósitos, principios y políticas institucionales que marcan el horizonte y sentido del quehacer pedagógico.  En nuestro proyecto educativo la dimensión evaluativa se traduce en metas de formación específicas de cada dimensión del desarrollo humano.

Este PEI constituye la carta general de orientación de los programas, actividades curriculares y extracurriculares que se desarrollan en la institución, se refleja de dónde venimos y hacía donde vamos, qué hacemos en busca siempre del crecimiento personal y colectivo de la comunidad educativa.  El PEI incluye el manual de convivencia escolar, instrumento que regula los derechos, deberes, obligaciones y pautas de interacción de todas las instancias, estamentos y miembros de la comunidad educativa.

Los nuevos paradigmas educativos demandan cambios sustantivos en su principal escenario, la institución educativa.                                               

1. HORIZONTE  INSTITUCIONAL

1.1 RESEÑA HISTORICA

La Institución Educativa ENRIQUE PUPO MARTÍNEZ situada en la zona sur de la ciudad de Valledupar fundada en el mes de marzo del año 1967.

Inicialmente funcionó en la carrera 25 entre calles 28 y 29, en un local de dos aulas, con el nombre de ESCUELA SAN JOSÉ,  bajo la dirección de los docentes CIRO TORRES y  CONCEPCIÓN  BANDERA  con dos grados, primero y segundo con un total de 90 alumnos.

La primera Asociación de Padres de familia estuvo conformada por los señores ARMANDO  PÉREZ, AIDE DE FARELLO, CLEMENTINA SIMANCA, TERESA VEGA, GLORIA MALDONADO, NORMA LÓPEZ Y ELIZABETH RÚA.   Solicitaron ante el ICCE  la construcción del local para la Escuela  y en 1969 ésta entidad  construye dos aulas para el funcionamiento, en un lote ubicado entre las carreras 26 y 27 con  calles 29 y 30 donados por el señor ADOLFO GÓMEZ a petición de la  Acción Comunal del Barrio.

La  Secretaria de  Educación decide trasladar al profesor CIRO TORRES  quien es reemplazado por el docente ELOY PATIÑO durante dos años, en su lugar fue nombrado FIDEL GUTIERREZ en el año 1970  quien diligenció  la construcción de cinco aulas y se crearon las dos jornadas.  Conjuntamente con la Asociación  de Padres de Familia y la Junta de Acción Comunal, cuyo presidente era RAMÓN USTA PAYARES, se consigue el nombramiento de quince  ( 15)  docentes:  OLGA CHÍA, ANA TOSCANO DE GUZMAN, NANCY FRANCO, MARIA DE ARIAS, AMPARO RAMIREZ,  NANCY  AGAMEZ, HELIO  MARTÍNEZ, SARA DE ECHAVEZ, ANTONIO  CORDOBA, ANTONIO VALERA, JULIO DE TORRES  Y ROSA MARÍN.  En 1973  el profesor FIDEL GUTIERREZ  fue reemplazado por JORGE  STEER   quién consiguió  que se construyeran cuatro aulas  más.

En 1976  el profesor  JORGE STEER fue trasladado y reemplazado por la docente SONIA ISABEL CUELLO CUELLO  para la jornada de la mañana y la docente  ANTONIA VEGA para la jornada de la tarde, quienes consiguieron la construcción del  Aula Múltiple  y la  Cancha Polifuncional por intermedio del ICCE.   En reemplazo  de la docente  ANTONIA VEGA  se nombró a la docente FRANCIA RAMOS  DE CAÑA, quien fue reemplazada en el año 1990 por la docente PIEDAD DEL CARMEN ANILLO LORA; en el año 1995 se construyó otra aula  por intermedio del  Plan de Universalización.

En el año 1996 la  Directora SONIA ISABEL CUELLO CUELLO, presentó un proyecto a la   Alcaldía Municipal sobre la ampliación de cobertura para los grados 6º, 7º, 8º y 9º, fue aprobado dándosele la oportunidad a 80 estudiantes del grado 6º de Básica Secundaria que se habían quedado sin cupo;  este mismo proyecto incluyó la solicitud del cambio el nombre o razón social, para lo cual se presentó a la Secretaria de Educación Departamental, siendo aprobada esta solicitud con las resoluciones 00059 de noviembre  27 de 1996 para el grado 6º y la 00040 del 13 de enero de 1997 para los grados 7º, 8º y 9º, se oficializa el nombre de INSTITUCION EDUCATIVA ENRIQUE PUPO MARTÍNEZ.

Desde esta fecha fue un plantel educativo de modalidad comercial que buscaba formar jóvenes para la vida sobre la base de principios éticos de compromiso personal y comunitarios de una moral cimentada en la religión cristiana guiada por el lema: "Ciencia y  Esperanza" y así continuar estudios intermedios o superiores.

En 1997 fue aprobado el proyecto de construcción del restaurante escolar para la  Institución por el alcalde Doctor ELIAS OCHOA DAZA, el  Licenciado LUIS MURGAS TELLEZ impulsó para que esta obra fuera dotada.

En el año 2001, en la administración municipal del doctor JHONNY PEREZ OÑATE se construyó la Sala de Informática y dos aulas, con proyección de construir dos aulas más encima de estas.

En el año 2001, fueron incorporados nuevos docentes para la Básica Secundaria, un Coordinador y la Orientadora Educativa, además, en este año se terminó el bloque de dos aulas proyectadas en el segundo piso, en la segunda administración del doctor ELIAS OCHOA DAZA.

En el año 2003, el secretario de educación, doctor JUAN CALDERON, dotó la Sala de Informática con 15 computadores y sus respetivos muebles.

Según resoluciones de la Secretaria de Educación y Cultura Departamental Nº 1891 del 6 de noviembre del 2001, establece el funcionamiento de ambas jornadas, y la Nº 1612 del 6 de julio de 2002, fusiona la Escuela Mixta Nº 5 ubicada en el Barrio 1º de Mayo en la  Calle  29 No 21-70 con la Institución Educativa Enrique Pupo Martínez, bajo una sola Administración. 

Según la Ley 715 del 2001 las Instituciones Educativa están constituida por los Niveles de Transición o grado 0, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media; La sede principal ofrece los niveles de Transición o grado 0 , Básica Primaria, Básica Secundaria y Media; la sede Escuela Mixta Nº 5 ofrece los  Niveles de Transición o grado 0 y Básica Primaria, 

En el año 2003 con ocasión de la certificación del municipio de Valledupar, este asume la planta docente y administrativa de las 35 Instituciones Educativas que pasan del departamento al municipio.

En el  año 2004 se produjo la primera rotación de Rectores, la licenciada SONIA ISABEL CUELLO CUELLO pasó a la Institución Educativa Bello Horizonte y en su reemplazo  fue ubicada la licenciada  MERCEDES CADENA DE PEREZ.

En el año 2005, se produjo otra rotación de rectores, ubicando en esta institución al Licenciado MANUEL A. TEJEDA BROCHERO.

En el año 2006 nuevamente hubo rotación de rectores, regresando a la Institución la licenciada SONIA ISABEL CUELLO CUELLO.

En el mes de septiembre del mismo año, como consecuencia de la restructuración de las Instituciones Educativas del municipio de Valledupar fue asignada la secretaria académica, el digitador, la bibliotecaria y la coordinadora para la sede mixta No. 5

Asimismo hubo reubicación de docentes en las diferentes áreas.

1.2  DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL

1.2.1 IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL

La INSTITUCION EDUCATIVA ENRIQUE PUPO MARTÍNEZ es un ente oficial, de orden municipal que imparte programas de formación integral, los cuales están oficialmente autorizados y controlados por el M.E.N.

La Institución promueve la interdisciplinariedad con el fin de generar estructuras de pensamiento y mecanismos de interacción que favorezcan las aproximaciones entre los miembros de la comunidad educativa, proyectándose a través de la formación de personas idóneas, con alto sentido de responsabilidad para impactar, renovar y transformar las condiciones de su entorno. 

Nombre:



I E ENRIQUE PUPO  MARTÍNEZ.

Dirección:

Sede Principal:


Calle 29 # 26-37 Barrio Siete de Agosto  

Teléfono:



582 55 98 - 5853213 

Sede Escuela MIXTA:

Calle  29 No 21-70  Barrio Primero de Mayo Teléfono: 



           5823851    

Nombre del PEI:


"FE, CULTURA Y VIDA"

Propósito periodo 2020:
          "EN BUSCA DE LA EXCELENCIA"

Titulo que se expide:      
          BACHILLER ACADÉMICO 

Núcleo educativo:

          Nº 03

Sector:



URBANO

Ciudad:                          
           VALLEDUPAR

Departamento:


CESAR 

Modalidad:



ACADÉMICA


Carácter: 



OFICIAL 

Naturaleza: 


           MIXTO

Calendario: 


            A

Niveles:
TRANSICION, BÁSICA PRIMARIA,BASICA SECUNDARIA,   MEDIA. 

Convenios:
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL - programa 3011 


FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 


CONVENIO DE COOPERACION ACADEMICA CON UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR

SENA – Técnico en Procesamiento de Lácteos y cárnicos y Técnico en Procesamiento de frutas y verduras
Jornada:

 

MAÑANA, TARDE, SABATINA Y NOCTURNA 

Horarios:
MAÑANA BASICA PRIMARIA: 6:30 a.m. a 12:30 p.m.

MAÑANA BASICA SECUNDARIA Y MEDIA: 6:00 a.m. a 12:30 p.m.

TARDE BASICA PRIMARIA: 12:30 p.m.  a 6:30 p.m.

Propietario:                          
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Resolución de fusión: 

1612 del 6 de julio de 2002

Res. Reconoc. Estudios: 
           00309 del 25 de septiembre de 2018.

Inscripción DANE:

          120001000603


Código ICFES: 


26052 

N.I.T.




824001794-3

Rector:



ANDRES ALIRIO ORTIZ MURILLO  
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EMBLEMAS:

ESCUDO:

DESCRIPCIÓN: 
De forma hexagonal, fondo azul celeste en cuyo interior está en diagonal la bandera de Colombia, encima de esta, el nombre de la Institución y un libro abierto que simboliza el conocimiento y debajo el lema FE, CULTURA y VIDA y el nombre del municipio y del departamento. 

BANDERA:

DESCRIPCIÓN: 
Consta de dos franjas horizontales de iguales dimensiones, de colores azul celeste y blanco. El azul representa la fe y la alegría para alcanzar la meta deseada bajo un firmamento que nos cubre, guiada por el ser supremo; el blanco significa la honestidad y sensatez, valores primordiales para la vida de la Institución.  

HIMNO:




LETRA: 



NORIS ARCINIEGAS 

MUSICA:





UNIFORME DE DIARIO: 

NIÑAS: Jardinera azul turquí, blusa blanca con cuello y mangas cortas, el escudo del colegio en la manga izquierda, medias blancas y zapatos negros de cuero.  

NIÑOS: Pantalón azul turquí, correa negra, guayabera blanca manga corta y el escudo del colegio en la parte izquierda de la camisa, medias azul turquí y zapatos negros de cuero.  

UNIFORME DE DEPORTES: 

NIÑOS y NIÑAS: sudadera azul celeste con blanco y el escudo del colegio en la parte izquierda de la camiseta,  medias blancas y zapatos tenis blancos.  

1.2.2 DESCRIPCION DEL ENTORNO

Valledupar es una de las ciudades intermedias de la región Caribe, con una población aproximada de 400.000 habitantes, actualmente inmersa en un proceso de desarrollo y expansión urbana, con un crecimiento desordenado que sobrepasa la capacidad de los servicios públicos domiciliarios que esta puede prestar.  Tiene una población flotante que moldea el desplazamiento social y la  inestabilidad económica; administrativamente la ciudad pertenece al municipio de Valledupar, pero desde el punto de vista geográfico se identifica con la Región Caribe, pues todos sus mitos, leyendas, gastronomía y expresiones lingüísticas pertenecen a la cultura costeña.  Gran parte de sus habitantes se encuentran en edad escolar y/o económicamente activa por lo que todo Proyecto Educativo Institucional (PEI) juega un papel importante en el horizonte de esta población. 

La Institución Educativa Enrique Pupo Martínez se encuentra ubicada en el Barrio 7 de Agosto, en la comuna 3, al sur-occidente de la ciudad, cuenta con una escuela anexa denominada Mixta N°5 ubicada en el barrio 1° de Mayo.

Las familias de la comuna 3 en su mayoría están clasificadas en los estratos 1 y 2, varias de éstas desplazadas de la zona rural por la violencia, sin embargo, los niveles educativos de la población son satisfactorios, pues los índices de analfabetismo son reducidos ya que gran parte de sus habitantes han cursado la educación básica y media, incluso algunos han logrado terminar sus estudios superiores.

La situación socioeconómica de esta comunidad se considera media-baja porque sus ingresos oscilan entre uno (1) y dos (2) salarios mínimos, es considerable el número de desempleados que viven de la economía informal.

Muchas familias no tienen vivienda propia, viven en arriendo o con familiares, afectando la estabilidad e integración familiar en un alto porcentaje, causando hogares de padres separados, madres solteras, padres y madres ausentes y niños al cuidado de abuelos, tíos, parientes, madrastras, padrastros y hasta particulares con quienes no tienen lazos de consanguinidad; situaciones que ocasionan conflictos como violencia intrafamiliar, verbal, física, maltrato infantil, niños abandonados y abuso sexual; en consecuencia se produce deserción  escolar.  

La zona de influencia de la institución la conforman los barrios aledaños entre otros, 1° de Mayo, Oasis, El Prado, Las Manuelitas, San Martin, Alamos I, Fundadores y Villa Leonor.  Cuentan  con los servicios públicos como, agua, luz, alcantarillado, aseo y teléfono, pero  carecen de centros de salud por lo que sus habitantes utilizan servicios particulares o el hospital Eduardo Arredondo Daza del Barrio Villa Leonor.

En esta zona existen varias instituciones educativas de carácter privado, como también instituciones religiosas que favorecen la formación espiritual de la comunidad.

La comunidad está organizada  por la junta de  Acción Comunal.  En esta comuna funciona la casa de justicia, entidad que vela por la seguridad  y defensa de los derechos de los ciudadanos,  ofrece su apoyo para la ejecución de proyectos y actividades en esta Institución.

Faltan Parques Infantiles, zonas verdes y otros espacios apropiados para actividades diversas.

No obstante estas características, se observan muestras de falta de civismo, solidaridad, buenas costumbres y en general carencia de valores éticos y morales.

1.2.3 FORTALEZAS DE LA INSTITUCION

Gran parte de los docentes de la Institución son licenciados especializados, característica  que los distingue como profesionales idóneos en su saber de acuerdo a sus perfiles y los compromete en su labor pedagógica.  Igualmente el personal administrativo cuenta con las condiciones personales y profesionales necesarias para cumplir adecuadamente su desempeño laboral.

Desde la administración diseñamos políticas de emprendimiento para ubicar a nuestra institución entre las mejores de Valledupar.

Se destaca el esfuerzo por parte de la administración para mejorar el talento humano y la asignación y buen uso del recurso económico invirtiéndolo eficiente, eficaz y efectivamente con funcionalidad.

La administración dispone de una organización para ejecutar acciones que influyen positivamente en los procesos educativos: planeación de actividades, reuniones de directivos y docentes por áreas y niveles, reuniones de administrativos y personal de servicios generales durante todo el año.

La sede principal de la institución cuenta con una infraestructura física distribuida de la siguiente manera: 

Diecisiete (19) aulas donde desarrollan las clases la básica y la media.

Cuatro (4) aulas para preescolar. 

Una (1) sala para informática. 

Una (1) sala de profesores dotada.

Una (1) cancha poli funcional cubierta en buen estado. 

Una (1) tienda escolar. 

Un (1) espacio para los implementos deportivos.

Una (1) sala para laboratorios de física y química, en proceso de organización.

Dos (2) baterías sanitarias.

Dos (2) bebederos de agua.

En relación a la parte administrativa todas las dependencias están completas, tanto en dotación como en personal de servicio al cliente.  Posee un encerramiento completo para seguridad de la comunidad educativa y las instalaciones locativas y dotación. Está conformada por: Rectoría, coordinación académica, coordinación de convivencia, orientación escolar, secretaría, pagaduría, sala de juntas, administración de sistemas, sala de archivo, cinco (5) baños y una (1) cocina.

La sede Escuela mixta No. 5 cuenta con una infraestructura física distribuida de la siguiente manera: 

Trece (13) aulas donde desarrollan las clases.    

Una (1) sala multifuncional que cubre las necesidades para informática, biblioteca, sala de profesores, orientación y coordinación.

Una (1) cancha poli funcional cubierta en buen estado. 

Una (1) batería sanitaria.

Dos (2) bebederos de agua.

1.2.4 DEBILIDADES DE LA INSTITUCION

En lo referente al tema socio-afectivo, es muy limitado el apoyo de personal especializado para el seguimiento y consejerías, excepto las direcciones de grupos y una orientadora para toda la población estudiantil; por esta razón se presentan algunas dificultades que se hacen más notorias en aquellos estudiantes que no han tenido continuidad de sus estudios en esta institución.

Servicios como el bienestar estudiantil y el trabajo social no se prestan en forma regular a la población estudiantil que requiere ser atendida.

No obstante la buena formación y capacitación de directivos y docentes y demás factores pedagógicos que debieran permitir a los estudiantes la ayuda y apoyo necesario en la adquisición de los logros, los resultados en el aspecto cognoscitivo y evaluativo no reflejan esta equivalencia, debido al poco apoyo de los padres de familia. 

2. COMPONENTE CONCEPTUAL 

2.1 ASPECTO LEGAL 

La Institución se rige por los parámetros del M.E.N. y adapta el currículo a intereses y necesidades de la comunidad educativa.  Las normas que sirven como fundamentos a nuestro PEI son: 

Constitución política de Colombia, artículo 67 hace referencia al proceso educativo como compromiso de todos – Estado – Familia – Sociedad. 

La Ley 115 del 8 de febrero de 1994: Por la cual se expide la Ley General de  Educación. 

Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994: Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994 en los aspectos pedagógicos y organizativos generales. 

Decreto 2247 del 11 de septiembre de 1997: Por el cual se establecen normas relativas a la prestación del servicio educativo del nivel preescolar 

Decreto 2277 del 14 de septiembre de 1979: Por el cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la profesión docente 

Decreto 1278 del 19 de junio de 2002: Por el cual se expide el estatuto de profesionalización docente 

Decreto 1850 del 13 de agosto de 2002: Por el cual se reglamenta la organización de la jornada escolar y la jornada laboral. 

Ley 715 diciembre 23 de 2001: Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias para organizar la prestación de servicios de educación y salud. 

Ley 133 de mayo 23 de 1994: Por la cual se desarrolla el derecho a la libertad religiosa y de cultos. 

Decreto 1290 del 16 de abril de 2009: Por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media.

Ley 361 - 7 de febrero de 1997: por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1850 del 13 de agosto de 2002: Por el cual se reglamenta la organización de la jornada escolar de directivos docentes y docentes de los establecimientos educativos estatales de educación formal, administrados por los departamentos, distritos y municipios certificados, y se dictan otras disposiciones.

Decreto 2582 del 12 de septiembre de 2003: Por el cual se establecen reglas y mecanismos generales, para la evaluación del desempeño de los docentes y directivos docentes que elaboran en los establecimientos educativos estatales. Ojo falta el decreto reglamentario

Decreto 1286 del 27 de abril de 2005: Asociación de padres de familia y Consejo de padres. 

Resolución 000203 del 3 de Junio de 2011: Por la cual se establecen directrices, criterios, procedimientos y el cronograma general para la organización del proceso de asignación de cupos y matriculas para los niveles de Preescolar, Básica y Media de los centros e instituciones educativas oficiales y no oficiales en concesión del municipio de Valledupar para el calendario escolar 2012.

Resolución 2343 de junio 5 de 1996: por la cual se adopta un diseño de los lineamientos curriculares y se establecen los indicadores de logro por conjuntos de grado, para los distintos niveles de educación formal. 

Resolución 4210 del 12 de Septiembre de 1996: Por la cual se establece reglas generales para la organización y el funcionamiento del servicio social estudiantil obligatorio.

Ley 1014 del 26 de Mayo de 2006: por la cual se dictan normas y se establecen directrices generales para el fomento a la cultura del emprendimiento. 

Ley 1098 del 8 de noviembre de 2006: por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia.

Ley 1404 del 27 de julio de 2010 por la cual se crea el programa escuela de padres en las instituciones de educación preescolar. revisar

Decreto 366 del 09 de febrero de 2009: por el cual se reglamenta la organización del servicio de apoyo pedagógico para la atención de los estudiantes con discapacidad y con capacidades o con talentos excepcionales en el marco de la educación inclusiva.

Decreto 1075 de 2015,que engloba todos los decretos de educación vigentes hasta el momento
2.2 FILOSOFIA INSTITUCIONAL

La IE ENRIQUE PUPO MARTINEZ forja al ser humano como constructor de su historia a partir del fortalecimiento de los valores humanos, es por esto que orienta procesos educativos desde las dimensiones de lo ético, lo estético, lo cognitivo, lo psicosocial y lo comunicativo, en búsqueda de un desarrollo integral humanista apuntando en cada etapa a la formación de seres para el trabajo, el uso creativo  del tiempo libre, competentes, emprendedores, pensantes, creativos, dinámicos, responsables de sus actos, autónomos, trascendente como persona, capaces de construir y manejar juicios críticos con proyección universal para la formación de una sociedad más justa y equitativa y así mismo  para que  pueda enfrentar con éxito  el desarrollo científico y tecnológico del país.

También promueve en los jóvenes el amor por el estudio, el trabajo, el deporte, la cultura  y la investigación; fomenta el desarrollo físico, intelectual, psicológico  y espiritual  en Comunidad, a  la  madurez integral que debe adquirir todo ser humano.

2.2.1 MISION

“Somos una Institución educativa de carácter oficial, que brinda los servicios de formación integral en educación preescolar, básica primaria, secundaria y media académica, basada en los principios de FE, CULTURA Y VIDA, mediante una pedagogía activa para formar personas reflexivas y gestores de una cultura ambiental.
2.2.2 VISION

“La IE Enrique Pupo Martínez, será reconocida en el año 2021 dentro de las cinco mejores del municipio por su nivel académico determinado por los resultados de las Pruebas externas y una adecuada cultura ciudadana

2.2.3 NUESTRO VALORES INSTITUCIONALES

-Excelencia

-Respeto

-Responsabilidad

-Espiritualidad

-Servicio

-Paz

-Honestidad

-Conciencia Ecológica 

2.2.4 OBJETIVOS DE CALIDAD

· Garantizar una formación integral 

· Mejorar la infraestructura física y dotación de los recursos didácticos

· Adoptar metodologías y estrategias pedagógicas adecuadas durante el desarrollo curricular

· Asegurar el mejoramiento de los resultados de las pruebas internas y externas

· Fomentar la cultura del mejoramiento continuo en los procesos del sistema organizacional y educando

2.2.5 POLITICAS DE CALIDAD

· Garantizar una formación integral y elevar el nivel de competencias ciudadanas y laborales de los educandos

· Asegurar el mejoramiento de los resultados de las pruebas internas y externas

· Adoptar metodologías y estrategias pedagógicas adecuadas durante el desarrollo curricular

· Mejorar la infraestructura física y dotación de recursos didácticos

· Mantener la cobertura y el posicionamiento institucional esperado

· Evaluar y disminuir el nivel de deserción

· Mejorar las competencias de los docentes

· Evaluar y mejorar el clima organizacional

· Evaluar y mejorar continuamente los procesos de la institución
2.3 OBJETIVOS DEL PROYECTO

2.3.1 OBJETIVO GENERAL

Formar jóvenes responsables, honestos, eficientes, creativos, emprendedores y competentes en función de un espíritu de servicio a la sociedad.

Propiciar un ambiente adecuado para el desarrollo personal, el estudio y el mantenimiento de un espíritu de convivencia y fraternidad.

Respaldar al desarrollo de programas de formación integral con excelente calidad y eficiencia en cada una de las acciones académicas y sociales que orienten el saber hacer en contexto personal y social de los estudiantes.

Despertar en los estudiantes el gusto e interés por el saber, el acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica, la cultura, el respeto por los derechos humanos, la paz, la democracia, la recreación, cuidado de los recursos naturales y medio ambiente.

2.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Desarrollar acciones generadoras de conocimiento, habilidades, destrezas y valores que faciliten a la comunidad educativa la interacción permanentemente en busca de acuerdos para llegar a la cualificación y compromiso social que permita vivir en armonía.

· Impulsar la investigación como herramienta de cambio y transformación tendiente a preparar al educando para el ingreso a la educación superior y/o  al trabajo. 

· Sensibilizar  a los estudiantes  sobre la necesidad de la cooperación para ser gestores de su propio desarrollo y de la comunidad en la cual están inmersos, a través de talleres, seminarios, proyectos de aula, y otras  actividades que lleven  a la adquisición de habilidades para la formación de competencias en cada una de las áreas fundamentales  como herramienta para el logro del empoderamiento institucional. 

· Crear mecanismos de diálogo para resolver conflictos que faciliten la toma de decisiones, utilizando como soporte el Manual de Convivencia.

· Impulsar el respeto por las personas, con el fin de lograr una convivencia armónica, en los diferentes espacios de su cotidianidad y en los ambientes académicos; orientando una sexualidad sana y responsable como elemento formador de la personalidad y aprecio por la vida, dotando al estudiante de un conjunto  de normas o principios valorativos que le permitan orientar su vida en la plenitud de sus valores.

· Formar niños, niñas y jóvenes emprendedores en el marco de una educación integral: humanística, científica, técnica, deportiva  y artística; fomentando la autoestima y la autonomía con miras a lograr la superación personal y la responsabilidad de los diferentes compromisos adquiridos.

· Preparar a los estudiantes para que asimilen adecuadamente la evolución constante de la sociedad, producida por los cambios Socio - Económicos, los avances científicos y las innovaciones tecnológicas en el ámbito empresarial y desarrollar la capacidad de análisis crítico en cada una de las disciplinas del conocimiento y frente a las situaciones de la realidad nacional.

· Despertar un alto sentido por los valores nacionales y éticos a través de las prácticas democráticas implementadas en la institución, e impulsar la capacidad creativa en las distintas situaciones del proceso de aprendizaje, utilizando con eficiencia los recursos del medio y de la Institución.

· Participar en el desarrollo del pensamiento científico y tecnológico, ofreciendo al educando las diferentes alternativas de la diversificación, impulsándolos con la formación de las competencias laborales generales y la cultura del emprendimiento.

· Incentivar y despertar el amor por la naturaleza conservando y mejorando el medio ambiente como factor integrador de la calidad de vida.

· Incrementar la práctica de jornadas recreativas y el buen uso del tiempo libre.

· Valorar la formación integral como producto cultural en el ser humano por la cual maneje sus actos y entienda que más que una disciplina instructiva es una posibilidad formativa. 

· Orientar a los estudiantes a asumir una actitud crítica, honesta y reflexiva frente a ellos mismos con el fin de revisar los criterios en los cuales han orientado sus vidas y emprender los cambios que fuesen necesarios; destacando el papel de los valores humanos en la construcción del pensamiento como soporte del comportamiento y como promotores del bien común.

· Preparar a los jóvenes para incursionar en la Educación superior, el mundo laboral y la vida en familia.
2.3.3 OBJETIVOS DEL PEI

· Impulsar el desarrollo integral en la comunidad educativa, orientando el crecimiento individual y social con el fin de garantizar una convivencia armónica y en paz.

· Coordinar las diferentes acciones administrativas, organizacionales, pedagógicas, convivenciales y de proyección social, haciendo énfasis del trabajo en equipo.

· Informar a la comunidad educativa sobre las anteriores acciones para su ejecución.
2.4 FUNDAMENTOS
La Institución establece su quehacer en una concepción humanista para impartir educación integral, producto de las construcciones, dimensiones y desarrollo autónomo, basada en los fundamentos filosófico, sociológico, psicológico, pedagógico y epistemológico.
2.5 PRINCIPIOS

Cada persona debe asumir la vida como un proyecto, para que este se haga realidad, es necesario:
· Motivar a los jóvenes a tomar conciencia del valor de su propia identidad para que usen progresivamente la libertad. 

· Incentivar a los educandos en su capacidad de adquirir responsabilidad en forma progresiva, consciente de sus decisiones y de sus actos, por ello se les impulsa a descubrir aquello en lo que quieren y puedan desarrollarse.

· Ayudarlos a ser auténticos y fieles a la palabra dada, coherentes por los valores que declaran y agentes de su propio crecimiento.

Nuestra acción educativa parte de unos contenidos de la sociedad que aspiramos construir, propone los siguientes principios: 

2.5.1 PRINCIPIOS PERSONALES

· Formación Académica de calidad: Desarrollar procesos académicos que permitan apropiarse del conocimiento y que generen soluciones a problemas de su entorno.

· Aprender a expresarse: Desarrollar habilidades para observar.

· Educar en la fe: El estudiante INSTEPUMA cree y vive según su sentido de fe.

· Autonomía y libertad con responsabilidad: Capacidad para elegir, decidir, actuar y responder por sus actos.

· Aprendizaje en la convivencia: Como ser social aprende a relacionarse, a ser armoniosa su convivencia con los demás, con base en la tolerancia y el respeto.

· Sentido de pertenencia y amor al colegio: Conoce su colegio, se apropia de  su filosofía y la práctica como miembro activo de la comunidad educativa.

· Sentido de pertenencia y amor a la patria: Participa en actividades cívicas, solidaridad con la comunidad, barrio, municipio, departamento y nación.

2.5.2 PRINCIPIOS SOCIALES
Fomentan el aprendizaje de la vida y el sentido del bien común, les da elementos que les permiten descubrir las dimensiones comunitarias e impulsar a actitudes de solidaridad y participación, proyectándose con  respeto por la dignidad y los derechos humanos para ser personas de conciencia libre, que trabaje con optimismo por construir una sociedad más humana, más justa y más fraterna.  

Proponen incorporar en la manera de pensar y actuar el respeto y la defensa de los derechos de las personas y que adopten la democracia como la forma de gobierno que mejor permite la participación de todos y la igualdad de oportunidades para todas las opciones. 

Motivan a reconocer y ejercer la autoridad y el poder al servicio del bien común, teniendo siempre presente la Integralidad, la Participación Comunitaria, la Lúdica, el Buen Trato, el Ambiente Pedagógico, la Progresividad y la Solidaridad.

2.5.3 PRINCIPIOS ESPIRITUALES 

Inducen a los jóvenes a la adhesión de principios y valores espirituales, a encontrar y vivir fielmente la religión que expresa estos valores, para trascender el mundo material asumiendo un código de conducta personal que exalte los valores del espíritu, estimulando la relación personal con Dios, promoviendo la vida activa en la comunidad de fe de cada uno e impulsando al respeto por las opciones religiosas de los demás e intenten un encuentro con la realidad más íntima de su ser y con el valor y el sentido final de la vida.

Un hombre y una mujer guiados por estos principios tienen un sentido espiritual para su vida que lo libera de posiciones sectarias, fanáticas o fundamentalistas.

INTEGRALIDAD:

Entendido como la concepción global y dinámica de las diferentes formas de percibir el mundo que posibilita una relación armónica y reciproca entre el hombre, su realidad social y la naturaleza.

AUTONOMÌA:

Entendida en dos niveles: En primer lugar, como la capacidad política y el derecho de un pueblo para decidir, orientar, desarrollar y evaluar sus procesos de educación propia, basados en sus usos, costumbres, normas y procedimientos.

Igualmente la posibilidad de la Institución Educativa de elaborar y diseñar su propio currículo, acorde con su contexto socioeconómico, sin más limitantes que los que imponen las leyes colombianas.

IDENTIDAD:

Entendida como sentido de pertenencia construido y trascrito a través de la tradición oral fundamentada en los procesos históricos que permiten una posición como individuo y colectivo social para relacionarse.

SOLIDARIDAD:

Entendida como la cohesión de la Institución Educativa alrededor de sus vivencias, que se expresan en la atención hacia los otros, el respeto mutuo, la reciprocidad y la búsqueda de bienestar común.

PARTICIPACIÒN COMUNITARIA:

Entendida como la capacidad organizativa de los pueblos para orientar, desarrollar y evaluar sus procesos educativos ejerciendo su autonomía, a través de las autoridades representativas.

LIBERTAD: ser capaces de guiar nuestras actuaciones libremente cumpliendo con nuestro quehacer en el proceso formativo, comprometiéndonos a dar cumplimiento racional a las normas establecidas.

EQUIDAD: nuestro actuar debe estar dirigido a reconocer las potencialidades y limitaciones en condiciones de equidad, facilitando espacios donde seamos reconocidos bajo los mismos principios y oportunidades.

RESPETO: base fundamental de las buenas relaciones y a la convivencia social, no permitiendo que nuestros actos  o palabras  lesionen o invadan el Interés y el derecho de quienes conviven con nosotros, dando a cada cual el trato o título adecuado a su condición.

DIÁLOGO: Está basado en la verdad, libertad de opinión y el respeto, esforzándonos por escuchar, conversar y concertar.

ACOMPAÑAMIENTO: Ser referente de vida escolar, familiar y social a través del acompañamiento y ayuda permanente, reconociendo y aceptando las diferencias individuales.

SENTIDO DE PERTENENCIA: permanecer en la institución contribuyendo al cuidado y crecimiento de ella, sintiendo cada espacio como propio.  Permitiéndonos percibir y sentir la armonía física de los seres, cosas y personas que en ella habitan.

INTERCULTURALIDAD:

Entendida como la capacidad para conocer la cultura propia y desde ella otras culturas, que al interactuar se enriquecen de manera dinámica y reciproca, contribuyendo a plasmar en la realidad social una coexistencia de respeto por las diferencias.

FLEXIBILIDAD:

La Educación que se ofrece en la Institución Educativa Enrique Pupo Martínez, se adecuaran a los procesos Educativos del entorno, generando un currículo pertinente, teniendo como base el respeto a los valores, necesidades y las relaciones interpersonales, posibilitando así el desarrollo del conocimiento dentro del ámbito de la identidad cultural, social, moral y religiosa.

COHESIÒN Y CONTROL SOCIAL:

Se entiende como el sistema de normas de comportamiento colectivo ejercido por la Comunidad sobre los individuos, que regula y garantiza la convivencia armónica de la institución.

Proyectarlos y ajustarlos a la realidad de nuestra institución, tenerlos como base para las fortalezas.

2.6 PERFIL DEL ESTUDIANTE

El estudiante de esta comunidad educativa debe conocer y vivenciar el Proyecto Educativo de la Institución para estructurarse con una perspectiva creativa y emprendedora para  dejar el mundo en mejores condiciones de cómo lo encontró y ser capaz de:

Ser digno, con una identidad definida y propia, reconocer sus errores y aprender de los fracasos.

Respetar, defender y tener sentido de pertenencia por la institución.

Seleccionar todo lo que contribuya a fortalecer y enriquecer su personalidad.

Propender por la práctica, el rescate, y la consolidación de valores que le permitan convivir en armonía.

Crear y desarrollar su proyecto de vida con voluntad y responsabilidad.

Construir una familia en el amor y para el amor, alegre y afectiva.

Comprometerse con la interacción y conservación del medio ambiente.

Promover la integración y el trabajo en equipo.

Tolerar pero no permitir, saber comprender, escuchar, perdonar y aceptar las imperfecciones de los demás.

Tener voluntad y estar siempre preparado aún para lo inesperado. 

Convertirse en un líder siempre positivo y optimista, emprendedor e idealista pero planeado en la realidad, que jerarquice prioridades y necesidades del momento presente y futuro, que maneje el sentido común.

Desarrollar valores culturales y mostrarse fiel a las tradiciones de la patria.

Convertirse en un ciudadano ejemplar, que forma sus propias opiniones y que participa en la búsqueda de soluciones a problemas sociales.

Valorar el trabajo de los demás sin importar el oficio que se desempeñe mientras sea útil a la sociedad y representen carácter digno y un emprendedor al servicio del bien común.

No tolerar el vicio, el abuso, el maltrato y la maldad, propiciando la práctica, el rescate, y la consolidación de valores que le permitan convivir en armonía.
2.6.1 PERFIL DEL DOCENTE

1. Conocer el contexto en el que trabaja
2. Dominar el área de desempeño

3. Saber pedagogía

4. Psicología del aprendizaje

5. Manejar las Tic

6. Saber evaluar por competencia

7. Hacer investigación de aula

2.6.2 PERFIL DEL DIRECTIVO DOCENTE

Les corresponde la acción de dirigir y liderar todos los procesos de la gestión administrativa, pedagógica y de convivencia de la institución, deben tener el siguiente perfil:

Ser  organizador,   dinamizador y  supervisor  de  su   dependencia  para  el  cumplimiento de sus funciones.

Ser   impulsor   de   una   eficaz   comunicación,   motivador,   propiciador   y fomentador de buenas relaciones humanas.

Debe   ser   el   motivador   y   orientador   de   la   interpretación,   planeación, evaluación de los planes y programas y demás actividades institucionales.

Debe ser el dinamizador de  la interdisciplinariedad y de la correlación vertical y horizontal dentro de la institución.

2.7 AMBIENTES DE APRENDIZAJE

El alumno de la Institución disfruta de los diferentes ambientes de aprendizaje que se le ofrecen, donde dispone de unos recursos, utiliza y cuida, es amigo de sus compañeros y maestros.  Se siente en familia INSTEPUMA.

En la escuela el niño es feliz porque es amigo, es querido, es respetado, participa y crea, tiene tiempo para el juego, el trabajo, la reflexión y la socialización de la normatividad, tiene derecho a equivocarse, concientizarse, corregirse y entusiasmarse por el conocimiento.

La Institución le permite compartir con los demás niños y a la vez se acerca al mundo del adulto, la ciencia, la cultura, la tecnología, la biodiversidad del ambiente, la tecnología, diversos comportamientos  y manifestaciones del hombre y del trabajo.

3. COMPONENTE  ADMINISTRATIVO

3.1 ESTRATEGIA ADMINISTRATIVA

La Institución está dirigida por el rector que es su representante legal, tiene el apoyo de las coordinaciones, las cuales velarán por el adecuado desarrollo de la academia y la disciplina. 

El tiempo es un recurso limitado que de no cuidarse puede hacer perder los objetivos, aumentar los costos y desacreditar el buen nombre de la institución; para garantizar el adecuado manejo del tiempo se elabora un cronograma anexo y flexible que permite verificar, en cada momento, la situación de los procesos educativos con respecto al tiempo presupuestado y poder hacer las modificaciones pertinentes.

Se establece un cronograma general de actividades específicas que permita la ejecución organizada de planes y proyectos de manera responsable por parte de las directivas, docentes, padres de familia y estudiantes.  

.

3.2 MODELO ADMINISTRATIVO

La IE ENRIQUE PUPO MARTINEZ es administrada por un equipo de trabajo orientado por el rector.  Realiza los procesos de planeación, ejecución, control, asesoría, evaluación y retroalimentación periódica de los mismos.   

La Institución está adscrita al Núcleo Nº 03 de la Secretaria de Educación del municipio de Valledupar, de quien recibe asesoría en administración, currículo, legislación y participación de programas y actividades que promueven las diferentes instancias educativas y gubernamentales y otras instituciones de interés social que llegan a través del núcleo educativo.

A la Secretaria de Educación Municipal se le presentan informes del funcionamiento, estadísticas, matrículas, promociones y deserciones y se solucionan dificultades en materia educativa.

En la Institución la autoridad se ejerce en forma colegiada en donde participan los diferentes órganos del Gobierno Escolar, estos órganos cumplen con los requisitos de ley.   En este proceso administrativo, se delegan funciones de acuerdo al perfil y talento de las personas, lo que genera excelentes grupos de trabajo que logran éxitos internos y externos.  

El modelo de gestión en el que se fundamenta la vida de la Institución se basa en los principios de las teorías de Administración Educativa.  Los canales de comunicación y la red de relación entre los miembros son abiertos y dialógicos.  

En este modelo se crean espacios que favorecen las relaciones e interacciones de los miembros de la comunidad educativa.  Los procesos comunicativos se fundamentan en niveles: Rectoría – Coordinación – Docente – Estudiante; en relación con los Padres de familia la comunicación es de directivos y docentes hacia ellos directamente.

El Gobierno Escolar está constituido por el Consejo Directivo el cual lo conforman representantes de los diferentes estamentos educativos escogidos de manera democrática.  Los Padres de Familia tienen la posibilidad de organizarse y velar por el adecuado desarrollo de los procesos curriculares en dos instancias gubernativas que son la Asociación de Padres de Familia y Consejo de Padres. Los estudiantes, mediante la elección de Voceros constituyen el Consejo Estudiantil, el cual es liderado por el Personero Estudiantil.  Los Docentes, escogiendo un representante por área, constituirán el Consejo Académico, el cual será precedido por el Rector o su delegado (Coordinador).  El comité de convivencia es el órgano consultor del consejo directivo y del rector para la solución de situaciones convivenciales.  La asamblea general de Padres de Familia quienes responden por el ejercicio de sus derechos y deberes relacionados con el proceso educativo de sus hijos.  Las Comisiones de Evaluación y Promoción constituidas por el rector o su delegado, tres docentes de cada grado y un representante de los padres de familia, quienes definen la promoción de los estudiantes y recomiendan actividades de refuerzo a quienes presentan dificultades académicas.  

Se deben prever las eventualidades de inasistencia, no obstante, se debe garantizar la permanencia de los Docentes durante toda la jornada escolar.  Ante su ausencia el Docente debe presentar talleres y/o material similar para que el alumno lo desarrolle en el período de clases correspondiente, propiciando así la optimización del tiempo del educando.  Las ausencias involuntarias de los Educadores (por razones de fuerza mayor) deben justificarse plenamente evitando el caos de los procesos educativos y administrativos.

3.2.1 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
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3.3 GOBIERNO ESCOLAR 

El gobierno escolar está integrado por los siguientes órganos: Consejo Directivo, Rector, Consejo Académico, Asamblea de Padres de Familia, Consejo de Padres, Asociación de Padres de Familia, Consejo Estudiantil, Comisiones de Evaluación y Promoción, Personero Estudiantil con carácter consultivo de los órganos de dirección. 
 

Serán consideradas las iniciativas de los estudiantes, de los educadores, de los administradores y de los padres de familia en aspectos tales como la adopción del modelo pedagógico, la verificación del Manual de Convivencia, la organización de las actividades sociales, deportivas, culturales, artísticas y comunitarias, la conformación de organizaciones juveniles y demás acciones que redunden en la práctica de la participación democrática en la vida escolar.

 

Los voceros de los estamentos constitutivos de la comunidad educativa, podrán presentar sugerencias para la toma de decisiones de carácter técnico y pedagógico. 

Igualmente se establecen los canales de comunicación para que la comunidad educativa este informada de las decisiones tomadas.
3.3.1 CONSEJO DIRECTIVO

Es el máximo órgano de dirección de la institución, es la instancia directiva de participación de la comunidad educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento. Está integrado por:

 

El rector, quien lo preside y convoca ordinariamente o extraordinariamente cuando lo considere conveniente.

Dos representantes de los Docentes, elegidos en asamblea de Docentes así: uno por la sede Escuela Mixta No. 5  y uno por la sede principal.

Dos representantes de los Padres de Familia elegidos por la  Asociación de Padres de Familia. 

Un representante de los Estudiantes elegido por el Consejo Estudiantil entre los alumnos que se encuentren cursando grado once.

Un Representante de los Ex-alumnos elegido por el Consejo Directivo.

Un Representante del sector productivo, escogido por el Consejo Directivo de candidatos propuestos por las organizaciones.

3.3.2 RECTOR

Es el representante legal y la primera autoridad ejecutiva y financiera de la Institución.

3.3.3 CONSEJO ACADEMICO

Es la autoridad académica de la institución y órgano asesor del Rector.   Está conformado por:

El Rector, quien lo preside

Los Coordinadores

Un Docente por cada área definida en el plan de estudios

Un representante de los docentes de la Básica Primaria por cada sede

Un representante de Transición 

3.3.4 PERSONERO

Es un estudiante de grado once elegido por la comunidad estudiantil, para que actúe como vocero de los estudiantes y promueva sus derechos y deberes.

3.3.5 CONSEJO DE ESTUDIANTES

Está integrado por un vocero de cada uno de los grados.  El Consejo Directivo convoca en una fecha dentro de las cuatro primeras semanas del calendario académico a los alumnos de la Institución para elegir al vocero de cada grado para el año lectivo en curso.

3.3.6 ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA

El Consejo Directivo promoverá en asamblea general de padres la constitución de la asociación de padres de familia de los estudiantes matriculados en la Institución y apoyará sus iniciativas, además de las funciones que su reglamento determine.  

3.4  SISTEMA DE MATRICULAS

3.4.1 ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

La Institución selecciona a sus estudiantes de la población estudiantil nueva o antigua que voluntariamente solicita inscripción, de acuerdo con los requisitos y prioridades establecidas para matricularse en alguno de los grados que ésta ofrece.  

3.4.2 REQUISITOS DE ADMISION 

Para ser admitido en la I E ENRIQUE PUPO MARTINEZ se debe cumplir con los requisitos y procedimientos que a continuación se señalan:

 

Estar representado por un adulto como acudiente.

Diligenciar el formulario de solicitud de inscripción en la secretaría de la Institución en las fechas determinadas.

Anexar certificados de los informes descriptivos de las Instituciones de donde provenga.

Estar afiliado a una EPS.

Presentar el Registro civil o documento de identidad.

Si el estudiante presenta problemas académicos y/o disciplinarios no se autorizará la matrícula.

Para Preescolar la edad mínima requerida es de cinco (5) años edad cumplidos.

Para Básica primaria la edad mínima requerida es de seis (6) para el grado Primero.

3.4.3 LAS MATRICULAS  Y SUS REGISTROS

La matrícula se realiza por una sola vez al ingreso a la Institución y se renovará para cada año lectivo en la medida en que el estudiante y sus padres o acudientes cumplan con los requisitos exigidos para ello.

Con la suscripción de la matrícula el estudiante y sus padres y/o acudiente aceptan los lineamientos de la Institución establecidos en el PEI y el Manual de Convivencia, comprometiéndose a respetar y cumplir todas sus indicaciones y reglamentos y demás disposiciones emanadas de la Institución.

3.4.4 REINTEGRO DE ESTUDIANTES

Para los estudiantes que por motivo justificado se retiren de la Institución dejando el correspondiente registro en la matrícula y soliciten reintegro, se tendrá en cuenta las siguientes condiciones:

Su admisión depende de la disponibilidad de cupos.

El seguimiento comportamental de los años cursados en la IE Enrique Pupo Martínez.

Constancia de estudio y comportamiento correspondientes al tiempo que permaneció fuera de la Institución.

La admisión de estudiantes nuevos y de reintegro para los grados 7º a 11º está sujeta a estudio de caso individual autorizado por el rector.
NOTA: Todo estudiante que ingrese bajo estas condiciones de excepción, tiene un año de prueba después del cual se evaluarán sus resultados académicos y disciplinarios por la Comisión de Evaluación y Promoción.  Si éstos no corresponden a las exigencias de la Institución y a lo estipulado en el PEI y el Manual de Convivencia, no se renovará la matrícula.

3.4.5 REQUISITOS PARA LA MATRICULA 

El estudiante que ingresa a la Institución por primera vez, para efectos de matrícula debe cumplir con los siguientes requisitos:

 

Haber sido oficialmente admitido

Presentarse acompañado de sus padres o de su representante legal o acudiente, con los siguientes documentos diligenciados:

 
3.4.5.1  PARA PREESCOLAR

Copia del carnet de vacunas

Copia del carnet de la E.P.S. 

Copia del registro civil de nacimiento 

Copia del documento de identidad del acudiente

Orden de matrícula debidamente diligenciada (pre-matrícula)

3.4.5.2  PARA BASICA PRIMARIA

Copia del carnet de la E.P.S. 

Copia del registro civil de nacimiento o tarjeta de identidad (según el caso)
Copia de la cédula del acudiente
Orden de matrícula debidamente diligenciada (pre-matricula)

Registro descriptivo de rendimiento y comportamiento escolar de grados anteriores

No tener ningún logro pendiente 

Fotocopia de la ficha de seguimiento u observador del alumno

Paz y salvo del último establecimiento donde haya cursado estudios 

 

3.4.5.3  PARA BASICA SECUNDARIA Y MEDIA 

Copia del documento de identidad

Copia del carnet de la E.P.S.

Copia del documento de identidad del acudiente

Orden de matrícula debidamente diligenciada (prematricula)

Certificaciones académicas y comportamentales de grados anteriores 

No tener ningún logro pendiente

Fotocopia de la ficha de seguimiento u observador del alumno

Certificados de vacunas contra la Hepatitis B y enfermedades infecto contagiosas (viruela, sarampión, rubéola, etc.)

Paz y salvo del último establecimiento donde haya cursado estudios.

Estar libre de sanciones disciplinarias, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Convivencia

 Los estudiantes que no estén afiliados a una EPS deben adquirir el seguro estudiantil que ofrece aseguradora mediante la Institución.  

Los casos conexos por edad serán estudiados por el consejo académico.

3.4.5.4  REQUISITOS PARA LA RENOVACIÓN DE MATRICULA

El estudiante que aspire a la renovación de su matrícula deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

Diligenciar  la pre-matrícula.

No estar inhabilitado para renovar matrícula. (Disciplinaria y/o académicamente)

Informe final del grado escolar anterior.

Copia del carnet de EPS

Paz y salvo académico y disciplinario

Presentarse acompañado de sus padres, representante legal o acudiente, con los documentos anteriormente descritos debidamente diligenciados.

3.4.6 COSTOS EDUCATIVOS

Los costos educativos son establecidos por la Secretaria de Educación Municipal mediante Resolución emanada por la Alcaldía Municipal.

3.6.1 ESTÍMULOS

Los estímulos que se enuncian a continuación serán manejados en el transcurso del año.

RECONOCIMIENTO DE EXCELENCIA: Concedido a los estudiantes de cada curso, que de manera individual, se destaquen por disciplina, colaboración, y esfuerzo personal.

MEDALLA DE HONOR: Concedida al estudiante que obtenga el mejor puntaje del ICFES.

MENCIÓN AL MEJOR DEPORTISTA: Concedida al estudiante que se destaque por sus actividades deportivas como el mejor deportista.

IZADA DEL PABELLÓN NACIONAL: Concedido al finalizar cada periodo a un estudiante de cada grado que se destaque en los valores respectivos, según el criterio definido para  izada de bandera.

MEDALLA DE PERSEVERANCIA: Concedida al estudiante que cursa desde grado Transición a Once en la Institución.

Además a todos los seleccionados se les resaltaran sus actitudes positivas en el observador del estudiante y se les hará un público reconocimiento resaltando sus cualidades en un acto cívico especial por periodo o al finalizar el año escolar según el caso. 

3.7 SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO

Los estudiantes de educación media prestan un servicio social obligatorio de acuerdo con la reglamentación.  Este servicio tiene el propósito principal de integrarse a la comunidad para contribuir a su mejoramiento social, cultural y económico.  Los estudiantes realizan acciones varias en cada una de las sedes.

 

COMPONENTE PEDAGOGICO

4.1 ORGANIZACIÓN ACADEMICA

La IE se estructura académicamente de la siguiente manera: 

4.1.1 ENFOQUE PEDAGÓGICO

La IE Enrique Pupo Martínez plantea un enfoque pedagógico tendiente a la construcción de saberes, aplicando un proceso soportado en el aprendizaje significativo, la enseñanza para la comprensión y el constructivismo. 
El aprendizaje significativo surge cuando el alumno, como constructor de su propio conocimiento, relaciona los conceptos a aprender y les da un sentido a partir de la estructura conceptual que ya posee, es decir, construye nuevos conocimientos a partir de los que ha adquirido.  Este puede ser por descubrimiento o receptivo.  El aprendizaje significativo se construye al relacionar los conceptos nuevos con los conceptos que ya se poseen o con la experiencia que se tiene.  El aprendizaje significativo se da cuando las tareas están relacionadas de manera congruente y el sujeto decide aprenderlas.  

La concepción del proceso enseñanza para la comprensión se organiza en torno a tres ideas fundamentales:

1. El alumno es el último responsable de su propio proceso de aprendizaje.  Es él quien construye el conocimiento y nadie puede sustituirle en esa tarea.  La importancia prestada a la actividad del alumno no debe interpretarse en el sentido de un acto de descubrimiento o de invención sino en el sentido de que es él quien aprende y, si él no lo hace, nadie, ni siquiera el facilitador, puede hacerlo en su lugar. La enseñanza está totalmente mediatizada por la actividad mental constructiva del alumno. El alumno no es sólo activo cuando manipula, explora, descubre o inventa, sino también cuando lee o escucha las explicaciones del docente.

 

2. La actividad mental comprensiva del alumno se aplica a contenidos que ya poseen un grado considerable de elaboración, es decir, que es el resultado de un cierto proceso de construcción a nivel social.  Los alumnos construyen o reconstruyen objetos de conocimiento que de hecho están construidos. 

3. El hecho de que la actividad comprensiva y constructiva del alumno se aplique a unos contenidos de aprendizaje preexistente condiciona el rol a que está llamado a desempeñar el docente.  Su función no puede limitarse únicamente a crear las condiciones óptimas para que el alumno despliegue una actividad mental constructiva, rica y diversa; el docente ha de intentar, además, orientar esta actividad con el fin de que la construcción del alumno se acerque de forma progresiva a lo que significan y representan los contenidos como saberes culturales.

El enfoque pedagógico es la atención que se le da a algo y que parte de una consideración previa bien fundamentada. Es una forma de mirar un hecho u objeto desde un particular punto de vista; diferente al modelo que es la representación de un objeto o fenómeno real o ideal que sirve para comprender la estructura de ese objeto o fenómeno ya que es la representación cabalmente.

 El enfoque pedagógico de esta institución es el enfoque POR COMPETENCIAS
 que es hablar de educación partiendo de la consideración de las competencias como elemento fundamental para el desarrollo de la educación; esto significa que se hará énfasis en el Saber Hacer, es decir Educar para la Vida.
4.1.2. MODELO PEDAGOGICO

El modelo es una abstracción moldeada en una imagen fija, que se atribuye como una representación ideal. El modelo opera como un centro desde el cual se dispone y se administra la realización de esa idealidad. Nuestro modelo se basa en la escuela de la PEDAGOGIA ACTIVA,  es decir que nuestro estudiante aprende haciendo, es decir en la práctica cuyo principal fundamento es prepararlo para la vida hoy y siempre, es decir que se prepara al estudiante para que tenga un buen desempeño en la sociedad.
4.2.1 PROCESOS DE DESARROLLO DEL ESTUDIANTE
Para lograr el desarrollo integral del estudiante se tendrá en cuenta las cinco dimensiones del ser humano:

· BIOLOGICO: Se tendrá en cuenta el desarrollo muscular, la higiene, la salud, el movimiento.

· COMUNICATIVO: Se desarrollará la capacidad para manejar la información, potencializando las habilidades básicas como escuchar, hablar, leer y escribir.

· COGNOSCITIVA: Abarca los objetivos que subrayan el hecho de recordar o reproducir algo, es decir se tendrá en cuenta las seis habilidades del pensamiento como lo son: memoria, comprensión, aplicación, análisis, síntesis y evaluación.

· ETICA: Se refiere a los valores morales y estéticos

· AFECTIVA: Se refiere a los sentimientos, emociones y actitudes 
CURRICULO 

Los fundamentos pedagógicos del currículo de la institución son tomados de los estándares y competencias de la pedagogía activa, la cual concibe la educación como el señalar caminos para la autodeterminación personal y social, y como el desarrollo de la conciencia crítica por medio del análisis y la transformación de la realidad. Acentúa el carácter activo del alumno en el proceso de aprendizaje. Identifica al maestro como guía, orientador, catalizador, animador de este proceso. Interpreta el aprendizaje como buscar significado, criticar, inventar, indagar en contacto permanente con la realidad

La IE Enrique Pupo Martínez propone un currículo enfocado hacia el despertar de las potencialidades socio afectivas del estudiantado para poder formar personas reflexivas y criticas de su propia situación y existencia y además que sean portadoras de un espíritu de avance sin limitaciones.
Estructuralmente el currículo constara de:

Planes de estudio por áreas y/o asignaturas

Planes de aula

Proyectos pedagógicos

El  maestro es el mediador social y cultural para el cambio, teniendo en cuenta los criterios, planes de estudio, programas, metodologías y procesos que contribuyen a la construcción de la identidad cultural ejecutando  las políticas señaladas en el PEI.

Los Lineamientos Curriculares comprenden: PILARES, PRINCIPIOS y DIMENSIONES.

De acuerdo con los lineamientos planteados por el MEN, en la Institución se adecuan  para el proceso formativo de los estudiantes los siguientes pilares del conocimiento.

4.2.2.1 PILARES

APRENDER A CONOCER: Es adquirir instrumentos y herramientas con la finalidad de comprender, conocer y descubrir la posibilidad que ofrece la educación a lo largo de la vida.

APRENDER A HACER: Este influye sobre el propio entorno, tiene que ver con el desarrollo de competencias para  que los seres humanos sean capaces de hacer  frente a diversas situaciones y problemas.  Esta es la base de las competencias generales.

APRENDER A SER: Es el desarrollo del ser humano que va del nacimiento al fin de la vida, es un proceso dialéctico que comienza por el conocimiento de sí mismo, a través de las relaciones con los demás y de la individualización en la socialización.  

APRENDER A CONVIVIR: Es decir saber vivir en comunidad, respetando las ideas de los demás y el trabajo en equipo

4.2.2.2 PRINCIPIOS

En el desarrollo del Proyecto Educativo la institución se rige con los principios del respeto, la armonía y la tolerancia entre los miembros de la comunidad educativa, atendiendo a los parámetros del MEN, se sintetizan los siguientes:

Interdisciplinariedad: Relación entre las distintas disciplinas, áreas o asignaturas.

Transversalidad: Elementos conceptuales y prácticos que pernean desde el comienzo  hasta el final, el proceso educativo y las interrelaciones horizontales de las diversas áreas del conocimiento.

Interculturalidad: da cabida a las propias vivencias y costumbres y a los de otros como elemento fundamental del saber.

Formación integral: Desarrollar las dimensiones humanas: ética, moral, corporal, social, emocional, intelectual y trascendencia. 

Formación Académica de calidad: Desarrollar procesos académicos que permitan apropiarse del conocimiento y que generen soluciones a problemas de su entorno.

Aprender a expresarse: Desarrollar habilidades para observar excelente comportamiento en el espacio o dimensión que interactúe.

Autonomía y libertad con responsabilidad: Capacidad para elegir, decidir, actuar y responder por los actos.

Aprendizaje en la convivencia: Como ser social aprender a relacionarse, a ser armoniosa su convivencia con los demás, con base en la tolerancia y el respeto.

Sentido de pertenencia y amor al colegio: Conocer su colegio y apropiarse de la filosofía y la práctica como miembro activo de la comunidad educativa.

Sentido de pertenencia y amor a la patria: Participar en actividades cívicas y de solidaridad con la comunidad, barrio, municipio, departamento y nación.

4.2.2.3 PLAN DE ESTUDIOS

El plan de estudios es el eje central del desarrollo del currículo del plantel y ha sido adecuado a las necesidades e intereses del entorno local y regional, el cual pretende incidir en la formación de una generación no solo académica sino con sensibilidad social y humanitaria.

Establece los objetivos por niveles, grados y áreas, la metodología, la distribución del tiempo y los criterios de evaluación y administración de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

Atendiendo las directrices del MEN de la incorporación de competencias laborales, el fomento de la cultura del emprendimiento para la articulación de la educación con el mundo productivo y la educación inclusiva.

La educación es un proceso compartido de responsabilidad y compromiso entre el estudiante, la familia y la Institución, quienes deben trabajar en equipo con todos los  estamentos para así asegurar que cada estudiante esté recibiendo educación con calidad.
El plan de estudios es el componente de mayor contenido dentro del currículo, expresa la forma concreta como se desarrolla la labor educativa; el artículo 79 de la ley 115 lo define como el esquema estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales y de áreas optativas con sus respectivas asignaturas. Dicho plan establece los objetivos por niveles, grados y áreas, la metodología, la administración del tiempo y los criterios de evaluación y administración.
Los tres grandes componentes del plan de estudio son: las áreas, los proyectos y el sistema de evaluación 

4.3.1 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIO
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INTEGRACION CURRICULAR


Este plan de estudios atiende los siguientes aspectos:

 

La distribución del tiempo y las secuencias curriculares, indicando en qué grado y período lectivo se ejecutarán las diferentes actividades. 

La identificación de los contenidos y temas de cada área, señalando las actividades pedagógicas. 

Los logros, competencias y conocimientos que los educandos deben alcanzar y adquirir al finalizar cada uno de los períodos del año escolar, en cada área y grado.  Igualmente incluye los criterios y procedimientos para evaluar el aprendizaje, el rendimiento y el desarrollo de capacidades de los educandos. 

Indicadores de desempeño y metas de calidad que permitan llevar a cabo la autoevaluación institucional.

Diseñamos un plan de estudios semanal con 20 horas en grado de transición, 25 horas en educación básica en ciclo primaria, 30 horas en educación Básica ciclo Secundaria y  34 horas en educación Media Académica, efectivas de sesenta (60) minutos. 

4.3.2 DISTRIBUCIÓN ACADÉMICA

GRADO DE TRANSICION: En este grado se trabaja con asignaturas integradas del conocimiento para responder a la formación del estudiante en todas sus dimensiones cognitivas, socio-afectivas, lingüísticas, morales y sexuales.  Se plantea así:

	No.
	DIMENSIONES
	HS

	1
	COGNITIVA
	

	
	Pre-matemáticas
	4

	
	Ciencias Naturales
	2

	
	Ciencias Sociales
	2

	
	Tecnología 
	1

	2
	COMUNICATIVA
	

	
	Lectoescritura
	4

	
	Ingles
	1

	3
	CORPORAL 
	

	
	Educación Física 
	2

	4
	ETICA Y VALORES
	

	
	Ética 
	1

	5
	ESTETICA
	

	
	Artes Plásticas
	1

	
	Educación Artística
	1

	6
	SOCIO AFECTIVA
	

	
	Competencias Ciudadanas
	1

	7
	ESPIRITUAL
	

	
	Educación religiosa 
	1

	
	TOTAL
	20


HORARIOS:
JORNADA MAÑANA

TRANSICION:

LUNES A VIERNES

	HORA ENTRADA
	HORA SALIDA

	7:00 AM
	11:00 AM


JORNADA TARDE:

	HORA ENTRADA
	HORA SALIDA

	1:00 PM
	5:00 PM


EDUCACION BASICA: Comprende nueve grados organizados en forma continua y articulada con cinco grados en primaria y cuatro en secundaria, que permiten el desarrollo de actividades, facilitan la evaluación por logros y favorece el avance y la permanencia del estudiante en el servicio educativo;  en los grados primero, segundo y tercero esta enfatizado el desarrollo de las habilidades comunicativas básicas y de las diferentes dimensiones; en los grados cuarto y quinto de básica primaria se profundiza la parte académica como pre-requisito para avanzar al ciclo de básica secundaria de manera que el estudiante no tenga contratiempo en ese nuevo nivel.    
BASICA PRIMARIA: 

	Nº
	AREAS
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º

	 1
	CIENCIAS NATURALES Y EDUC. AMBIENTAL
	3
	3
	3
	3
	3

	 2
	CIENCIAS SOCIALES
	4
	4
	4
	4
	4

	 4
	EDUCACION ARTISTICA
	1
	1
	1
	1
	1

	 6
	EDU. FISICA REC.  DEPORTES
	2
	2
	2
	2
	2

	 7
	EDUCACION ETICA Y VALORES HUMANOS
	1
	1
	1
	1
	1

	 8
	EDUCACION RELIGIOSA
	1
	1
	1
	1
	1

	9
	LENGUA CASTELLANA
	4
	4
	4
	4
	4

	10
	INGLES
	2
	2
	2
	2
	2

	11
	MATEMATICAS
	5
	5
	5
	5
	5

	12
	TECNOLOGIA E INFORMATICA
	1
	1
	1
	1
	1

	13
	CULTURA DEL EMPRENDIMIENTO
	1
	1
	1
	1
	1

	       TOTAL
	25
	25
	25
	25
	25


HORARIOS:
LUNES A VIERNES:

JORNADA MAÑANA

	HORA ENTRADA
	HORA SALIDA

	6:30 AM
	12:00 M


JORNADA TARDE
	HORA ENTRADA
	HORA SALIDA

	12:35 M
	6:00 PM


BASICA SECUNDARIA: se sigue desarrollando el currículo de acuerdo con la normativa vigente y enfocando el educando hacia cada una de las articulaciones. 

	Nº
	AREAS
	6º
	7º
	8º
	9º

	1
	CIENCIAS NATURALES
	
	
	
	

	
	Introducción a las ciencias naturales
	3
	3
	
	

	
	Fisica
	1
	1
	
	

	
	Biologia 
	
	
	3
	3

	
	Química
	
	
	1
	1

	2
	CIENCIAS SOCIALES
	
	
	
	

	
	Const. Política y Democracia (CPD)
	1
	1
	1
	1

	
	Geografía
	2
	2
	2
	2

	
	Historia
	2
	2
	2
	2

	3
	CULTURA DEL EMPRENDIMIENTO
	1
	1
	1
	1

	4
	EDU. FISICA REC.  DEPORTES
	2
	2
	2
	2

	5
	EDUC.  ETICA  Y VALORES HUMANOS
	1
	1
	1
	1

	6
	EDUCACION ARTISTICA
	1
	1
	1
	1

	7
	EDUCACION RELIGIOSA
	1
	1
	1
	1

	8
	HUMANIDADES  
	
	
	
	

	
	Lengua castellana
	4
	4
	4
	4

	
	Lecto-escritura
	1
	1
	1
	1

	9
	IDIOMA EXTRANJERO ( Ingles)
	3
	3
	3
	3

	10
	MATEMATICAS
	
	
	
	

	
	Aritmética
	4
	4
	
	

	
	Algebra
	
	
	4
	4

	
	Estadística
	1
	1
	1
	1

	11
	TECNOLOGIA E INFORMATICA
	2
	2
	2
	2

	        TOTAL
	30
	30
	30
	30


HORARIO:

LUNES A VIERNES
	HORA ENTRADA
	HORA SALIDA

	6:15 AM
	12:35 M


MEDIA ACADEMICA: Comprende dos grados articulados con las universidades o el SENA, con miras a la proyección hacia el mundo laboral.

	Nº
	AREAS
	10º
	11º

	1
	CIENCIAS NATURALES
	
	

	
	Biología
	2
	2

	
	Física
	4
	4

	
	Química
	3
	3

	2
	CIENCIAS ECONOMICAS
	2
	2

	4
	EDU. FISICA REC.  DEPORTES
	1
	1

	5
	EDUC.  ETICA Y VALORES HUMANOS
	1
	1

	6
	EDUCACION ARTISTICA
	1
	1

	7
	EDUCACION RELIGIOSA
	1
	1

	8
	FILOSOFÍA
	2
	2

	9
	HUMANIDADES  
	
	

	
	Lengua castellana
	5
	5

	
	
	
	

	10
	IDIOMA EXTRANJERO ( Ingles)
	2
	2

	11
	MATEMATICAS
	
	

	
	Cálculo 
	
	4

	
	Estadística
	1
	1

	
	Trigonometría
	4
	

	12
	TECNOLOGIA E INFORMATICA
	1
	1

	        TOTAL
	30
	30


HORARIOS:
LUNES A VIERNES
	HORA ENTRADA
	HORA SALIDA

	6:15 AM
	12:35 AM


JORNADA CONTRARIA ARTICULACION SENA
	HORA ENTRADA
	HORA SALIDA

	2:00 PM
	6:00 PM


PROGRAMA 3011 JORNADA SABATINA
	HORA ENTRADA
	HORA SALIDA

	6:00 AM
	4:00 PM


PLAN DE ESTUDIOS 3011

	AREAS

	
	II
	III
	IV
	V
	VI
	TOTAL

	MATEMATICAS
	4
	4
	4
	4
	4
	20

	LENGUA CASTELLANA
	4
	4
	4
	5
	5
	22

	INGLES
	1
	1
	1
	2
	2
	8

	CIENCIAS NATURALES
	4
	4
	4
	4
	4
	20

	CIENCIAS SOCIALES
	4
	4
	4
	4
	4
	20

	TECNOLOGIA E INFORMATICA
	2
	2
	2
	2
	2
	10

	ETICA Y VALORES
	1
	1
	1
	1
	1
	5

	TOTAL
	20
	20
	20
	22
	22
	105


PROGRAMA  JORNADA NOCTURNA
	HORA ENTRADA
	HORA SALIDA

	6:00 PM
	10:00 PM


PLAN DE ESTUDIOS JORNADA NOCTURNA
[image: image3.emf]TOTAL

H.S # C T.H.S H.S # C T.H.S H.S # C T.H.S H.S # C T.H.S

ÁREA: CIENCIAS NATURALES

CIENCIAS NATURALES 3 1 3 6

ED. AMBIENTAL

BIOLOGÍA 3 1 3 3 1 3 2 1 2 8

QUÍMICA  1 1 1 1

FÍSICA 1 1 1 1

ÁREA: MATEMÁTICAS

ARITMÉTICA 3 1 3 1 1 1 7

GEOMETRÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5

ESTADÍSTICA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5

ÁLGEBRA 1 1 1 1

TRIGONOMETRÍA 1 1 1 1

ANÁLISIS MATEMÁTICO

ÁREA CIENCIAS SOCIALES

GEOGRAFÍA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4

HISTORIA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4

FILOSOFÍA 2 1 2 2

CIENCIAS ECON Y POLÍTICAS 1 1 1 1

ÁREA HUMANIDADES

LENGUA CASTELLANA 5 1 5 3 1 3 3 1 3 3 1 3 19

INGLÉS 2 1 2 2 1 2 2 1 2 6

EMPRENDIMIENTO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3

ÉTICA Y VALORES 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5

EDUCACIÓN RELIGIOSA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5

TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 1 1 1 2

ED. FÍSICA 1 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 1 7

TOTALES 20 20 20 20 80

CICLO V

SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

VALLEDUPAR

PLAN DE ESTUDIO

INSTITUCIÓN EDUCATIVA: ENRIQUE PUPO MARTÍNEZ   JORNADA: NOCTURNA  FECHA: FEBRERO 06 DE 2018

ÁREAS

CICLO II CICLO III CICLO IV


FORMACION EN COMPETENCIAS  LABORALES
Presentación

El objetivo principal del Gobierno, plasmado en su hoja de ruta que es Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014, se traduce en  Prosperidad para todos los Colombianos, para ello se requiere, más empleo menos pobreza y más seguridad. Para esto el Gobierno ha trazado como lineamientos estratégicos la formación en competencias, para lograr un país más competitivo y sostenible en términos económicos.   Nosotros como institución educativa, prestadores del servicio de educación publica, debemos establecer programas para el desarrollo de dichas competencias en nuestros estudiantes.

Es así, como el Ministerio de Educación Nacional en convenio con el SENA dan respuesta a lo anterior, con el programa de articulación SENA MEN,  para vincular al estudiante al mundo productivo y orientarlo para que  adquiera el aprendizaje de un oficio por medio de la formación en competencias laborales. 

Ahora bien, el Diccionario de la Real Lengua Española define competencia como: “Pericia, aptitud, idoneidad para hacer algo o intervenir en un asunto determinado”, pues bien, la educación básica y media incursiona el concepto de competencias laborales, a través de los estudiantes, quienes por medio de resultados, identifican oportunidades y generan ideas que le permitan ser creadores y no buscadores de empleo, mediante la puesta en marcha de nuevas empresas, con la práctica de los conocimientos apropiados durante la formación en programas técnicos.

Siguiendo los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional, la Institución Educativa Enrique Pupo Martínez del Municipio de Valledupar, se encuentra articulada con el SENA Regional Cesar, para dar cumplimiento al convenio de integración, mediante los siguientes programas de formación desarrollados en los siguientes grados:

	PROGRAMAS
	GRADOS

	Técnico en Procesamiento de Lácteos
	10-11

	Técnico en Procesamiento de Frutas y Verduras
	10-11


Para la puesta en marcha de estos programas , la Institución Educativa, realiza un alistamiento dibujado en una lista de chequeo, para lo cual, lleva a cabo previamente una socialización con los padres de familia y estudiantes, en donde se les informa que los programas de formación a adoptar deben ser pertinentes con los sectores económicos de la Región, teniendo en cuenta que nuestros estudiantes como futuros bachilleres, aportaran en el desarrollo de su departamento a través de las competencia adquiridas en su etapa de formación.

Estructuras Curriculares
	ESTRATEGIA METODOLOGICA
	Centrada en la construcción de autonomía para garantizar la calidad de la formación en el marco de la formación por competencias, el aprendizaje por proyectos y el  uso de  técnicas didácticas activas que estimulan el pensamiento para la resolución de problemas simulados y reales; soportadas en el utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, integradas, en ambientes abiertos y pluritecnológicos, que en todo caso recrean el contexto productivo y vinculan al aprendiz con la realidad cotidiana y el desarrollo de las competencias. 

Igualmente, debe estimular de manera  permanente la autocrítica y la reflexión del aprendiz sobre el que hacer y los resultados de aprendizaje que logra a través de la  vinculación  activa  de las cuatro fuentes de información para la construcción de conocimiento:

· El instructor  -  Tutor

· El entorno

· Las TIC

· El trabajo colaborativo   


Las estructuras curriculares son entregadas por el SENA, donde se detalla entre otros, los contenidos que deben abordar los Docentes, los cuales previo estudio y análisis, lo  adaptan en el tiempo comprendido de los periodos académicos.

Presentamos un breve resumen de las siguientes estructuras por programas de formación:

· TITULACION: Técnico en procesamiento de leche y derivados

	INFORMACION GENERAL DEL PROGRAMA DE FORMACION

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:

	936172
	PROCESAMIENTO DE LECHES Y DERIVADOS

	DURACION MAXIMA ESTIMADA  DEL APRENDIZAJE EN MESES
	Lectiva
	Total

	
	9 meses
	12 meses

	
	Práctica
	

	
	3  meses
	

	NIVEL DE FORMACIÓN
	TÉCNICO

	JUSTIFICACION
	El programa Técnico en el Procesamiento de leches y derivados se creó para brindar al sector  productivo pecuario y agroindustrial, la posibilidad de incorporar personal con altas calidades laborales y profesionales que contribuyan al desarrollo económico, social y tecnológico de su  entorno y del país, así mismo ofrecer a los aprendices formación en las tecnologías y procesos de  elaboración de productos lácteos y derivados con valor agregado, fabricación de quesos, el  proceso de obtención de productos fermentados, bebidas lácteas, helados, dulces, postres y  derivados lácteos; orientar la actividades del personal a cargo en las agroindustrias láctea del país.

El país cuenta con potencial en la producción primaria de leche, su fortalecimiento y crecimiento  socio-económico tanto a nivel regional como nacional, dependen en gran medida de un recurso  humano cualificado y calificado, capaz de responder integralmente a la dinámica del sector. El  SENA es la única institución educativa que ofrece el programa con todos los elementos de  formación profesional, sociales, tecnológicos y culturales, metodologías de aprendizaje  innovadoras, acceso a tecnologías de última generación, estructurado sobre métodos más que  contenidos, lo que potencia la formación de ciudadanos librepensadores, con capacidad crítica, solidarios y emprendedores, que lo acreditan y lo hacen pertinente y coherente con su misión,  innovando permanentemente de acuerdo con las tendencias y cambios tecnológicos y las  necesidades del sector empresarial y de los trabajadores, impactando positivamente la   productividad, la competitividad, la equidad y el desarrollo del país


	REQUISITOS DE INGRESO
	· Académicos: Noveno grado.

· Superar prueba de aptitud, motivación, interés y competencias mínimas de ingreso.

	COMPETENCIAS A DESARROLLAR:

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN

	270401015
	Planear La Producción Según Los Requerimientos Del Mercado Y Normas

· Técnicas Nacionales Vigentes

	290801010
	Almacenar Productos Alimenticios Según Naturaleza Del Producto Y Técnicas

· De Almacenamiento

	 290801013

	· Acopiar Leche Cruda Según Procedimiento Y Legislación Vigente

	290801022
	· Asistir Proceso De Producción De Alimentos Según Programa De Producción

	290801025
	Aplicar Procesos De Higienización Para El Procesamiento De Alimentos Según

Programa Establecido Y Normatividad Vigente

	290801029
	Aplicar Proceso Térmico Según Procedimiento Y Normas Vigentes.

	291101053
	Coordinar Proyectos De Acuerdo Con Los Planes Y Programas Establecidos

Por La Empresa

	240201500
	Promover La Interacción Idónea Consigo Mismo, Con Los Demás Y Con La

Naturaleza En Los Contextos Laboral Y Social

	240201501
	Comprender Textos En Inglés En Forma Escrita Y Auditiva

	RESULTADO DE APRENDIZAJE ETAPA PRÁCTICA
	Aplicar en la resolución de problemas reales del sector productivo, los conocimientos, habilidades y destrezas pertinentes a las competencias del programa de formación, asumiendo estrategias y metodologías de autogestión. 



	OCUPACIONES QUE PODRA DESEMPEÑAR
	Operadores De Control De Procesos Y Máquinas Para La Elaboración De  Alimentos Y Bebidas

	PERFIL TECNICO DEL INSTRUCTOR:

	Requisitos Académicos mínimos
	El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado por:

Ejemplo:

Ingeniero de Alimentos y/o Tecnólogo en Procesamiento de Alimentos y/o Técnico en Procesamiento

de Lácteos y/o Profesional en Mercadeo y/o Profesionales y/o tecnólogos y/o Técnicos en áreas  relacionadas.

Administrador de empresas.

	Experiencia Laboral
	Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión (un tiempo genérico para todos los

perfiles requeridos) y 36 meses para el Técnico

Especialista o experto Procesamiento de lácteos


	Competencias Mínimas
	Formular, ejecutar y evaluar proyectos.

-Trabajar en equipo.

-Establecer procesos comunicativos asertivos.

-Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la formación.
 


4.3. ESTRUCTURA DEL PLAN DE AREA

Asignatura:____________ Grado:_____________ Docente:__________________

Periodo:______________ Desde:_____________ Hasta:________________

	ESTANDAR
	EJES TEMATICOS
	LOGROS
	INDIC DE DESEMPEÑO
	ESTRATEGIAS METODOLOGICAS
	RECURSOS
	CRITERIOS DE EVALUACION
	INSTRUMENTOS DE EVALUACION

	
	
	
	
	
	
	
	


AREA:_________________________________________ GRADO:___________

TIEMPO:___________________________ INTENSIDAD HORARIA:__________

TEMA:________________

	COMPETENCIAS:
	

	LOGROS:
	

	INDICADOR DE LOGROS:
	

	METODOLOGIA:
	

	RECURSOS:
	

	ACTIVIDADES DE EXPLORACION:
	

	ACTIVIDADES DE CONFROTACION:
	

	ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION CONCEPTUAL:
	

	EVALUACION:
	


4.4 PROYECTOS PEDAGOGICOS.

Educación sexual

Tiempo libre

Democracia

Educación ambiental

4.5 RECURSOS PARA EL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE

Computadores

Video beams

Internet

Material deportivo

Cancha multifuncional

Biblioteca dotada

4.6 SISTEMA DE EVALUACION Y PROMOCION INSTITUCIONAL 

PROPUESTA DE ACUERDO Nº  001

Por el cual se reglamenta y adopta el Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de los Estudiantes de la Institución Educativa Enrique Pupo Martínez a partir del año lectivo 2010.

El Consejo Directivo de la Institución Educativa Enrique Pupo Martínez basado en la autonomía que le otorga el decreto 1290 del 16 de abril del 2009, las recomendaciones del Consejo Académico y de todos los estamentos de la Comunidad Educativa reglamenta y adopta los siguientes parámetros de evaluación y promoción de estudiantes. 

I. CONCEPTO DE EVALUACIÓN:

Evaluar implica emitir un juicio sobre un asunto determinado, previo un proceso de investigación que  proporciona elementos para emitir dicho juicio.

Evaluar un estudiante es la acción por medio  de la cual se emite un juicio valorativo sobre el proceso de desempeño del estudiante,  a través de un seguimiento permanente que determina los avances alcanzados con relación a los logros propuestos; los conocimientos que ha adquirido o construido, las habilidades y destrezas desarrolladas, actitudes,  aptitudes y valores asumidos  y hasta dónde éstos se han consolidado. 

II. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE

La valoración del proceso de aprendizaje se fundamenta en cinco dimensiones: 

DIMENSIÓN COGNOSCITIVA 

En ella se verifican los conceptos aprendidos por el estudiante, empleando los siguientes instrumentos:

Lecciones orales y/o escritos

Evaluaciones con preguntas tipo ICFES

Evaluación de libro abierto 

Ensayos 

Conceptualizaciones

Socializaciones

Lúdica

Autoevaluación

Coevaluación 

Heteroevaluación

DIMENSIÓN INTELECTIVA 

Hace alusión a la transferencia y aplicación del conocimiento en la solución de problemas de la vida diaria y en el comportamiento social.

En ésta se emplean los siguientes instrumentos:

Lecciones orales y/o escritas

Pruebas de solución de problema 

Pruebas de preguntas tipos ICFES

Pruebas de libro abierto

Construcción de ensayos

Realización de proyectos de investigación 

Lúdica

Autoevaluación

Coevaluación

Heteroevaluación

DIMENSIÓN PRAXIOLÓGICA

Se refiere a la actividad práctica del estudiante y se emplean los siguientes instrumentos:

Ensayos

Conceptualizaciones

Socialización

Trabajos 

Talleres

Consultas

Centros literarios

Sociodramas

Representaciones teatrales

Mesa redonda

Lúdica

Autoevaluación

Coevaluación

Heteroevaluación

DIMENSIÓN DE RETROALIMENTACIÓN 

Trata sobre la aplicación de lo aprendido referente al conocimiento, a la aplicación y transferencia de éste. Aquí se verifica nuevamente logros ya alcanzados por el estudiante, debe hacerse en forma periódica y tomar la asignatura en forma global.

Se  utilizan los siguientes instrumentos:

Lecciones orales y/o escritas 

Evaluaciones con preguntas tipo ICFES y SABER.

Evaluación de libro abierto 

Ensayos

Conceptualizaciones

Socialización

Autoevaluación

Coevaluación

Prueba de solución de problemas

Investigación 

Lúdica

Mapas conceptuales

DIMENSIÓN AXIOLÓGICA

Se determinan los logros alcanzados en la formación de valores y en la voluntad de trabajo del estudiante, teniendo en cuenta los aspectos que siguen:

Asistencia 

Puntualidad

Aseo

Responsabilidad

Participación

Comportamiento

Atención

Lúdica

Autoevaluación

Coevaluación
III. SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN

1. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN (Articulo 4º,  Numeral 1)

Los criterios de evaluación establecen el tipo y grado de aprendizaje que se espera hayan alcanzado los estudiantes con respecto a las capacidades implícitas en los objetivos. Los criterios de evaluación permiten, tanto al estudiante como al profesor, determinar los avances o retrocesos del proceso  enseñanza – aprendizaje.

CRITERIOS DE APRENDIZAJE

ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES

Establecer relación entre el hombre y el entorno donde se desenvuelve. Se ubica en el entorno físico y de representación (en mapas y planos) utilizando referentes espaciales como arriba, abajo, dentro, fuera, derecha, izquierda. Distingue las partes de su casa y reconoce los recursos naturales como parte importante del medio donde se encuentra.

Reconocer su identidad y describirse a sí mismo como persona. 

Identificar y respetar la pluralidad étnica y cultural de su comunidad. 

Establecer relaciones entre los deberes y derecho que tiene el individuo como ser humano.

Distinguir y manejar adecuadamente algunos conceptos propios de las ciencias sociales.

Reconocer la importancia de cuidar el entorno que lo rodea y promover alternativas de solución en la escuela y en el hogar para evitar la  contaminación ambiental.

Identificar y describir las características políticas, económicas, sociales y culturales de las primeras organizaciones humanas y explicar la importancia que tuvieron los legados y las huellas de estas  en el desarrollo de la sociedad actual. 

Utilizar coordenadas, escalas y convenciones para ubicar los fenómenos históricos y culturales en mapas y planos de representación. 

Clasificar y describir diferentes actividades económicas en diferentes sectores económicos y reconocer su impacto en la comunidad, e identificar las características de las diferentes regiones naturales del mundo.

Reconocer y explicar la importancia de los sistemas y organizaciones políticas y administrativas de Colombia. 

Exponer el impacto de algunos hechos históricos en la formación limítrofe de nuestro territorio.

Reconocer la importancia de  los deberes y derechos que tienen los niños en la escuela y fuera de ella, e identificar algunas instituciones que velan por su cumplimiento.

Distinguir  adecuadamente algunos conceptos propios de las ciencias sociales.

Representar aspectos físicos, políticos y económicos de un territorio, utilizando coordenadas, convenciones y escalas, para plasmarlo en mapas y planos de representación, que le faciliten la ubicación en cualquier punto de la superficie terrestre. 

Identificar, describir, explicar los sistemas de producción de diferentes culturas y épocas. 

Comparar las organizaciones políticas, económicas y sociales de diferentes periodos históricos a partir de manifestaciones artísticas y transformaciones sociales de cada época.

Analizar y comparar las principales características (causa, desarrollo y consecuencias) de algunas revoluciones y guerras que se desarrollaron durante los siglos XVIII y XIX. 

Explicar la influencia de estas revoluciones y guerras en algunos procesos sociales, políticos y económicos en nuestro territorio y a nivel mundial.

Comparar y explicar algunos de los procesos políticos que tuvieron lugar en Colombia en los siglos XIX y XX. 

Diferenciar los mecanismos de participación ciudadana contemplados en la constitución de 1886 - 1991 y evaluar su aplicabilidad. 

Describir y representar las características culturales, sociales, geográficas, políticas y económicas de las regiones naturales de Colombia.

Comparar las causas de las migraciones y desplazamientos humanos en nuestro territorio a lo largo del siglo XVIII y a comienzos del siglo XIX. Explicar el impacto de estos desplazamientos en la vida política, económica y social de nuestro país en el siglo XIX y comienzos de XX  y  compararlo con la actualidad.

Reconocer la Constitución Política de Colombia como la Carta Magna que rige la Nación y el Manual de Convivencia a la Institución Educativa. 

Analizar desde el punto de vista político, económico, social y cultural algunos de los hechos históricos sobresalientes a nivel regional, nacional y mundial.

Reconocer y establecer relaciones entre los modelos de desarrollo económico y las formas de organización de la economía mundial. Analizar el impacto que han generado los diversos fenómenos económicos en el mundo y especialmente en Colombia.

Analizar y explicar el surgimiento del narcotráfico y los diferentes grupos armados al margen de la ley en Colombia y las repercusiones que han tenido en la actualidad en el ámbito político, económico y social.

Elaborar a través de ensayo, reseñas, mapas conceptúales y mentefactos análisis de comprensión con respecto a la temática desarrollada.

Descubrir las diferentes corrientes filosóficas de manera oral y escrita

Desarrollar evaluaciones tipo ICFES 

Elaborar cuadro comparativo entre las diferentes épocas del pensamiento

Participar en debate, mesa redonda, sobre temas de carácter filosófico 

Memorizar conceptos o términos filosóficos

Usar el diccionario para conseguir términos filosóficos desconocidos  

Cumplir con las actividades asignadas por los maestros en las fechas estipuladas 

Comentar la información obtenida por medio de comunicación oral o escrita

Desarrollar análisis comparativo o controversia entre los temas o autores filosófico

Exponer su punto de vista frente a los diferentes interrogantes en la medida que se desarrolle la temática  

Utiliza diferentes fuentes para recolector información

Cumplir con las diferentes actividades que se le asignan dentro o fuera de clase

Participar en le desarrollo de la clase 

Argumentar las respuestas sobre algún tema 

Explicar a través de exposiciones oral temas especifico

Realizar cartelera para expresar notas biográficas de filósofos reconocidos 

Realizar diversas actividades, sopa de letra, crucigrama respecto a un tema determinado 

Construir sus propios conocimientos 

Expresar e interpretar pensamientos filosóficos

Utilizar diversos materiales para desarrollar actividades creativas en el área

Mostrar buen comportamiento durante el desarrollo de la clase   

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Realizar planos y mapas para ubicarse dentro del territorio donde se encuentra. 

Describir mediante dibujos, crucigramas, sopa de letras, la comunidad donde vive. 

Expresar  de forma oral, escrita y gráfica los principales recursos naturales.

Realizar preguntas sobre el ser humano y las organizaciones sociales a las que pertenece (familia, colegio, barrio...). Usar diversas fuentes para obtener la información necesaria  (entrevista a sus familiares y profesores, fotografías, textos escolares y otros). 

Utilizar diversas formas de expresión (oral, escrita y gráfica entre otros) para transmitir los conocimientos adquiridos.

Expresar de manera oral y escrita la terminología utilizada en el área. 

Realizar carteleras, dibujos, cuentos, historietas, dramas, etc. 

Ubicar y explicar en mapas los rasgos físicos más destacados de un territorio.

Participar en clase,  realizar  actividades específicas, evaluaciones orales y escritas. 

Evaluar la compresión que demuestre el estudiante de uno o más conceptos relacionados y la capacidad para aplicarlos a través de trabajos escritos, presentaciones orales, dramatizaciones, entre otros.

Valorar su comportamiento dentro y fuera del aula, el trato con los compañeros y profesores, entre otros. 

Elaborar mapas y ubicar en ellos las generalidades de las diferentes regiones, países y continentes.

Construir maquetas y realizar actividades  orales, escritas de localización  sobre determinados temas. 

Elaborar crucigramas, sopa de letras, mapas conceptuales, y cuadros comparativos para representar los sistemas de producción. 

Realizar trabajos escritos sobre las organizaciones económicas y sociales y sustentarlos de manera oral y escrita. 

Realizar mapas conceptuales, cuadros comparativos, cuadros sinópticos, ensayos, trabajos de consulta, exposiciones orales, mesa redonda, evaluaciones escritas y orales. 

Elaborar ensayos, trabajos de investigación y de consulta, mentefactos, reseñas,  debates entre otros.

Representar a través de muestras folklóricas, trabajos escritos y orales  lo referente a las regiones naturales.

Participar activamente en la elaboración de normas para mejorar la convivencia en el aula de clase, en el colegio y en su hogar. Utilizar mecanismos de participación establecidos en la constitución. 

Interpretación de gráficos,  evaluaciones tipo Icfes, debates, mesa redonda.

CRITERIOS DE APRENDIZAJE

ÁREA  DE CIENCIAS NATURALES

Manejar Conceptos  citológicos.
Comprender los funcionamientos de los procesos de los seres vivos.
Interpretar las relaciones de los seres vivos y el medio ambiente.
Diferenciar las  propiedades, fisicoquímicas de la materia.
Manejar e interpretar la tabla periódica, relacionando la posición de un elemento con su configuración electrónica y sus propiedades, especialmente en el caso de los elementos pertenecientes al mismo grupo.
Reconocer la importancia y utilidad en el manejo adecuado de la tabla periódica.
Definir reacción química y plantear y ajustar la ecuación química correspondiente a una reacción dada, obteniendo a partir de ella las relaciones de estequiométrica, que se usa adecuadamente para realizar cálculos de cantidades de reactivos y productos.
Definir solución, tipos de soluciones, unidades físicas y químicas de las soluciones y conocer las formulas entre estas concentraciones.
Resolver problemas en los cuales intervienen soluciones.

Diseñar procedimientos experimentales sencillos que puedan llevarse a cabo en el salón de clase y no se puede utilizar laboratorio, ya que no existe o no está funcionando.

Resolver problemas en los cuales intervienen los gases.

Enunciar e interpretar la ley de Boyle, Charles, Gay Lussac, ley de Dalton, entre otras y sus aplicaciones.

 Describir los componentes de una solución y calcular utilizando las unidades químicas así como las unidades básicas de no molaridad, etc. Y la importancia de algunos de ellos así como sus aplicaciones prácticas.

Conocer diferentes compuestos sencillo, señalar los que pueden ser ácidos o bases según las teorías ácidos – base de Arrhenius o de “Bionsted. Indicando su comportamiento según una u otra teoría.

Calcular el  ph de disoluciones de ácidos y bases fuertes y débiles y de mezclas de ácido y bases fuertes.

Realizar cálculos de método de redox. Identificar el oxidante y reductor que reaccionan ajustando las reacciones correspondientes y aplicarlo a problemas estequiométricos.

Definir qué se entiende por elemento y compuesto.  Explicar sus propiedades microscópicas de acuerdo con su configuración electrónica y con su tipo de enlace respectivamente.

Comprender las propiedades periódicas en diferentes elementos representativos, conociendo su número atómico y justificar su variación.

Conocer los métodos de ecuaciones de balanceo y ajustar reacciones de oxidación, reducción y aplicarlos a problemas estequiométricos.

 Explicar la importancia de la química en la vida cotidiana, tanto por sus aportaciones tecnológicas como por la contribución de la consecución de un desarrollo sostenible y a la resolución de los grandes problemas medio ambientales que afectan al planeta.

Justificar los motivos por los que debe considerase a la célula unidad básica de la vida y explicar algunas ramificaciones de la teoría celular.

Definir los términos genéticos básicos.

Explicar el significado de biomoleculas y el  de su clasificación.

Describir los órganos que hacen parte de los sistemas digestivos y circulatorio y explica la importancia de estos para el cuerpo humano.

Establecer la naturaleza química de los cromosomas y genes.

Establecer una explicación de los diferentes tipos de mutación.

Describir las reacciones luminosas y las reacciones oscuras que se llevan a cabo en un citoplasto.

Conocer la importancia de la fotosíntesis y explicar el ciclo de Calvin. 

Comprender conceptos fundamentales de la física en el desarrollo del pensamiento humano (cultura general, ciencia y sus divisiones, métodos científicos, física y subdivisiones, magnitudes fundamentales, notación científica).

Aplicar factores de conversión entre diferentes sistemas de unidades (longitudes, masas, tiempos, fuerzas).

Elaborar informe de laboratorio con todas las técnicas pertinentes (motivación, objetivo, materiales, procedimientos e informe).

Identificar y realizar operaciones con magnitudes físicas (escalares y vectoriales) y reconocer magnitudes directa e inversamente proporcionales.

Manejar el glosario de física, es decir, el lenguaje técnico-científico propio del área de ciencias naturales.

Expresar adecuadamente de manera oral y escrita los conceptos, definiciones, unidades y relaciones cuantitativas entre las magnitudes físicas establecidas en el temario así como identificar y aplicar las leyes físicas estudiadas. 

Aplicar el método científico a la resolución de problemas, realización e interpretación de gráficas, si procede, de: cinemática, dinámica, trabajo y energía, hidrostática. 

Aplicar correctamente las principales ecuaciones, explicando las diferencias fundamentales de los movimientos MRU, MRUA y MCU. Distinguir claramente entre las unidades de velocidad y aceleración, así como entre magnitudes lineales y angulares. 

Identificar las fuerzas que actúan sobre un cuerpo, generen o no movimiento, así como sus características, y explicar las leyes de la Dinámica a las que obedecen. Determinar la importancia de la fuerza de rozamiento en la vida real. Dibujar las fuerzas que actúan sobre un cuerpo en movimiento, justificando el origen de cada una, e indicando las posibles interacciones del cuerpo en relación con otros cuerpos. 

Explicar el carácter universal de la fuerza de gravitación. Saber calcular el peso de los objetos en función del entorno en que se hallen. 

Explicar las diferentes situaciones de flotabilidad de los cuerpos situados en fluidos mediante el cálculo de las fuerzas que actúan sobre ellos. 

Diferenciar entre trabajo mecánico y trabajo fisiológico. Explicar que el trabajo consiste en la transmisión de energía de un cuerpo a otro mediante una fuerza. Identificar la potencia con la rapidez con que se realiza un trabajo y explicar la importancia que esta magnitud tiene en la industria y la tecnología. 

Relacionar la variación de energía mecánica que ha tenido lugar en un proceso con el trabajo con que se ha realizado. Aplicar de forma correcta el principio de conservación de la energía. 

Identificar el calor como una energía en tránsito entre los cuerpos y describir casos reales en los que se pone de manifiesto. Aplicar el principio de conservación de la energía a transformaciones energéticas relacionadas con la vida real. 

Describir el funcionamiento teórico de una máquina térmica y calcula su rendimiento. Identifica las transformaciones energéticas que se producen en aparatos de uso común (mecánico, eléctrico y térmico). 

Analizar las relaciones entre posición, velocidad y aceleración de cuerpos que describen movimientos rectilíneos, movimiento parabólico o movimiento circular con respecto a diversos sistemas de referencia

Conocer y saber clasificar los distintos tipos de movimiento

Interpretar y elaborar gráficas e-t y v-t

Resolver problemas de MRU

Resolver problemas de MRUA

Conocer las leyes de Newton

Resolver problemas aplicando las leyes de Newton

Hallar fuerza resultante

Definir los conceptos de energía (cinética y potencial)

Calcular la energía mecánica asociada a un cuerpo

Aplicar a problemas el principio de conservación de la energía mecánica

Conocer y saber calcular trabajo y potencia

Conocer la naturaleza del calor, así como algunos fenómenos directamente relacionados con él

Realizar cálculos sobre cantidades de calor.

Realizar cálculos sobre equilibrio térmico en una mezcla de sustancias.

Conocer el concepto de energía interna

Saber clasificar las ondas

Definir y calcular los parámetros necesarios para describir un movimiento ondulatorio.

Saber qué es el sonido, y las propiedades que hacen que pueda describirse como una onda.

Conocer la naturaleza de la luz, y las propiedades que hacen que pueda describirse como una onda.

Explicar las características fundamentales de los movimientos ondulatorios. Identificar hechos reales en los que se ponga de manifiesto un movimiento ondulatorio. Relacionar la formación de una onda con la propagación de la perturbación que lo origina. Distingue las ondas longitudinales de las transversales y realizar cálculos numéricos en los que interviene el periodo, la frecuencia y la longitud de ondas sonora y electromagnética.

Indicar las características que deben tener los sonidos para que sean audibles. Describir la naturaleza de la emisión sonora.

Describir los principales fenómenos que sucede al propagarse la luz por los medios. Interpretar adecuadamente el espectro luminoso.

Analizar y explicar el comportamiento de sistemas sometidos a procesos termodinámicos en términos de la primera ley de la termodinámica (energía interna, trabajo y calor) y describir la relación entre la segunda ley de la termodinámica y el desorden al que tienden los sistemas.

Describir y explicar el comportamiento de las ondas en términos de la longitud de onda, la frecuencia y la velocidad de propagación y explica el funcionamiento de sistemas resonantes (cuerdas, tubos, varillas) a partir del concepto de resonancia y de la producción de ondas estacionarias.

Describir y explicar los fenómenos de reflexión y refracción, interferencia y difracción de ondas, hace inferencias a partir de la aplicación del principio de superposición y, en particular para la luz, construye e interpreta diagramas de rayos para representar la trayectoria.

Explicar la producción, propagación y características del sonido (intensidad, tono y timbre) a partir de los conceptos de ondas y describir la naturaleza ondulatoria de la luz y su comportamiento como onda transversal a partir de los fenómenos de difracción, interferencia y polarización.

Relacionar la corriente eléctrica con el flujo de carga y con los conceptos de potencial eléctrico y de resistencia eléctrica, explicar cómo ocurre el flujo de corriente a través de los circuitos y cómo se genera ésta a partir de un campo magnético variable.

Explicar situaciones en términos de campo eléctrico y de campo magnético, los representa mediante líneas de campo, describir los efectos magnéticos de la corriente eléctrica y relacionar dichos campos con la fuerza que experimentan las cargas eléctricas en reposo y en movimiento.

Elaborar explicaciones e inferencias en términos de potencial eléctrico y energía potencial eléctrica, relacionar potencia eléctrica con corriente eléctrica y voltaje y explicar cómo un elemento de un circuito o un dispositivo eléctrico consume mayor o menor cantidad de energía.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación que vamos a utilizar en el área de ciencias naturales para evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos/as son, adecuados a los criterios de aprendizaje, a los objetivos y contenidos de los ejes temáticos, son los siguientes:

Manejo del glosario biológico y químico.

Salida de campo.

Ecología dentro del aula.

Buenas relaciones interpersonales.

Trabajo en equipo.

Resolución del problema.

Informe de trabajo de investigación.

Informe de trabajo de laboratorio.

Sacar conclusiones de los mapas conceptuales.

Interpretación de gráficos o esquema, tablas, ecuaciones químicas y aritméticas.

Análisis de textos.

Resolución de guías.

Buscar información en diferentes fuentes.

Visitas a parques.

Participación en clase.

 Presentación personal.

Llegar puntual a clase.

Mostrar actitud positiva frente al área.

Conversatorios.

Representaciones graficas y grupales

Evaluaciones con preguntas tipos ICFES.

Conceptualización 

Talleres

Autoevaluación

Sociodramas

Consultas

Lecciones orales y/o escritas

Exposiciones

Informes escritos y presentación

Trabajo en el aula

Debates

Planteamiento y análisis de problemas

Trabajo en casa

Esquemas, resúmenes expresión

Mapas conceptuales

Procedimientos

Razonamiento

Ensayos

Interés y curiosidad por la física.

Responsabilidad

Aseo personal

Puntualidad

Orden y limpieza en los trabajos

Cuidados de los materiales
CRITERIOS DE APRENDIZAJE

 ÁREA DE HUMANIDADES.

Producir textos orales de diferentes tipos, para expresar ideas, hechos, opiniones, llegar a acuerdos, describir, dar instrucciones usando un vocabulario adecuado.

Participar en debates, mesa redonda, con opiniones, argumentos de acuerdo o desacuerdo.

Organizar sus ideas para producir un texto oral, teniendo en cuenta su realidad y sus propias experiencias.

Exponer textos orales, de forma clara, fluida y coherente.

Describir en forma oral personas, animales, lugares entre otros.

Compartir noticias importantes tomadas de medios masivos de comunicación

Producir noticias en forma oral de hechos ocurridos en el colegio, barrio u hogar,

Interpretar narraciones de la tradición oral y expresarlas con facilidad, a sus compañeros, docentes y familia.

Argumentar las respuestas sobre algún tema, haciendo énfasis en su punto de vista.

Escuchar y respetar diferentes opiniones.

Pedir la palabra y guardar el turno.

Planear, redactar, reescribir.

Planear, redactar, revisar, reescribir diferentes tipos de texto teniendo en cuenta la intención comunicativa y los elementos que garantizan coherencia y cohesión.

Producir distintos tipos de textos, tarjetas, cartas, cuentos, poemas, adivinanzas, diarios, recetas, instrucciones, ponencias, conferencias, discursos, guiones para obras de teatro, teniendo en cuenta su respectiva estructura.

Planear un texto antes de escribirlo, usar diferentes estrategias: borradores, escritos a chorro, usar mapas de ideas mentefactor.

Almacenar la información consultada en diferentes fuentes, ya sea en medios tradicionales o nueva tecnología.

Escoger temas para la producción de diferentes clases de textos escritos.

Emplear conectores con funciones especificas, (Adición, oposición, causa efecto, tiempo, ampliación, orden, resumen….)

Utilizar signos de puntuación básicos (comas, puntos) con funciones.

Seguir un hilo conductor y conectar lógicamente tema, idea global e ideas claves. 

Escribir párrafos con oraciones claras y sin errores de construcción (ambigüedades, pleonasmos, repeticiones) concordancia, palabras comodines, muletillas etc.

Conocer reglas ortográficas gramaticales básicas.

Usar mayúsculas y minúsculas, además, acentuar correctamente

Autocorregir sus producciones escritas.

Tener en cuenta las sugerencias de padres y maestros.

Editar y publicar sus textos.

Desarrollar la comprensión lectora, interpretando e integrando las ideas previas con la información contenida en los diferentes textos, es decir, conseguir significados al relacionar información nueva con la antigua almacenada en su mente.

Leer diferentes tipos de textos; narrativos, argumentativos, expositivos, instructivos.

Parafrasear oralmente y por escrito el contenido de un texto.

Memorizar, rondas, retahílas, poemas, adivinanzas, cuentos, noticias.

Resumir un texto oralmente y por escrito.

Elaborar predicciones siguiendo pautas dadas por el maestro o sugeridas por el titulo o temática del texto.

Usar el diccionario para conseguir el significado de palabras; además, como recurso para resolver dudas, mejorar la ortografía y enriquecer el vocabulario,

Escuchar narraciones en inglés.

Leer textos en inglés.

Escribir párrafos en inglés

Expresar párrafos en inglés.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Cumplir con las actividades estipuladas por lo maestros en las fechas convenidas

Ser puntual y responsable con sus tareas

Leer obras de la tradición oral, universal española, americana, nacional, regional y local.

Reconocer y valorar los textos propios de la tradición oral.

Leer obras literarias, narrativas, cuentos, novelas, explicando la temática y características que prevalecen según la época en que fueron escritas.

Explicar la intertextualidad dada en obras de diferentes épocas y tendencias literarias.

Participar en jornadas colectivas de lecturas en voz alta.

Leer con un propósito para resolver un problema, para despejar dudas, para realizar un trabajo de investigación.

Leer e interpretar la información emitida por los medios de comunicación masiva al igual que de las manifestaciones del lenguaje no verbal.

Comentar la información difundida por los medios de comunicación.

Escuchar e interpretar la información de programas radiales.

Almacenar información difundida por los medios de comunicación, usando diversas estrategias.

Participar en debates, foros, conversatorios sobre el papel de los medios de comunicación en la sociedad.

Lee graffitis

Participa en discroforos.

Crea graffiti, caricaturas, canciones

Intervenir en situaciones comunicativas respetando la diversidad cultural y social.

Utilizar el dialogo y la argumentación para superar enfrentamientos y posiciones encontradas.

Respeta las manifestaciones culturales de los diversos grupos humanos.

Participa en debates sobre la problemática de las comunidades afrocolombianas e indígenas colombianos.

Expone y comenta por escrito temas y problemáticas que son objeto de intolerancia, segregación y señalamientos.

Analizar textos en inglés 

Traducir textos en inglés

Interactuar en inglés con sus compañeros

Pronunciar oraciones y textos en inglés

Participar activamente en clase. 

Respetar los conceptos y opiniones de sus compañeros

Ser puntual en clase

Interpretar gráficas en inglés.

Mostrar actitud positiva frente al área.

Tener buena presentación personal. 

Ser puntual en sus evaluaciones y trabajos

Ser solidario y colaborador con sus compañeros

Preocuparse por enriquecer su vocabulario en inglés. 

CRITERIOS DE APRENDIZAJE

ÁREA DE MATEMÁTICAS

Maneja la simbología de lógica de conjuntos.

Aplica las operaciones entre conjuntos para la solución de situaciones problemas.

Lee, escribe y ordena números; interpreta el orden de magnitud de cada digito del número y utiliza los números para cuantificar de manera exacta o aproximada, contando o estimando.

Resuelve situaciones problémicas aplicando las operaciones de cálculos necesarios utilizando estrategias personales de resolución.

Identifica y clasifica direcciones y posiciones espaciales.

Interpreta las fracciones en diferentes contextos: situaciones de medición, relaciones parte todo, cociente, razones y proporciones.

Resuelve situaciones problémicas con varias operaciones cuya estrategia de solución requiera de fracciones.

Utiliza la notación decimal para expresar fracciones en diferentes contextos y relaciona estas dos notaciones con la de los porcentajes.

Resuelve situaciones problémicas con varias operaciones de números decimales.

Resuelve situaciones problémicas cuya solución requiera de la potenciación o de la radicación.

Resuelve y formula situaciones problémicas cuya estrategia de solución requiere de las relaciones y propiedades de los números naturales y sus operaciones.

Construye igualdades y desigualdades numéricas como representación de relaciones entre distintos datos.

Interpreta los números racionales, en sus distintas expresiones (fracciones, razones, decimales o porcentajes) para resolver situaciones problémicas en contextos de medida.

Resuelve y formula situaciones problémicas de variación proporcional (razones y aplicaciones de la proporcionalidad: directa e inversa; regla de tres simple directa e inversa; compuesta directa, inversa, mixta y reparto proporcionales en diferentes contextos).

Resuelve y formula situaciones problémicas que requieren el uso de los números enteros.

Manejo del glosario en matemáticas, es decir, el lenguaje técnico-científico propio del área de matemáticas.

Utiliza números reales en sus diferentes representaciones y en sus diversos contextos

Resuelve situaciones problémicas y simplifica cálculos usando propiedades y relaciones de los números reales y realiza operaciones entre ellos.

Identifica y utiliza la potenciación, radicación y logaritmación para representar situaciones matemáticas y no matemáticas y resuelve situaciones problémicas.

Reconoce y clasifica expresiones algebraicas

Realiza operaciones y resuelve situaciones problémicas usando expresiones algebraicas.

Identifica y resuelve situaciones problémicas que involucran procesos de factorización.

Reconoce, plantea y resuelve situaciones problémicas que conducen al planteamiento de ecuaciones e inecuaciones.

Identifica y aplica las diferentes formas de razonamiento (inductivo, deductivo, silogismo, silogismo hipotético) para desarrollar demostraciones matemáticas.

Analiza representaciones gráficas cartesiana los comportamientos de cambio de funciones especificas (polinómicos, racionales, exponenciales y logarítmicos).

Diferencia una relación de una función e identifica características o elementos fundamentales.

Identifica los diferentes métodos (gráfico, igualación, reducción, sustitución por determinantes y regla de cramer) para solucionar sistemas de ecuaciones lineales.

Resuelve situaciones problémicas sobre (móviles, edades, geométricos) empleando los diferentes métodos de solución de ecuaciones lineales.

Identifica, representa gráficamente y realiza operaciones con números complejos.

Comprende y clasifica sucesiones y progresiones en diferentes contextos.

Compara y contrasta las propiedades de los números (naturales, enteros, racionales y reales) y las de sus relaciones y operaciones para construir, manejar y utilizar apropiadamente los distintos sistemas numéricos.

Interpreta la noción de derivadas e integrales y desarrolla métodos para el cálculo desde diferentes contextos.

Resuelve situaciones problémicas aplicando derivadas e integrales.

Desarrolla ejercicios y resuelve situaciones problémicas en diferentes contextos utilizando sucesiones, límites y continuidad de funciones reales.

Identifica, construye y clásica líneas

Polígonos y sus clasificaciones.

Identifica, construye, mide y clasifica ángulos.

Poliedros (o sólidos) y sus clasificaciones.

Realiza mediciones diversas (de longitud, de capacidad y masa, o superficies) escogiendo entre las unidades e instrumentos pertinentes que mejor se ajusten al tamaño y a la naturaleza del objeto que se desea medir, y efectuar correctamente las medidas obtenidas.

Resuelve situaciones problémicas en las que intervengan mediciones diversas (de longitud, de capacidad y masa, o superficies).

Reconozca congruencia y semejanzas entre figuras geométricas (polígonos y sólidos).

Construye y diseña utilizando cuerpos y figuras geométricas bidimensionales y tridimensionales.

Resuelve situaciones problémicas donde calcule áreas de superficies, perímetros de polígonos y volúmenes de cuerpos sólido.

Diferencia y ordene, en objetos y eventos, propiedades o atributos que se puedan medir (longitudes, distancias, áreas de superficies, volúmenes de cuerpos sólidos; volúmenes de líquidos y capacidades de recipientes; pesos y masa de cuerpos sólidos; duración de eventos o procesos; amplitud de ángulos).

Reconozca el uso de algunas magnitudes (longitud, área, volumen, capacidad, peso y masa, duración, rapidez, temperatura) y de algunas de las unidades que se usan para medir cantidades de la magnitud respectiva en situaciones aditivas y multiplicativas.

Aplica transformaciones rígidas (traslaciones, rotaciones, reflexiones o simetría) y homotecias (ampliaciones y reducciones) sobre figuras bidimensionales en situaciones matemáticas y en el arte.

Identifica, analiza gráficamente y resuelve situaciones problémicas utilizando las propiedades de figuras cónicas (circunferencia, elipse, parábola e hipérbola).

Identifica, analiza gráficamente y resuelve situaciones problémicas en diferentes contextos utilizando las funciones trigonométricas (seno, coseno, tangente, cotangente, secante y cosecante).

Interpreta y aplica conceptos estadísticos.

Organiza e interpreta datos con sus respectivas construcciones y análisis de gráficos en diferentes contextos.

Conceptualiza y aplica las medidas de tendencia central y de dispersión en situaciones problémicas.

Resuelve situaciones problémicas aplicando la probabilidad en diferentes contextos.

Comprende y utiliza las técnicas de conteo en la solución de situaciones problémicas.

Resuelve y formula situaciones problémicas a partir de un conjunto de datos provenientes de observaciones, encuestas, consultas o experimentos.

Interpreta otras medidas de centralización, localización, dispersión, y correlación (percentiles, cuartiles, centralidad, distancia, rango, varianza, covarianza y normalidad) en diferentes contextos

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación que vamos a utilizar en el área de matemáticas para evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos/as son, adecuados a los criterios de aprendizaje, a los objetivos y contenidos de los ejes temáticos, son los siguientes:

Representaciones graficas y grupales

Evaluaciones con preguntas tipos ICFES.

Conceptualización 

Talleres

Autoevaluación

Sociodramas

Consultas

Lecciones orales y/o escritas

Exposiciones

Informes escritos y presentación

Trabajo en el aula

Debates

Planteamiento y análisis de problemas

Trabajo en casa

Esquemas, resúmenes expresión

Mapas conceptuales

Procedimientos

Razonamiento

 Ensayos

Interés y curiosidad por las matemáticas

Responsabilidad

Aseo personal

Puntualidad

Orden y limpieza en los trabajos

Cuidados de los materiales

CRITERIOS DE APRENDIZAJES 

ÁREA DE TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA


1. Naturaleza y Evolución de la tecnología. Se refiere a las características y objetivos de la tecnología, a sus conceptos fundamentales (sistema, componente, estructura, función, recurso, optimización, proceso, etc.), a sus relaciones con otras disciplinas y al reconocimiento de su evolución a través de la historia y la cultura.

Describir artefactos que se utilizan en la vida cotidiana.

Reconocer invenciones e innovaciones que han fortalecido al desarrollo del país

Explicar las diferentes formas de energía.

Reconocer artefactos que involucran en su funcionamiento tecnologías de la información. 

Analizar y explicar la evolución de técnicas, procesos, herramientas en la fabricación de artefactos y sistemas tecnológicos.

Señalar y explicar técnicas y conceptos de otras disciplinas empleadas en la generación y evolución de sistemas tecnológicos. 

Reconocer en cualquier artefacto conceptos científicos y técnicos.

Ubicar y explicar los inventos e innovaciones en su contexto histórico. 

Explicar el concepto de sistemas, sus componentes y relaciones.

Describir el funcionamiento de algún sistema. 

Explicar los diferentes tipos de energía y sus efectos en el medio ambiente.

Explicar y analizar el funcionamiento de sistemas tecnológicos utilizando conceptos. 

Identificar artefactos que contengan sistemas de control y explicar su funcionamiento

Indicar los componentes de un sistema informático, función y relación. 

Explicar como la tecnología ha evolucionado en sus diferentes manifestaciones y como ha influido en los cambios estructurales a lo largo de la historia.

Reconocer y explicar corno procesos creativos de innovación, investigación, desarrollo y experimentación producen avances tecnológicos 

Analizar la interacción entre el desarrollo tecnológico y los avances en la ciencia, la técnica y las matemáticas. 

Proponer ejemplos donde son utilizados conceptos propios del conocimiento tecnológico. 

Utilizar procesos de optimización en el desarrollo de algunos productos, procesos y servicios. 

Argumentar la importancia de la medición y el papel que juega la metrología. 

Explicar el significado de la calidad en la producción de artefactos de tecnológicos y su importancia.

2. Apropiación y uso de la tecnología. Se trata de la utilización adecuada, pertinente y critica de la tecnología (artefactos, productos, procesos y sistemas) con el fin de optimizar, aumentar la productividad, facilitar la realización de diferentes tareas y potenciar los procesos de aprendizaje, entre otros.

Comparar artefactos con elementos naturales

Utilizar símbolos y señales relacionadas con la seguridad.

Utilizar la computadora en diferentes actividades.

Utilizar racionalmente recursos naturales de su entorno.

Manejar instrumentos, herramientas y materiales de uso cotidiano. 

Utilizar tecnologías de la información y la comunicación disponibles en su entorno.

Seleccionar productos utilizando criterios apropiados-

Describir productos tecnológicos.

Analizar y aplicar las normas de seguridad y ergonomía para el uso de algunos artefactos, procesos y sistemas tecnológicos.

Analizar y explicar la contribución y el impacto dea artefactos, procesos y sistemas tecnológicos. 

Identificar y formular problemas tecnológicos.

Utilizar las TIC para el aprendizaje y actividades personales.

Ensamblar artefactos, dispositivos y sistemas.

Utilizar instrumentos de medición.

Identificar principios científicos aplicados en el funcionamiento de algunos artefactos, productos, servicios, procesos y sistemas tecnológicos.

Promover la utilización responsable y eficiente de la fuente de energía y recursos naturales.

Utilizar eficientemente la tecnología en el aprendizaje de otras disciplinas. 

Utilizar ciertos productos tecnológicos teniendo en cuenta su impacto en el medio ambiente la sociedad y la salud.

Reconocer la importancia del manteniendo de artefactos tecnológicos. 

Utilizar elementos de protección y normas de seguridad para la manipulación de herramientas y equipos.

Analizar y explicar, los objetivos, las limitaciones y posibilidades de algunos sistemas tecnológicos.

Analizar y explicar los principios de obtención de algunos productos y generación de algunos servicios.

Utilizar adecuadamente herramientas informáticos de uso común. 

Manejar normas de seguridad industrial y utilizar elementos de protección.

Diseñar y aplicar planes sistemáticos de mantenimiento de artefactos tecnológicos utilizados en la vida cotidiano. 

Utilizar e interpretar manuales, instrucciones, diagramas y esquemas. 

Utilizar herramientas y equipos aplicando normas de seguridad. 

Trabajar en equipo en la realización de proyectos tecnológicos.

Seleccionar y utilizar instrumentos tecnológicos para medir, interpretar, analizar y estimar errores. 

Integrar componentes y poner en marcha sistemas informáticos personales

3.- Solución de problemas con tecnología. Se refiere al manejo de estrategias en y para la identificación, formulación y solución de problemas con tecnología, así como para la jerarquización y comunicación de ideas. Comprende estrategias que van desde la detección de fallas y necesidades, hasta llegar al diseño y a su evaluación. Utiliza niveles crecientes de complejidad según el grupo de grados de que se trate. 

Utilizar artefactos del hogar y de la escuela.

Informar acerca de la fallas de algunos artefactos.

Describir la forma y funcionamiento de algunos artefactos. 

Interpretar graficas relacionadas con artefactos y dispositivos sencillos.

Utilizar métodos para expresar lo aprendido. 

Proponer soluciones frente a un problema. 

Diseñar y construir soluciones tecnológicas utilizando maquetas o modelos.

Reutilizar materiales caseros para satisfacer intereses personales

Identificar y formular problemas propios de su entorno

Comparar distintas soluciones tecnológicas a un mismo problema.

Identificar la influencia de factores ambientales, sociales, culturales y económicos. 

Realizar registros antropométricos y valoraciones ergonométricas.

Utilizar las TIC para solucionar problemas. 

Adaptar relaciones tecnológicas a nuevos contextos y problemas. 

Analizar aspectos relacionados con la seguridad, ergonomía, impacto en el medio ambiente y en la sociedad.

Reconocer la importancia de la innovación, invención, la investigación, el desarrollo y la experimentación.

Explicar las características de distintos procesos de transformación de materiales y de obtención de materias primas. 

Interpretar y representar ideas sobre diseños, innovaciones o protocolos de experimentos. 

Evaluar y seleccionar propuestas y decisiones. 

Identificar problemas o necesidad que originan el desarrollo de una tecnología, artefacto o sistema tecnológico. 

Proponer, analizar y comparar diferentes soluciones a un mismo problema.

Tener en cuenta aspectos relacionados con la antropometría, la ergonomía, la seguridad, el medio ambiente y el contexto cultural y socioeconórnico.

Optimizar soluciones tecnológicas. 

Proponer soluciones tecnológicas en condiciones de incertidumbre. 

Proponer y evaluar la tecnología.

Realizar planos y diseños. 

4.  Tecnología y sociedad. 

Las actitudes de los estudiantes hacia la tecnología, en términos de sensibilización social y ambiental, curiosidad, cooperación, trabajo en equipo, apertura intelectual, búsqueda, manejo de información y deseo de informarse; 

La valoración social el estudiante hace de la tecnología para reconocer el potencial de los recursos, la evaluación de los procesos y el análisis de sus impactos (social, ambiental y cultural) así como sus causas y consecuencias; 

La participación social que involucra temas como la ética y responsabilidad social, la comunicación la interacción social, las propuestas de solución y la participación, entre otras.

Participar en temas relacionados con la tecnología. 

Comprender las consecuencias ambientales y de la salud derivadas del uso de algunos artefactos y productos tecnológicos. 

Construir objetos con materiales caseros y partes de artefactos en desuso.

Valorar y dar buen uso a los bienes y servicios que tiene su comunidad. 

Acatar las normas para la prevención de enfermedades y accidentes y promover su cumplimiento. 

Sustentar ideas utilizando fuentes de información y medios de comunicación.

Asociar costumbres culturales con características del entorno y co el uso de diversos artefactos. 

Participar en la gestión de iniciativa a favor del medioambiente, la salud y la cultura. 

Reconocer y analizar la importancia que tienen las manifestaciones tecnológicas. 

Explorar diversos recursos energéticos y evaluar su impacto sobre el medio ambiente. 

Evaluar las ventajas y desventajas de los artefactos y productos tecnológicos 

Reconocer y divulgar los derechos que tienen las comunidades para acceder a bienes y servicios. 

Explicar las relaciones entre los desarrollos tecnológicos en la sociedad, la salud y el medio ambiente. 

Identificar y analizar la influencia de las TIC en los cambios culturales, individuales y sociales. 

Mantener una actitud analítica y crítica frente a determinados productos contaminantes. 

Explicar el impacto que produce algunos tipos y fuentes de emergía

Utilizar responsablemente productos tecnológicos

Utilizar los elementos de protección y las normas de seguridad. 

Explicar el ciclo de vida de algunos productos tecnológicos y evaluar las consecuencias de su prolongación.

Plantear soluciones a problemas sociales y ambientales. 

Analizar y describir factores culturales y tecnológicos que inciden en la sexualidad y las terapias reproductoras. 

Participar en discusiones relacionadas con las aplicaciones e innovaciones tecnológicas sobre la salud.

Analizar las relaciones entre tecnología, la ciencia y la técnica. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La evaluación es un conjunto de actividades que se realizan, como parte del proceso de enseñanza- aprendizaje, para obtener información confiable acerca deL logro de las competencias previstas en el plan de estudio. Desde un punto de vista más amplio, la evaluación es un proceso integral, sistemático y gradual que permite valorar:

Los cambios producidos en la conducta de los educandos, como resultado de su aprendizaje. 

La práctica docente específica y todo lo que ésta comprende. 
La eficiencia de Las técnicas empleadas para la realización del proceso enseñanza - aprendizaje.

La preparación y habilidad del docente.

Los resultados obtenidos.

La evaluación en sí misma.

 
Referentes: 

Apropiación de conceptos. 

Nivel de profundización en la utilización y aplicación de conceptos.

Capacidad de análisis e interpretación de problemas. 

Capacidad argumentativa en producciones escritas y orales. 

Participación activa en clase.

Puntualidad. 

Nivel de Creatividad. 

Aplicación de normas en la presentación de trabajos. 

Coherencia en el manejo de algoritmos. 

Interés en desarrollar actitudes investigativas.

Actitud en la consecución de logros y manejo de dificultades. 

Capacidad de trabajo en equipo, colaboración y cooperación en el desarrollo de actividades. 

Manejo correcto de las funciones del software. 

Manejo del lenguaje propio del área. 

Capacidad de escucha. 

Claridad en el mensaje

Honestidad en el manejo de la información.

Compromiso con el trabajo durante la clase. 

Actitud respetuosa durante la clase.

Orden y limpieza en la presentación de trabajos. 

Interés por conocer el desarrollo tecnológico. 

Aporte de soluciones técnicas. 

Presentación de resultados. 

Actividades de representación grafica.

Utilización de instrumentos, herramientas y maquinarias.

Conocimientos sobre electricidad, demostrados en las actividades.

Elaboración y presentación de informes finales.

CRITERIOS DE APRENDIZAJE

ÁREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

Utilizar la línea como elemento de expresión. 

Actuar con responsabilidad frente al área.

Comunicar sus emociones en la utilización de líneas en una composición.

Expresar a través de figuras manuales sus habilidades y destrezas.

utilizar materiales del medio ambiente para componer obras graficas.

Manejar adecuadamente los términos utilizados en el área.

Desarrollar la creatividad y la expresión artística.

Propiciar estrategia pedagógica que desarrollen competencias básicas a través del trabajo en equipo.

Emplear instrumentos que permitan mejorar la elaboración de la letra técnica, utilizando para ello escuadra, el compás, la cuadrícula etc.

Diferenciar por particularidades las formas y las proporciones de las letras mayúsculas y minúsculas; para mejorar el orden y la ejecución de los trazos.

Fomentar el respeto frente al otro.

Plasmar en un texto escrito la letra técnica.

Identificar el puntillismo como la técnica pretórica basada en la asociación de puntos.

Emplear el punto para la creación de motivos artísticos.

Crear un ambiente de cooperación y respeto en el grupo.

Elaborar mediante la técnica del puntillismo composiciones que hacen parte de nuestra identidad cultural.

Manejar adecuadamente la técnica de la cuadricula, para elaborar rostros humanos.

Plasmar sin temor sus emociones, su autenticidad y creatividad en los trabajos artísticos.

Actuar de manera respetuosa frente al trabajo del otro.

Conocer y plasmar en composiciones artísticas el color y sus cualidades.

Componer y diferenciar las escalas y gradación del color, aplicando varias opciones en el manejo del color.

Aplicar la armonía del color en una composición artística.

Mostrar sensibilidades frente a la creación de pequeñas composiciones artísticas.

Utilizar la técnica de la cuadrícula para elaborar composiciones.

Manejar adecuadamente los lápices de grafito y de colores en las composiciones artísticas.

Utilizar las figuras geométricas como base para la creación de composiciones artísticas.

Establecer reglas para la realización del trabajo en equipo.

Aportar ideas para la elaboración de avisos publicitarios.

Plasmar en textos escritos sus habilidades

Utilizar su creatividad para la elaboración de guiones y puesta en escena de obras teatrales.

Participar de manera espontánea en actividades culturales.

Conocer y apropiarse de la cultura local.

Fortalecer una actitud conciente de preservación del medio ambiente.

Fomentar valores de convivencia, solidaridad y de trabajo en equipo.

Aprender a respetar las ideas del otro. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Aprender el glosario artístico.

Mantener buena presentación personal.

Responsabilidad.

Participar en las actividades realizadas en la institución.

Mantener buen comportamiento.

Presentar sus trabajos a tiempo.

Ser creativo.

Respetar la opinión de los demás.

Desarrollar las actividades en clase.

CRITERIOS DE APRENDIZAJE

ÁREA DE RELIGIÓN

Antropológicos

Religioso

Cristológicos

Eclesiológicos

Saber fundamentar la dignidad del ser humano y los valores básicos de convivencia en principios que emanan del mensaje cristiano.

Saber razonar el sentido del amor de Dios, el servicio a los hermanos y el fundamento de nuestra fe en la vida eterna.

Describir el mensaje salvador de Jesucristo en algunas parábolas, milagros y en su muerte y resurrección.

Situar las peculiaridades de la fe cristiana en relación con otras religiones y distinguir la originalidad propia del cristianismo.

Describir el servicio cultural, social y caritativo de la Iglesia relacionándola con la acción evangelizadora y el compromiso de los cristianos.

Saber identificar la vida interior de la Iglesia como cuerpo de Jesucristo, que continúa su misión aquí en la tierra.

Identificar el sentido y finalidad de los sacramentos como celebraciones del amor de Dios que Él ha entregado a la Iglesia para que sus hijos crezcan en la vida como hijos de Dios. 

Reflexionar sobre las responsabilidades de los cristianos en el desarrollo y progreso de la sociedad como consecuencia de su fe.

Descubrir que los mandamientos de la ley de Dios aplicados a la vida concreta permiten vivir según quiere Dios y en armonía con todos. 

Saber expresar los principales elementos del mensaje de Dios creador y salvador de la humanidad a través de los principales acontecimientos de la Biblia.

Describir los puntos esenciales de la antropología cristiana en diálogo con otras cosmovisiones, humanismos y sistemas de interpretación de la vida.

Saber relacionar las respuestas que el Islam, el judaísmo y el cristianismo dan a los problemas básicos del ser humano, identificando la originalidad propia del Cristianismo. 

Situar el mensaje del Reino de Dios en los milagros, parábolas y discurso de Jesús. 

Resumir los puntos esenciales que constituyen la obra salvadora de Jesucristo a través de su muerte y Resurrección.

Identificar las ideas esenciales sobre la iglesia Pueblo de Dios y Sacramento de Salvación en algunos textos de la Biblia y del Ministerio.

Describir el origen y sentido de los sacramentos como don de Dios que obra a través de la Iglesia.

Valorar las celebraciones, signos y símbolos religiosos de la Iglesia Católica, su arte, su aporte a la cultura y su servicio a la sociedad y a la fe de los pueblos. 

Saber identificar los principios morales que emanan del cristianismo y que fundamentan el bien obrar.

Identificar y valorar las actitudes y valores básicos compartidos con otras confesiones, la tolerancia activa y la colaboración a favor de los que sufren.

Sintetizar la confesión de fe y los valores de la primitiva comunidad cristiana.

Describir el aporte cultural, social y religioso de la Iglesia a través de la historia.

Situar los principales problemas de la Iglesia con relación a la Evangelización de los pueblos y a la responsabilidad de los cristianos.

Conocer los modelos de vida más importantes de la historia de la Iglesia y su aporte a la comunidad cristiana.

Fundamentar el sentido y realidad de la esperanza cristiana y la fe en la vida eterna.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Manejo de glosario.

Mantener buena presentación personal.

Responsabilidad.

Participar en las actividades realizadas en la institución.

Mantener buen comportamiento.

Presentar sus trabajos a tiempo.

Respetar la libertad de credo y la opinión de los demás.

Desarrollar las actividades en clase.

CRITERIOS DE APRENDIZAJES

ÁREA DE ÉTICA.

Conocer los grandes dilemas morales en los cuales se ve enfrentado el hombre y la búsqueda de acuerdos sobre pautas de comportamientos.

Reconocer su propia dignidad y la de los demás.

Acoger y asumir valores.

Justificar los diferentes deberes y derechos y los relaciona con el manual de convivencia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Manejo de glosario.

Practicar los valores.

Ser honesto en las evaluaciones.

Mantener buena presentación personal.

Responsabilidad.

Participar en las actividades realizadas en la institución.

Mantener buen comportamiento.

Presentar sus trabajos a tiempo.

Respetar la opinión de los demás.

Desarrollar las actividades en clase.

CRITERIOS DE APRENDIZAJE

ÁREA DE EDUCACION FISICA

Manejar los movimientos corporales. 

Desarrollar  habilidades y destrezas en los movimientos. 

Perfeccionar  técnicas deportivas.

Conservar y mantener la salud a través de los ejercicios.

Realizar movimientos corporales.

Utilizar el potencial innato en las cualidades físicas. 

Practicar el juego limpio y acatar reglas deportivas.

Realizar ejercicios para el mantenimiento y conservación de la salud.

Realizar estimulación sistemática corporal.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Trabajar en equipo.

Mostrar interés por el área.

Manejar simbología. 

Manejar glosario.

Ejecutar fundamentos en los deportes.

Cumplir puntualmente con las actividades.

Asistir puntualmente a clases.

Portar debidamente el uniforme deportivo.

Practicar los valores.

Proponer sugerencia y soluciones en las actividades.

Ser honesto en las evaluaciones. 1

Utilizar lenguaje científico.

Participar en las selecciones deportivas.

Participar en las actividades recreativas y deportivas.

Criterio de promoción: (Articulo 6º)

La promoción es un acto eminentemente administrativo y no académico que permite determinar el paso de un estudiante de un grado a otro superior 

Como criterio de promoción se acordó: 

Para aprobar un grado en el nivel de básica y media el estudiante debe alcanzar mínimo el 60% de los logros establecidos para cada área con sus respectivas asignaturas. 

El alumno que al finalizar el año escolar obtiene desempeño bajo en una o dos áreas se promociona y matricula en el siguiente grado, previa nivelación de las áreas reprobadas en las siguientes fechas:

Primera semana de enero al reintegro de directivos y docentes a sus labores. 

Segundo día de regreso de los estudiantes a reanudar las clases, como otra opción de nivelación.

Cursos de nivelación bajo la responsabilidad del estudiante y padres de familias.  

Si el estudiante no se presenta a cumplir con este requisito  se considera reprobado dicho grado y tendrá que matricularse a repetirlo.

Finalizado el año escolar la comisión de evaluación de cada grado determinará quienes son los estudiantes que no serán promovidos teniendo en cuenta:

Estudiantes con valoración final con desempeño bajo en 3 o más áreas.

Alumnos que dejen de asistir sin justificación al 25% de las actividades académicas incidiendo significativamente en su rendimiento escolar. 

Los estudiantes de 11ª que reprueben 1 o 2 áreas deben realizar actividades de nivelación  en las fechas establecidas antes de la graduación o una semana antes de iniciar el siguiente año lectivo. Posteriormente recibirá el titulo que le otorga la institución. 

Sí el estudiante de 11º no realiza las actividades de nivelación reprobará dicho grado.

Los estudiantes que no son promovidos al grado siguiente  pueden matricularse en el mismo grado, salvo el caso de otra causal contemplada en el Manual de convivencia (articulo 96 de la ley 115 de 1994)

Promoción anticipada de grado: (Articulo 7º).

Durante el primer periodo del año escolar, los estudiantes que demuestren desempeño superior en su desarrollo integral y este se refleja en todas las áreas en el marco de las competencias básicas, serán promovidos a los siguientes grados. También serán promovidos durante el primer período los estudiantes que obtuvieron desempeño bajo y que hayan superado las deficiencias presentadas en el año anterior, mediante actividades especiales programadas para facilitar la promoción.

El director de grupo debe  solicitar por escrito  la promoción anticipada (excepto el grado 11º que lo debe cursar completo) ante el consejo académico y las comisiones de evaluación y promoción, previo consentimiento del padre de familia. 

Si el consejo académico y las comisiones de evaluación  encuentran méritos a la solicitud, elaboran un acta de aprobación que debe recibir el consejo directivo, quien emitirá la resolución que legalice la promoción para ser consignadas en los registros académicos. 

2. ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL Y SU EQUIVALENCIA CON LA ESCALA NACIONAL (Numeral 2, Articulo 4º)

Una escala de calificación escolar es la sucesión ordenada de símbolos numéricos, gráficos o léxicos que se utilizan para expresar el resultado de evaluación o de distintas medidas de conducta escolar: rendimiento, asistencia, comportamiento, actitud hacia el aprendizaje, orden, limpieza etc. 

La escala de valoración establecida por la institución es:
	        ESCALA CUALITATIVA
	 ESCALA  CUA NTITATIVA 

	 Desempeño  Superior 
	    4.6  -  5.0

	 Desempeño    Alto
	    4.0 -  4.5

	 Desempeño  Básico
	    3.0  - 3.9

	 Desempeño Bajo
	    1.0 -  2.9


Desempeño superior. Un estudiante obtiene un desempeño superior cuando alcanza todos los logros propuestos sin realizar actividades especiales, superando los niveles de exigencia; asiste puntualmente a clases o justifica su ausencia y no se afecta su aprendizaje; observa buen comportamiento y excelente relación con los integrantes de la comunidad educativa. 

Se caracteriza por sobresalir en la participación de las actividades programadas a nivel institucional, por su sentido de pertenencia para con la institución y se esfuerza por mejorar su desempeño. 

Desempeño alto: Puede considerarse desempeño alto cuando el estudiante alcanza los logros propuestos pero con la realización de algunas actividades de refuerzo. Justifica su ausencia y realiza las actividades desarrolladas durante su inasistencia.  Manifiesta sentido de pertenencia y se preocupa por mejorar su rendimiento con la ayuda del profesor.

Desempeño básico: Hace referencia al resultado de alcanzar el mínimo de logros, reforzados con actividades especiales desarrolladas en el transcurso del periodo; presenta faltas de asistencia justificada e injustificada y no  ejecuta las actividades académicas realizadas durante su inasistencia. Puede o no manifestar sentido de pertenencia. Desarrolla un mínimo de actividades curriculares con dificultades que supera pero no en su totalidad y presenta comportamiento inadecuado en su relación con los demás.

Desempeño bajo: Un juicio valorativo de desempeño bajo se aplica  al estudiante que no alcanza los logros mínimos y se hace necesario que realice actividades especiales de superación y aun así no alcanza los logros propuestos.

Se ausenta reiteradamente sin justificación, no cumple con las actividades académicas durante su ausencia. Presenta dificultades de comportamiento y no manifiesta sentido de pertenencia hacia la institución. Demuestra poco interés por participar en actividades extracurriculares.

Para la escala valorativa por cada período y en cada una de las áreas, se tendrá en cuenta los siguientes parámetros:

Las valoraciones numéricas se harán en cada área empleando cifras enteras y decimales.

La escala numérica equivaldrá a la nacional de desempeño: superior, alto, básico, y bajo.

El informe académico por periodo estará diseñado por tres columnas: cuantitativa, cualitativa y descriptiva. En la columna descriptiva se explicará brevemente las fortalezas, dificultades y recomendaciones sobre el desempeño integral de los estudiantes.

De igual manera se expedirá el informe final teniendo en cuenta la formación integral del estudiante en el transcurso del año lectivo.  El informe final no será la sumatoria y el promedio de la valoración de cada periodo, sino el juicio que el docente emita sobre el rendimiento académico formativo del estudiante durante todo el año.

En el boletín se debe informar sobre el porcentaje de inasistencia del estudiante durante el periodo y durante el año, en el informe final.

3. ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES (Numeral 3, Articulo 4º)

La evaluación tiene su fundamento en el reconocimiento de la existencia de diferencias en el ritmo de aprendizaje de los estudiantes. Por esta razón, los alumnos deben tener oportunidades de avanzar en el proceso educativo de acuerdo con sus capacidades, aptitudes - actitudes, habilidades personales. La evaluación permite acompañar a los estudiantes en el desarrollo de sus capacidades y competencias de acuerdo a sus diferencias.

La evaluación debe ser integral, es decir, tener en cuenta lo cognitivo, personal y social. Por lo tanto la institución programa estrategias que permitan facilitar el avance de los estudiantes que presentan dificultades en el desarrollo de las actividades académicas: 

Actividades de refuerzo. 

Cada docente, en su área programa actividades que permite superar las dificultades que presentan algunos estudiantes durante el desarrollo de las actividades académicas diarias, con trabajos individuales o grupales, apoyándose en los alumnos que tienen desempeño alto.

Si al finalizar el período, persisten las dificultades se informará a la comisión de evaluación y promoción para determinar el proceso a seguir.

Actividades de superación. 

Hace referencia a las actividades académicas programadas para los estudiantes que no fueron promovidos el año anterior o para los estudiantes, objeto de promoción anticipada. Estas actividades deben ser programadas por el consejo académico y/o las comisiones de evaluación y promoción.

Actividades de  nivelación por periodo. 

Al final de cada periodo cuando un estudiante no haya alcanzado los logros básicos del área, realizará actividades de recuperación mediante las cuales demuestre el dominio de contenidos teóricos, procedimentales y actitudinales.

Actividad de recuperación y/o nivelación anual. 

Los estudiantes que al finalizar el año escolar obtengan como valoración desempeño bajo, en una o dos áreas, realizaran actividades de recuperación desarrollando un paquete pedagógico donde demuestre el dominio teórico y practico de la asignatura. 

Actividades de profundización.

Son actividades programadas para ser desarrolladas por los estudiantes que demuestren desempeño superior y ameriten que se estudie su situación académica ante el consejo académico y la comisión de evaluación del respectivo grado, para recomendar la promoción anticipada, previa aceptación del estudiante y su acudiente para ser aprobado por el consejo directivo. 

4. ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑO DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR (Articulo 4º. Numeral 4)

La evaluación es un proceso continuo y dinámico que los docentes deben realizar con los estudiantes durante el desarrollo de las actividades académicas programadas para cada periodo con el fin de mejorar la calidad de los procesos pedagógicos. La institución proporcionará espacios de recuperación permanente y adoptará diferentes mecanismos de seguimiento: 

Al final de cada periodo se realizará una evaluación de cada asignatura de los contenidos y competencias desarrollados con los estudiantes durante el proceso Académico exceptuando aquellos que hayan demostrado un desempeño superior en el proceso. Los estudiantes que no presenten dificultades en su proceso educativo realizarán actividades de profundización programadas por cada docente de la asignatura o del área.

Los docentes deben informar (cada mes) a la coordinación académica qué estudiantes presentan desempeño bajo en su asignatura o área.

El estudiante que durante el primer período presenten dificultades en su rendimiento académico serán remitidos a Coordinación Académica para iniciar un proceso de mejoramiento con una conciliación y explicación de las razones de su bajo desempeño, además el estudiante firmará un compromiso de cumplimiento.

El estudiante que persiste en su desempeño bajo se le seguirá el proceso de mejoramiento. Recibirá llamado de atención y se citará a su acudiente para darle a conocer la situación  académica de su acudido.

El Consejo Académico y las comisiones de evaluación y promoción deberán apoyar las acciones de mejoramiento de los estudiantes con bajo rendimiento. 

Los estudiantes con desempeño superior podrán ser designados para ayudar a los compañeros con dificultades académicas.

Los directores de grupo llevarán acta de desempeño académico, con el concepto de los docentes de las diferentes áreas, las cuales serán firmadas por los estudiantes y padre de familia al final de cada periodo lectivo.

Se hará reconocimiento a los estudiantes a través del observador del alumno, consignando el recorrido evaluativo de las diferentes áreas, diligenciado por el director de grupo.

Igualmente, el departamento de orientación escolar debe programar acciones de mejoramiento para los estudiantes que presenten un bajo rendimiento, ausencia reiterada y comportamiento social inadecuado involucrando a los padres en el proceso.

La asistencia a las actividades de nivelación y/o recuperación es obligatoria e inaplazable, los estudiantes y padres asumen la responsabilidad de pérdida de año por su inasistencia a estas actividades.

5. PROCESOS DE AUTO EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

(Articulo 4º. Numeral 5º)

La autoevaluación del estudiante plantea un gran reto para el docente que debe confiar en él y para éste  que adquiere mayor protagonismo en su  proceso de formación y aprendizaje. El docente al permitir y valorar la auto evaluación, no renuncia a su responsabilidad de evaluar, está responsabilizando al estudiante del compromiso de su aprendizaje y del cumplimiento de su deberes y obligaciones. La autoevaluación debe llevar al estudiante a reflexionar sobre  su quehacer, su trabajo y el compromiso de mejorar permanentemente. 

Cuando el estudiante toma conciencia de ello, la autoevaluación es el mejor camino para la formación integral. La autoevaluación es un medio fundamental para que el alumno progrese en la autonomía personal y en la responsabilidad de sus propias actuaciones escolares.

Por ello, es conveniente regular sistemáticamente el ejercicio de la autoevaluación. El docente deberá velar para que la última evaluación del período integre el proceso de autoevaluación y coevaluación cuyo porcentaje debe ser hasta el 10% de la nota obtenida. En la medida que la autoevaluación se afiance con resultados óptimos para la formación integral del estudiante, el porcentaje de valoración se puede aumentar para permitir que el alumno adquiera confianza  en sus valoraciones como persona y en el cumplimiento de sus responsabilidades.

Otro mecanismo progresivo y pedagógico para la implementación de la autoevaluación es la participación de los padres  en los primeros grados de la enseñanza básica. Se debe ser exigente en el proceso de formación y muy estricto en su aplicación y corrección ayudando al niño a conocerse mejor, a entender sus capacidades y limitaciones y asumir las responsabilidades por su acción u omisión.  La autoevaluación permite al niño con sus propios ojos su comportamiento ante los diversos aspectos de su aprendizaje, tomar conciencia de sus esfuerzos, logros, dificultades y sus compromisos consigo mismo. 

La Autoevaluación es un proceso en el que el alumno aprende y participa de su propia valoración. 

La coevaluación permite comparar criterios de evaluación entre los estudiantes y el profesor. Posibilita un aprendizaje actitudinal, a apreciar y aceptar los procesos y frutos de su aprendizaje.

La autoevaluación y la coevaluación pueden tomar diversas formas:

Discusiones con la participación de todo el curso o de grupos pequeños.  

Cuaderno o diario de reflexión.

Autoevaluaciones y coevaluaciones periódicas.

Diálogo maestro-alumno; alumno-alumno

6. ESTRATEGIAS DE APOYO PARA RESOLVER SITUACIONES PEDAGÓGICAS PENDIENTE DE LOS ESTUDIANTES 

(Articulo 4º. Numeral 6)

El estudiante que conforme a los criterios establecidos apruebe el año con una o dos áreas perdidas debe realizar actividades que le permita resolver las situaciones académicas pendientes.

Estas actividades deben desarrollarse en los tiempos y condiciones estipuladas por la institución. (numeral 1º).

Como estrategia de apoyo el docente programará:

Tareas dirigidas 

Tutorías

Evaluaciones orales y escritas

Elaboración de ensayos

Análisis de temas específicos

Pruebas sobre situaciones problémicas

Cursos vacacionales de nivelaciones

Otras 

7. ACCIONES QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL SISTEMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL, POR PARTE DE DIRECTIVOS Y DOCENTES.

El Consejo Directivo, Consejo Académico, Consejo Estudiantil, Consejo de Padres, Asociación de Padres de Familia, serán los encargados de velar para que lo establecido en este acuerdo sea conocido y divulgado ante toda la comunidad educativa.

Cuando algún estudiante o padre de familia detecte alguna irregularidad, debe dirigirse en primera instancia a las comisiones de evaluación y promoción, al consejo directivo o la Secretaria de Educación Municipal.

Las comisiones de evaluación y  promoción estarán conformadas una por cada grado de la básica y media, integrada por los docentes del respectivo grado y un representante de los padres de familia por cada curso.

Las promociones de evaluación y promoción de la subsede se conformarán de manera similar.

Las funciones de la comisión de evaluación y promoción serán:

Convocar reuniones con los docentes por área o generales, para analizar, proponer, metodologías y técnicas de aprendizajes significativos.

Orientar procesos de nivelación o superación, revisando las prácticas pedagógicas y evaluativas que permitan superar las dificultades.

Analizar situaciones de bajo desempeño en estudiantes que persisten en su reprobación para hacer recordaciones a estudiantes, docentes y padres de familias.

Analizar y recomendar la promoción anticipada y la promoción ordinaria a estudiantes con capacidades notorias.

Ser instancia mediadora de los conflictos que se puedan presentar en el proceso de evaluación. Sí un padre de familia, estudiante o docente piensa que se ha violado su derecho esta comisión podrá mediar en la solución o recomendar un segundo evaluador.

Verificar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el Sistema Institucional de Evaluación.

Otras funciones asignadas en el PEI.

Internamente cada curso realizará reuniones programadas con el director de grupo para analizar conflictos presentados y posibles soluciones.

El director de grupo tiene la facultad de citar, con el visto bueno del coordinador, a los padres de familia para darles a conocer los resultados académicos y disciplinarios del estudiante.

Desde la Coordinación Académica se programarán reuniones con los estudiantes que presentan dificultades académicas y disciplinarias para ser remitidos a otras instancias con la autorización del padre de familia.

Las actividades y procedimientos realizados deben registrarse en actas  y libros con las firmas correspondiente. 

8. ENTREGA DE INFORMES ACADÉMICOS A ESTUDIANTES Y PADRES DE FAMILIA (Articulo 11º. Numeral 8)

Durante el año escolar se hará entrega del cuarto informe sobre el rendimiento, a estudiantes y padres, correspondientes a cuatro períodos de igual duración.

Cada informe se hará por escrito en forma descriptiva, explicativa, utilizando un lenguaje claro y comprensible para la comunidad educativa, con dos escalas valorativas: cuantitativa y cualitativa.

Culminado el año lectivo se entregará un quinto (5º) informe o informe final que refleje la evaluación integral del estudiante, es decir su desempeño académico, personal y social.

Los estudiantes deben conocer, previamente a la entrega de los informes periódicos, los resultados de las evaluaciones para realizar las  respectivas reclamaciones ante las instancias pertinentes, ante de ser pasadas a los boletines.

Los boletines informativos se entregarán en la semana siguiente a la culminación del periodo y al finalizar el año, después de realizadas las actividades de nivelación dando a conocer previamente las notas obtenidas por los estudiantes. 

9. ESTRUCTURA DE LOS INFORMES DE LOS ESTUDIANTES: CLAROS, COMPRENSIBLES Y CON INFORMACIÓN INTEGRAL DEL AVANCE EN LA FORMACIÓN (Articulo 4, Numeral 9º).

Los informes que se entregan a los estudiantes por cada período y el informe final deben contener:

Nombre de la institución. 

Nombre y apellido del estudiante. 

Áreas con intensidad horario semanal.

Valoración  cuantitativa. 

Valoración cualitativa.

Informe descriptivo sobre fortalezas y debilidades demostradas durante el período o año escolar. 

Inasistencia.

Observaciones: Comportamiento general del estudiante, recomendaciones, otras.

Los informes periódicos o finales serán firmados por los directores de grupo o por el rector sí el estudiante solicita el retiro del plantel, en cuyo caso se expide CERTIFICADO en papel membreteado de la institución.

10. INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMO DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECLAMOS SOBRE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

(Artículo 4º. Numeral 10).

Los estudiantes y padres de familia que consideren necesario realizar reclamos sobre proceso evaluativo, deben presentar por escrito solicitudes respetuosas ante las siguientes instancias:

Director de grupo o decente del área. 

Comisión de evaluación y promoción del grado respectivo.

Rector. 

Consejo directivo.

Estas instancias corresponderán y resolverán los reclamos por escrito, con su respectivo soporte, en un plazo de cinco días hábiles 

11. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN EDUCATIVA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL (Articulo 4, Numeral 11º).

La propuesta de evaluación de la institución se elaboró con la participación de docentes y directivos docentes.

Fue presentada a los docentes,  miembros del consejo estudiantil, padre de familia que hicieron algunas sugerencias y modificaciones.

Se continuará el proceso de socialización a estudiantes, padres de familia en su totalidad.

Esta propuesta puede ser objeto de modificación o aclaración de alguna de sus partes con el aval del consejo directivo.

5. COMPONENTE DE PROYECCIÓN A LA COMUNIDAD   

“La erradicación de los conflictos y disolución  en una cálida convivencia no es una meta alcanzable ni deseable, ni en la  vida personal ni en la vida colectiva.   

Es preciso, por el contrario construir un espacio social y legal en el cual los conflictos puedan manifestarse y desarrollarse, sin que la oposición al otro, conduzca a  la expulsión del otro, mostrándolo, reduciéndolo a la impotencia o silenciándolo”

                                                                              Estanislao Zuleta.

Como su nombre lo indica, se encarga de las relaciones de la institución con la comunidad; así como de la participación y convivencia, la atención educativa a grupos con necesidades especiales bajo una perspectiva de inclusión y la prevención de riesgos.

La  Institución Educativa Enrique Pupo Martínez, agrupa un conjunto de personas de su zona de influencia, que tienen problemas en particular y algunos en común; que muchas veces no se conocen, no se comunican ni interactúan.

En estos términos la comunidad ideal, con intereses y necesidades comunes  no existen, hay que construirla y en este proceso nuestra institución tiene mucho que aportar.

Acercarse a la comunidad, abrir sus puertas, interesarse en sus problemas y contribuir a su solución es nuestra meta.  Sustentados en los valores institucionales.

Amor

Respeto

Honestidad

Responsabilidad

Autoestima

Paz

Cooperación

Tolerancia

 Humildad

 Unidad.

EL AMOR: principio que crea y sustenta las relaciones humanas con dignidad y profundidad.  El amor espiritual nos lleva al silencio y este tiene el poder de unir, guiar y liberar a las personas.

RESPETO: conocer  el dolor propio y honrar el valor de los demás es la  verdadera manera de ganar respeto.

HONESTIDAD: Significa que no hay contradicciones ni discrepancia entre los pensamientos, palabras o acciones.

RESPONSABILIDAD: Una persona con responsabilidad cumple con el deber que se le asignó y permanece fiel al objetivo.

AUTOESTIMA: Es el valor que nos hace tener plena seguridad en nuestras capacidades, además de la fortaleza necesaria para superar los momentos difíciles.

PAZ: Es en su forma más pura, la paz es silencio interno, lleno del poder de la verdad.

COOPERACIÓN: Aquel que coopera, recibe cooperación.   –el método para ofrecer cooperación es utilizar la energía mental para crear vibraciones de buenos deseos y sentimientos puros hacia los demás y hacia la tarea.      

TOLERANCIA: No es hacer concepciones pero tampoco es indiferencia, tolerancia es conocer al otro y aceptarlo tal y como es.  Es el respeto mutuo mediante el entendimiento.

HUMILDAD: Una persona que personifique la humildad hará el esfuerzo de escuchar y de aceptar a los demás.

UNIDAD:  Es la armonía entre las personas de un grupo.   

Contribuir a la solución de conflictos y mediar es nuestra meta; trabajando en las áreas de:

Participación y convivencia

Prevención

Proyección a la comunidad

Inducción y permanencia

Creando soluciones de mejoramiento en formación y acuerdos, proyectando a  la comunidad hacia futuros mejores: cultivando en los educandos una visión futurista hacia un proyecto de vida promisorio. “Solo quien sabe soñar, sabe contribuir y lograr” 

La IE Enrique Pupo Martínez atendiendo las directrices del MEN que van encaminados a prestar un mejor servicio a la comunidad y para conseguir los objetivos propuestos en este Proyecto Educativo organiza este componente de la siguiente forma:

5.1 ESCUELA FAMILIAR: “Abre tu corazón y da lo mejor de ti “.

La familia es el núcleo primario de organización y socialización, es el espacio donde el ser humano efectúa la continuación de su especie, la perpetuación cultural de su historia y su propio proceso de humanización.

5.2 COMITE DE CONVIVENCIA:   Conformado por representante de todos los estamentos de la comunidad educativa.

También cuenta  nuestra institución con comité de apoyo que favorecen una sana convivencia basada en el respeto por los demás, la tolerancia y la valoración de las diferencias apoyadas en comités como:

Cultural y social

Botiquín

Cívico 

Social  

Ornato y aseo

Proyecto de aulas en paz y mediadores escolares

ESCUELA  FAMILIAR:

La familia es el núcleo primario de organización y socialización, es el espacio dnde el ser humano efectúa la continuación de su especie la perpetuación cultural de su historia y su propio proceso de humanización; es el ambiente social donde los hijos se apropian de valores dy hábitos que son el fundamento de la  formación.

Es una Institución de carácter pedagógico con la cual se busca propiciar espacios   de acercamiento entre los padres de la institución educativa con  el fin de favorecer el desarrollo integral de los estudiantes, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad.

OBJETIVO DE LA ESCUELA FAMILIAR:

 Orientar a los padres para que comprendan que la educación y la formación de los hijos es tarea básica y fundamental de la familia.

Responsabilizar a los padres de los resultados que se obtengan en la formación para la vida. 

 Ayudar a los padres a solucionar los problemas que encuentren en la educación de los hijos para establecer la armonía familiar ofreciéndoles conocimientos teóricos prácticos que le sirvan de apoyo en el manejo de sus relaciones familiares.

FUNCIONES DE LA ESCUELA FAMILIAR:

Establecer un diálogo permanente entre los padres de familia  y la institución educativa.
Aportar ideas y sugerencias de cambio o mejoramiento a la institución educativa.

Mantener una interacción permanente con el fin de mejorar relaciones interpersonales.

ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN LA ESCUELA FAMILIAR:

Las actividades que se desarrollan en la escuela para  padres están encaminadas exclusivamente al:

Área formativa:

Objetivo: Suministrar a los padres la información adecuada para contribuir a su propio desarrollo y beneficio de los hijos, el grupo familiar y la institución educativa adelantando una labor conjunta.

COMPETENCIAS A DESARROLLAR
:

Fortalecimiento de las relaciones familiares:

Manejo de conflictos

El amor (afecto, ternura, dedicación a los hijos)

El respeto a Dios, padres y prójimo

La autoridad; Autocracia y democracia.

La disciplina (corrección,  castigos)

Cómo ayudar a los hijos en las dificultades escolares:

El ambiente familiar (condiciones personales, familiares y hábitos)

Seguridad psicológica y emocional (diálogo y confianza)

Etapas  en el desarrollo de los hijos

Relación consigo mismo, con sus compañeros, padres y profesores

Utilización del tiempo libre (Horario)

Reflexiones

Estudio de casos

Análisis de situación
ANEXOS

AJUSTES Y ACTUALIZACIONES AL P.E.I

INSTITUCION EDUCATIVA ENRIQUE PUPO  MARTÍNEZ

CARACTERIZACION

NATURALEZA

    :
Oficial

CARÁCTER


    :
Mixto

JORNADA


    :
Mañana, Tarde, Sabatina y Nocturna

NIT



    :
824001794-3

DANE



    :
120001000603

CALENDARIO

    :
A

DIRECCIÓN


    :
Calle 29 # 26-37 Barrio Siete de Agosto  

CORREO


    :
instepuma@hotmail.com

TELÉFONO


    :
582 55 98  

PLATAFORMA

    :
ieenriquepupomartinez.jimdo.com

CODIGO ICFES

    :
126052   In$TepM13

RES. ACREDITACION
    :
000842 del 27 de Noviembre de 2020
AÑO FUNDACION

    :
1967 Primaria
1996 Secundaria 

Sede Escuela MIXTA
    :
Calle 29 No 21-70 Barrio 1° de Mayo 

TELÉFONO


    :
5823851    

LEMA DEL PLANTEL
    :
"FE, CULTURA Y VIDA"

RECTORES


    :
1996  Sonia Isabel Cuello Cuello





     :
2004  Mercedes Cadena de Pérez





     :
2005  Manuel Antonio Tejeda Brochero





     :
2006  Sonia Isabel Cuello Cuello

         :     2013  Andrés Alirio Ortiz Murillo
UBICACIÓN GEOGRAFICA

La Institución Educativa “ENRIQUE PUPO MARTINEZ”, se encuentra ubicada en la Comuna tres (3) de la ciudad de Valledupar, más exactamente en la calle 29 N° 26-37 del barrio Siete de agosto núcleo 3 del sector educativo.

La Subsede “MIXTA URBANA N°5” está ubicada en la calle 29 N° 21-71 en el barrio Primero de Mayo al lado del CAI de la policía y Casa de Justicia del barrio.

BREVE RESEÑA HISTÓRICA DEL CURRÍCULO DE LA INSTITUCIÓN ENRIQUE PUPO MARTINEZ

El currículo de ésta Institución se inicia en el año 1967, cuando se da apertura con 90 estudiantes para los grados primero y segundo con dos docentes. (Ciro Torres y Concepción Bandera)… Hasta la fecha de hoy cuenta con 2.584 estudiantes, 68 docentes para todos los niveles desde el prescolar hasta la media académica; siempre se ha regido por las normas técnicas que expide el MEN, como la ley 115 de 1994, la 715 del 2001, con sus decretos reglamentarios como 1860, 1290 del 2009.

PLANTA FÍSICA

La sede principal cuenta con una planta física de:

· Veintiuna  (23) aulas de clases.

· Un bloque administrativo: Rectoría, Secretaría, Pagaduría, Orientación, digitación, celaduría.
· Una sala de profesores.

· Un aula de informáticas.

· Un aula de biblioteca.

· Una coordinación.

· Un aula de mini laboratorio.

· Una cancha polideportiva con techo

· Dos baterías sanitarias

· Dos bebederos de agua.

La sede Mixta N°5 presenta la siguiente planta física:

· Doce (13) aulas de clases

· Un salón administrativo

· Un restaurante escolar

· Una batería sanitaria

· Una cancha polideportiva con techo.

Las aulas no reúnen las condiciones adecuadas como ventilación e iluminación.

Las aulas todas tienen cielo raso y cuentan con 4 abanicos por salón.

SERVICIOS PÚBLICOS

Las dos sedes cuentan con energía eléctrica, teléfono, gas natural, agua e internet y televisión.

En la sede principal el servicio de agua es deficiente y en las dos sedes falla mucho el internet.

CONTEXTO SOCIO ECONÓMICO Y CULTURAL DE LA INSTITUCIÓN

Las dos sedes se encuentran en un contexto socio económico ubicado en los estratos uno (1) y dos (2) de los barrios: Siete de Agosto, Primero de Mayo, Las Torres, Hernando Marín, Las Manuelitas, el Oasis.

RELIGIÓN

La mayoría de los estudiantes son Católicos (59%), pero también es alto el número de estudiantes que pertenecen a otras religiones, primordialmente evangélica como Pentecostal, Testigos de Jehová, Ebenezer y otras.

CONTEXTO ECONÓMICO

· Alto índice de empleos informales, no estables, con poca remuneración económica.

· Padres se dedican a ventas callejeras, ambulantes, oficios varios, conductores, obreros, albañiles, celadores, lavadores de carro, moto taxistas.

· Madres ama de casa, servicio doméstico, modista, madres comunitarias, comerciantes, secretarias, impulsadoras, enfermeras... La mayoría son madres cabeza de hogar.

El 54% de los estudiantes viven con papá y mamá y el 46% vive con un solo padre o madre y abuela. Solo el 12% de los estudiantes cuenta con computadores en su casa.

El 3% de los estudiantes son de origen indígenas y el 5% son Afrodescendiente.

ASPECTO CULTURAL

En los barrios donde viven los estudiantes siete de agosto, primero de mayo, Hernando Marín, Manuelita y el Oasis, se tienen problemas de inseguridad, atracos, drogas y alcohol.

La Institución celebra eventos culturales y sociales como: El día de: la mujer, el idioma, la familia, el educador, el estudiante, la amistad, la Independencia; foros y escuelas de padres.

En sus gustos predominan la música vallenata, reggaetón y champetas.

PERFIL DIRECTIVOS DOCENTES

	CARGO
	PREGRADO
	POSGRADO
	ESCALA
	EXPERIENCIA

	RECTOR
	LIC. BASICA PRIMARIA
	ESPECIALIZACION ORIENTACION EDUCATIVA DESARROLLO HUMANO. GERENTE EDUCATIVO
	14
	42 AÑOS

	COORDINADORES
	LIC. BASICA PRIMARIA
	GERENCIA EDUCATIVA

MAESTRIA EN INFORMATICA
	3 A
	28 AÑOS

	
	MICROBIOLOGO
	
	2 A
	8 AÑOS

	
	LIC. BASICA PRIMARIA
	GERENCIA EDUCATIVA
	14
	24 AÑOS

	
	ADMINISTRACION DE EMPRESAS.
	
	2 B
	10 AÑOS


	Especialidades por áreas
	Nº docentes
	%

	Licenciada Prescolar 
	11
	14

	Licenciado en Básica Primaria
	36
	50

	Licenciado en Matemáticas
	4
	6

	Licenciada en Lenguas Modernas
	2
	3

	Licenciado en Español y Literatura
	5
	7

	Licenciado en Ciencias Naturales
	3
	1

	Ingeniera Ambiental y Agro
	2
	3

	Licenciado en Química
	1
	1

	Licenciada en Ciencias Sociales
	3
	4

	Licenciado en Educación Física
	2
	1

	Licenciada en Física
	1
	1

	Ingeniero Electrónico
	1
	1

	Licenciado en Arte y Folklor
	1
	1

	Teologo
	1
	1

	TOTAL
	73
	100

	Docentes con Posgrados
	
	


	RELACIÓN DE DOCENTES POR GRADOS Y SEXO

	Escalafón
	mujeres
	Hombres
	total
	%

	1 A
	2
	0
	2
	1

	2 A
	14
	3
	17
	29

	2 B
	3
	2
	5
	3

	2D
	1
	0
	1
	1

	3 A
	2
	1
	3
	1

	3 C
	0
	1
	1
	1

	3D
	1
	0
	1
	1

	6º
	1
	0
	1
	1

	7°
	0
	1
	1
	1

	8°
	1
	1
	2
	2

	11°
	2
	1
	3
	3

	13°
	0
	1
	1
	1

	14°
	30
	3
	33
	41

	Total
	57
	14
	71
	100


Talento Humano

	Estamento
	Hombres
	Mujeres 
	Total
	Escalafón

	DIRECTIVOS
	3    60%
	2   40%
	5
	2B-34-14

	DOCENTES
	14   17%
	57   83%
	71
	2A-14

	ADMINISTRATIVOS
	4   71%
	2   29%
	6
	

	PSICOORIENTADORA
	0
	1  100%
	1
	14

	TOTAL
	21   25%
	62  75%
	83
	


Información población estudiantil de preescolar a undécimo 2020
	Grados
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Edades
	Desplazados
	Grupos

	PRESCOLAR
	132
	129
	261
	5-6 años
	25
	10

	PRIMERO
	138
	117
	255
	6-8 años
	13
	7

	SEGUNDO
	125
	134
	259
	7-14 años
	22
	7

	TERCERO
	126
	108
	234
	7-13 años
	23
	6

	CUARTO
	125
	127
	252
	8-12 años
	20
	6

	QUINTO
	136
	133
	269
	9-14 años
	52
	7

	SEXTO
	124
	109
	233
	10-15 años
	24
	5

	SEPTIMO
	91
	78
	169
	11-14 años
	32
	4

	OCTAVO
	81
	82
	163
	12-17 años
	23
	3

	NOVENO
	51
	57
	108
	12-17 años
	29
	2

	DECIMO
	57
	62
	119
	14-18 años
	17
	3

	UNDECIMO
	39
	46
	85
	14-19 años
	6
	2

	TOTAL
	1225
	1182
	2407
	
	286
	62

	CICLOS
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Edades
	Desplazados
	Grupos

	DOS 02
	5
	7
	12
	15-28
	0
	1

	TRES 03
	28
	16
	44
	14-17
	4
	2

	CUATRO 04
	27
	12
	39
	14-39
	6
	1

	CINCO 05
	34
	43
	77
	16-62
	19
	2

	TOTAL
	94
	78
	172
	14-62
	29
	6


Relación De Estudiantes Por Niveles.

	Nivel
	Grado
	Grupos
	Nº Estudiantes
	%
	Docentes
	RDA

	PRESCOLAR
	0
	10
	256
	10
	10
	25

	PRIMARIA
	1°-5°
	33
	1300
	53
	33
	39

	SECUNDARIA
	6°-9°
	14
	684
	28
	18
	49

	MEDIA
	10°-11°
	5
	208
	8
	7
	41

	TOTAL
	0°-11°
	62
	2448
	100
	68
	39


INFORMACIÓN POBLACIÓN ESTUDIANTIL NOCTURNA

	Ciclos
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Edades
	Desplazado
	Grupos

	DOS 02
	10
	16
	26
	14-59
	3
	1

	TRES 03
	11
	17
	28
	15-47
	3
	1

	CUATRO 04
	12
	15
	27
	16-51
	1
	1

	CINCO 05
	9
	16
	25
	18-50
	1
	1

	TOTAL
	42
	64
	106
	14-59
	8
	4


INFORMACIÓN ESTADÍSTICA AÑOS ANTERIORES

	Aspectos/Años
	2013
	2014
	2015
	2016

	ALUMNOS MATRICULADOS
	2168
	2375
	2480
	2415

	ALUMNOS APROBADOS
	1817
	1988
	2092
	2015

	ALUMNOS REPROBADOS
	72
	76
	88
	102

	ALUMNOS DESERTORES
	278
	307
	300
	298


INFORMACIÓN RESULTADOS PRUEBAS SABER ICFES GRADO ONCE

	AREAS
	2013
	2014
	2015
	2016

	LECTURA CRITICA
	44,3
	47,4
	48,6
	50,6

	MATEMATICAS
	41,2
	47,2
	47,0
	49,0

	SOCIALES
	48,3
	50,1
	48,3
	49,3

	NATURALES
	44,2
	46,4
	48,7
	52,8

	INGLES
	41,3
	45,8
	46,2
	48,2

	PROMEDIO
	41,26
	46,74
	48,02
	50,28

	N°DE ESTUDIANTES
	90
	75
	80
	76


ANÁLISIS HISTÓRICOS PRUEBA SABER 3°- 5°- 9°

Leguaje tercer grado (3º)

	NIVEL
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	INSUFICIENTE (Bajo)
	37%
	25%
	28%
	28%
	12%

	MÍNIMO  (Básico)
	42%
	45%
	35&
	40%
	31%

	SATISFACTORIO (Alto)
	20%
	25%
	29%
	28%
	40%

	AVANZADO (Superior)
	2%
	6%
	8%
	4%
	17%


Matemáticas tercer grado (3º)

	NIVEL
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	Insuficiente (Bajo)
	36%
	27%
	24%
	17%
	18%

	MÍNIMO (Básico)
	44%
	43%
	39%
	34%
	31%

	SATISFACTORIO (Alto)
	18%
	21%
	23%
	28%
	30%

	AVANZADO (Superior)
	2%
	10%
	14%
	21%
	20%


Lenguaje grado quinto (5º) saber

	NIVEL
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	INSUFICIENTE (Bajo)
	12%
	21%
	22%
	17%
	10%

	MÍNIMO (Básico)
	46%
	53%
	40%
	46%
	45%

	SATISFACTORIO (Alto)
	33%
	23%
	21%
	30%
	32%

	AVANZADO (Superior)
	8%
	3%
	17%
	7%
	12%


Matemáticas grado quinto (5º) saber

	NIVEL
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	INSUFICIENTE (Bajo)
	36%
	44%
	43%
	37%
	22%

	MINIMO (Básico)
	45%
	31%
	32%
	30%
	31%

	SATISFACTORIO (Alto)
	14%
	19%
	13%
	21%
	29%

	AVANZADO (Superior)
	6%
	5%
	12%
	12%
	18%


Lenguaje grado noveno (9º) saber

	NIVEL
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	INSUFICIENTE (Bajo)
	18%
	18%
	31%
	20%
	23%

	MÍNIMO (Básico)
	49%
	61%
	49%
	54%
	37%

	SATISFACTORIO (Alto)
	33%
	21%
	19%
	25%
	39%

	AVANZADO (Superior)
	0
	0
	0
	1%
	1%


Matemáticas grado noveno (9º) saber

	NIVEL
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	INSUFICIENTE (Bajo)
	49%
	29%
	35%
	25%
	9%

	MÍNIMO (Básico)
	50%
	59%
	57%
	62%
	44%

	SATISFACTORIO (Alto)
	2%
	11%
	9%
	13%
	41%

	AVANZADO (Superior)
	0
	1%
	0
	0
	6%

	DIRECTORIO GENERAL DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES                                                IE ENRIQUE PUPO MARTINEZ



	No.
	CEDULA
	NOMBRES
	EDAD
	CELULAR

	1
	11.791.476
	ORTIZ MURILLO ANDRES ALIRIO
	59
	3155486575

	2
	26.764.876
	RUTH MARIA SOLANO ARREGOCES
	61
	3002049682

	3
	77.090.841
	JOHN HEYDER MONTIEL QUINTANILLA
	37
	3178949859

	4
	37.366.717
	 DIOSELINA GUERRERO CARVAJALINO 
	55
	3135005908

	5
	42.403.484
	 YOLIS RODRIGUEZ CHAVEZ 
	52
	3104459576

	6
	77.035.742
	 JOSE ELIAS MORALES MOLINA 
	59
	3106761908

	7
	12.646.377
	 ALBERTO RENE ROBLES BISLICK 
	40
	3175800370

	8
	22.632.151
	 FLERIDA CATALINA MARQUEZ VIZCAINO 
	66
	3188272530

	9
	36.555.342
	 BERTHA MARIA CARDILES HERNANDEZ 
	56
	3126021108

	10
	77.093.622
	 ALVARO MICHELL DURAN BARRIOS 
	36
	3167104297

	11
	1.065.575.510
	 JOSE ALBERTO GARRIDO ARAGON 
	34
	3106274269

	12
	49.719.948
	 LEYLI LAURA MARTINEZ AVILA 
	37
	3005083670

	13
	11.794.462
	 HENRY MOSQUERA MURILLO 
	55
	3106481301

	14
	77.034.736
	 LUIS ANTONIO GONZALEZ MARTINEZ 
	49
	3116645987

	15
	36.555.342
	 MARIA MAGDALENA ESCORCIA BARRIOS 
	53
	3123071815

	16
	49.719.148
	 ELIZBETH DEL ROSARIO DIAZGRANADOS PEREZ 
	38
	3135077203

	17
	26.869.779
	 MARIELSY ZEQUEIRA NEGRETE 
	61
	3103568128

	18
	84.450.220
	 LESTHER DE JESUS  OSPINO IGLESIAS 
	38
	3016518955

	19
	49.772.743
	 YERLENDIS IBARRA PATERNOSTRO 
	45
	310644779

	20
	32.762.903
	 YOLIMA ANTONIA FLOREZ VANEGAS 
	49
	3173462654

	21
	77.142.120
	 LUIS ENRIQUE BELEÑO CHAMORRO 
	57
	5822290 - 3145426389

	22
	49.723.944
	 LUZ ANGELA MARTINEZ ARAUJO 
	36
	3135644649

	23
	49.791.243
	 MÓNICA PATRICIA RODRIGUEZ MACHUCA 
	41
	5836417 - 3154686960

	24
	49.791.243
	 JOSÉ MANUEL  PADILLA MERIÑO 
	45
	3186716889

	25
	77.005.812
	 EDUARDO ENRIQUE GANDARA MORENO 
	57
	3108184598

	26
	36.490.778
	 MARIA LILIANA MEJIA DAZA 
	36
	3152838316

	27
	49.796.168
	 ANA PAOLA FUENTES RODRIGUEZ 
	40
	3226592158

	28
	1.065.637.798
	CIELO JANINA MENA PALOMINO
	28
	3046773915

	29
	1.082.943.132
	NATHALY ANDREA MORENO POLO
	29
	3104637885

	30
	1.065.203.761
	LIZDREY JESSELL MOLINA ANGARITA
	30
	3187111178

	31
	49.766.814
	 YENIS JUDITH CAMPERTIER OSPINO 
	48
	3005229737

	32
	49.743.521
	 SOFIA ESTER GARCIA GULLO 
	52
	3103687435

	33
	36.546.474
	 KATTIA STELLA VANEGAS BORNACHERA 
	59
	3154585528

	
IE ENRIQUE PUPO MARTINEZ SEDE ANEXA MIXTA No5 



	No.
	CEDULA
	NOMBRES
	EDAD
	CELULAR

	1
	41.923.242
	MARGARITA PAEZ LEMUS
	49
	3012284754

	2
	49737710
	Leidis Sierra Lambiasse
	54
	3137163047

	3
	42499888
	Miriam Meza  Fonseca
	59
	3164266086

	4
	42489660
	Diana  Luz Gámez Otero
	67
	3015897957

	5
	36586237
	Dubis  Maria Medina Cuadro
	63
	3108811737

	6
	39463264
	Katya Álvarez Gutiérrez
	35
	3168725856

	7
	37325946
	Dina Celmira Martínez  Felizzola
	47
	3206597045

	8
	49553400
	Luz Mery Buitrago Martínez
	51
	3114384838

	9
	28149221
	Nancy Estela Castilla Granados
	62
	3135132031

	10
	22634463
	Mireya Pérez Argote
	60
	3006335167

	11
	49720844
	Rosana Galiano Rangel
	37
	3023828597

	12
	49745274
	Diane Acosta Aponte
	57
	3136301557

	13
	12644676
	Yhon Arthur Gracia Bustos
	40
	3004959681

	14
	42492756
	Dexy Sandoval Camacho
	63
	3205094263

	15
	26470445
	Nelcy Martínez Durán
	60
	3205504150

	16
	51743137
	Diana Maritza Espitia Zamora
	56
	3006195855

	17
	26774860
	Miriam Angarita
	55
	3128020072

	18
	49792377
	Martha Cecilia Rodríguez Brito
	41
	3015172371

	19
	42491517
	 Dignora Gamez
	66
	3108772716

	20
	26876317
	Yalema Serrano Mandón
	56
	3006710559

	21
	26733470
	Ledis Leonor Herrera Imbretch
	63
	3126852468

	22
	1065810371
	Daniela Tellez Diaz
	26
	3193305066

	23
	42404991
	Carmen  Elena Amaya 
	38
	3012785775

	24
	28876246
	Nubia Fuentes
	58
	3218456838

	25
	77025342
	Javier Estrada Carrillo
	57
	3116773129

	
IE ENRIQUE PUPO MARTINEZ SEDE PRINCIPAL (PRIMARIA) 



	No.
	CEDULA
	NOMBRES
	EDAD
	CELULAR

	1
	77.163.710
	JUAN ALEXANDER JIMENEZ QUINTERO
	49
	3163014817

	2
	22.633.960
	 DILMA ELENA ARIZA CARDENAS 
	63
	3003215006

	3
	49.731.047
	 ROSALIA JUDITH PERTUZ GARCIA 
	59
	3163809839

	4
	27.003.801
	 MERLYS MERCEDES VEGA ROPERO 
	57
	3175678986

	5
	22.633.160
	 SONIA JUDITH MERCADO TOVAR 
	67
	3168963755

	6
	49.741.208
	 PATRICIA LEONOR MANJARREZ ESCOBAR 
	53
	3008374142

	7
	27.002.094
	 LUZ MARINA CALDERON ARIÑO 
	66
	3215947820

	8
	26.676.059
	 AMELIA CARRASCAL MARIN 
	67
	3017725104

	9
	41.581.384
	 RAQUEL DE LA ROSA MANJARREZ ALVAREZ 
	68
	3157770864

	10
	49.767.021
	 ROCIO NEREIDA PEDROZO BERMUDEZ 
	48
	3174766416

	11
	26.945.345
	 EGLENIS MARGIT ARIAS OÑATE 
	53
	3188341160

	12
	39.027.777
	 LUZ MARINA VILORIA DE NIEBLES 
	67
	3156806637

	13
	49.734.557
	LUZ ESTELA BENJUMEA RAMOS
	58
	3022605748

	14
	12.724.524
	 GUSTAVO JOSÉ ROJAS MEJIA 
	65
	3173823420

	15
	12.510.411
	 ARGEMIRO JIMENEZ ROMERO 
	60
	3234996496

	16
	12.723.580
	 GABRIEL DOMINGO POLO ARROYO 
	64
	3135977422

	17
	49.721.956
	 BELCY ESTHER CANALES PAREDES 
	37
	3106324626

	18
	49.791.653
	 LIGIA MARTINEZ ARIZA 
	42
	3114289391


PROYECTOS PEDAGOGICOS TRANSVERSALES

	1.0 IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

	Nombre:
	valoraTICzate; Proyecto de vida.

	


	Localización:
	INSTITUCIÓN EDUCATIVA ENRIQUE PUPO MARTINEZ 

	Responsables:
	LESTHER OSPINO, YOLIMA FLOREZ, MARLENE MEDINA Y CIELO MENA.


	5.0 PLAN OPERATIVO

	Nº

ACTIVIDAD

FECHA

RESPONSABLES

RECURSOS

1

Socialización del proyecto a los estudiantes.
21 de Abril.

Docentes del proyecto 

Taller, Material audiovisual, herramientas didácticas.

2

Aprendo a darle un buen uso de las TIC por medio de video y presentaciones, como: (herramientas de trabajo escolar) (google classroom)

Docentes del proyecto.

Taller, material virtual, herramientas didácticas 

3

VIDEOS, DEL BUEN TRATO (por parte de los estudiantes)

Docentes del proyecto 

Taller, Material audiovisual, herramientas didácticas.

4

Charla valoraTICzate-  Ciberacoso (policía del ciber-acoso)
Grado 6°, 7° y 8°

Docentes del proyecto

5

Charla valoraTICzate- Sexting (psicóloga especializada)
Grado 6, 7, 8

Docentes del proyecto

Taller ,Material audiovisual, herramientas didácticas.

6

Jornada del BUEN TRATO( VALORES)
Comunidad estudiantil.
Taller,Material audiovisual,(infografías, post) herramientas didácticas.
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ADENDA 01 DEL 
MANUAL DE 
CONVIVENCIA 
ESCOLAR
2021
ADENDA 01 DEL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR
Por medio del cual, el Manual de convivencia de la Institución Enrique Pupo Martínez, se adapta a la interacción social humana a través de las herramientas virtuales, con ocasión de la Emergencia Económica Social y Ecológica y Sanitaria -CORONAVIRUS – COVID 19. La Adenda N°01 regirá durante el tiempo de contingencia y de esquema de trabajo en casa para el sector Educativo según Decreto 749 del 28 de Mayo de 2020 y bajo el esquema de alternancia para la prestación del servicio Educativo y según Directiva 5 del 25 de Marzo de 2020 y Directiva 11 del 29 de mayo de 2020 de Ministerio de Educación Nacional.
ORIENTACIONES PARA LOS ESTUDIANTES

1. Presentación personal: tener una buena presentación personal para asistir a los encuentros virtuales.
2. Asistencia: ingresar 5 minutos antes a las reuniones virtuales, para garantizar el inicio de las clases y optimización de los tiempos. El docente podrá tomar la asistencia durante el inicio, el desarrollo y la finalización del momento sincrónico.
3.  Notificación de ausencia: si el estudiante no puede asistir a algún encuentro sincrónico debe notificar al docente de la clase correspondiente la justificación de la inasistencia. El acudiente notifica por medio del correo electrónico al docente encargado  o a través de la plataforma Classroom.
4. Gestión del tiempo: se sugiere que la entrega de trabajos, preguntas, y asesoras, sean dentro de lo que se denomina  la jornada escolar y según los tiempos acordados por los docentes. 
5. Uso de micrófono y cámara: durante los encuentros sincrónicos se deben conservar deshabilitados el micrófono y la cámara para que la comunicación se pueda generar sin interrupción y de manera ágil. El docente es quien dirige el uso de la cámara y el micrófono durante los encuentros con los estudiantes.

6. Echat: está habilitado para conversatorio de los temas propio de cada clase (aportes, preguntas, pedir la palabra). No es el espacio para tratar asuntos personales o publicar material que no es acorde con el curso, se recomienda utilizar el chat 

· Interno, con el docente para notificar inquietudes respecto a asuntos técnicos de la plataforma

7. Grabación de encuentros sincrónicos: los encuentros virtuales son grabados por el docente para puedan acceder a ellos aquellos estudiantes que, por circunstancias familiares o familiares o personales, debidamente justificada por el acudiente, no pudieron ingresar durante el tiempo indicado, por lo tanto, se requiere un vocabulario cortes y respetuoso (no utilizar apodos, ni palabras soeces).

8. Informar irregularidades: comunicar  a la coordinación del grado si se presenta alguna situación referida al “Mal uso del internet, redes sociales y demás medios tecnológicos, para realizar o promover actos que atente contra el buen nombre, la honra la dignidad de cualquier miembro de la comunidades Educativa” (según se indica en el Manual de Convivencia).

9. La plataforma Meet y Classroom, solo debe ser utilizada con fines académicos y informativos a fines a la Institución. El Manual de Convivencia de la Institución Enrique Pupo Martínez, sigue vigente para su cumplimiento y se ajusta con base en la Adenda N° 01, mientras prevalezca la virtualidad por efecto de la contingencia por covid 19.

· Nota: en los asuntos no contemplados en la presente Adenda se remitirá al Manual de Convivencia para su aplicabilidad.

· ORIENTACIONES PARA PADRES DE FAMILIA Y ACUDIENTES 

1. Buscar en el lugar de residencia, un sitio cómodo, iluminado, que cumplan con las condiciones apropiadas para los encuentros sincrónicos y asincrónicos.

2. Favorecer la asistencia puntual y el desempeño de su hijo durante la orientación de grupo, las horas formativas, las actividades sincrónicas y asincrónicas.

3. Permitir el normal desarrollo sincrónico y asincrónico entre docente y estudiantes; evitando interrupciones con comentario, solicitudes y /o preguntas mientras se desarrolla la actividad didáctica y pedagógica propia de cada encuentro virtual. En caso de requerir  aclarar una situación, despejar una duda y otros asuntos; tener presente el conducto regular y solicitar cita previa con el docente.

4. Asistir a los encuentros de capacitación virtual para padres de familia y acudientes que ofrece el Colegio, mediante video, tutoriales, publicaciones en redes sociales, en la modalidad virtual.

5.  Permitir la comunicación afectiva amable y respetuosa con la diferente instancia del Colegio. La comunicación podrá establecerse por medio de:
5.1. Correo electrónico: 
· Para los acudientes: correo institucional de los estudiantes.

· Para los estudiantes: página institucional,  www.ieenriquepupomartinez.edu.co.

· Para personal docente y administrativo: correo instepuma@hotmail.com
· 5.2. Encuentro sincrónico, llamada telefónica, chat de la   Plataforma Classroom o Meet.
· Nota: los encuentros virtuales con los docentes se programaran durante la jornada escolar de los estudiantes y según las horas disponibles del docente, a través de la Plataforma Meet.

6.  El Manual de Convivencia de la institución Educativa Enrique Pupo Martínez sigue vigente para su cumplimiento y se ajusta con base en la Adenda N° 01, mientras prevalezca la virtualidad por efecto de la contingencia del COVID 19.

· Nota: en los asuntos no contemplados en la presente Adenda se remitirá al Manual de Convivencia para su aplicabilidad.
· CONDUCTO REGULAR: Durante la prestación del servicio Educativo en  la modalidad virtual, la comunicación entre acudiente y personal académico administrativo del colegio se establecerá por medio del correo electrónico institucional y de la plataforma Classroom.
· El conducto regular es el establecido en el Manual de Convivencia para la atención de situaciones de FORMACIÓN ACADÉMICA y de CONVIVENCIA del estudiante. Ante una situación ACADÉMICA, la competencia para resolver o conducto regular es el siguiente:

· Docente del área.
· Jefe de área.
· Coordinación Académica.
· Rectoría del Colegio.
· Consejo Directivo.

AUSENCIA DEL ESTUDIANTE AL ENCUENTRO SINCRÓNICO Y/O ASINCRÓNICO

POR INCAPACIDAD MÉDICA: Ante la ausencia del estudiante por quebrantos de salud, el acudiente adjuntara la incapacidad médica al correo electrónico institucional del coordinador del grado.

PROTOCOLOS DE ATENCIÓN ANTE SITUACIONES TIPO l, ll, lll, Y DEBIDO PROCESO.

Mientras prevalezca la modalidad virtual, se dará cumplimiento a los protocolos de atención para la atención para las situaciones establecidas en la ley 1620 de 2013 y el Debido proceso; y se procederá por los siguientes medios:

1. Toma de versiones: se tomara la versión del estudiante  través del correo electrónico institucional.
2. Notificación del acudiente: se notificara por medio del correo electrónico del estudiante. Se solicitara al acudiente confirmación de lectura del correo de notificación.
3. Registro en Diario Histórico para la virtualidad: el docente deja por escrito la situación o hecho ocurrido.

4. Descargo del estudiante en el Diario Histórico para la virtualidad: mediante correo, el estudiante escribe sus descargos y envía al correo institucional del docente que atiende el caso. El estudiante contara con 3 días para rendir sus descargos.

5. Recepción de descargos: del correo institucional del estudiante, el docente copia los descargos dejando constancia del día y hora en el diario histórico virtual.

6. El comité formativo o de convivencia analiza el caso y determina el tipo de medidas pedagógicas, correctivos pedagógicos, sanciones, remisión a Bienestar Educativo para el estudiante. Dicho registro se hace en la columna: “Medidas pedagógicas, correctivos pedagógicos, sanciones” del Diario Histórico virtual.

7. Encuentro sincrónico formativo: el docente cita al acudiente y al estudiante para notificar las sanciones del Comité formativo. Se hace lectura del registro del diario Histórico virtual y se deja constancia de grabación previamente informada.

            DIARIO HISTÓRICO PARA LA VIRTUALIDAD

Durante la contingencia por el COVID-19, el Colegio contara con un           formato virtual del diario Histórico cargado en Drive. Que se diligenciara al   estudiante que incurra en situaciones que afectan la convivencia y en hechos  que denoten incumplimiento de sus deberes escolares bajo la modalidad virtual. Ante dicha ocurrencias se determinaran medidas pedagógicas, correctivos pedagógicos, sanciones, remisión a Bienestar Educativo y otras instancias previamente establecidas en el Manual de Convivencia. 

Los acudientes y estudiantes serán notificados a través de los correos electrónicos registrados en el Colegio y del encuentro sincrónico con fines formativos. 

RUTAS DE ASESORÍAS.

Los estudiantes y sus acudientes continuaran siendo acompañados desde el Bienestar Educativo, el Consejo Académico y el comité Formativo del Colegio, para tener presente las siguientes rutas:

Acompañamiento psicológico del colegio: 
· El docente que detecta la situación informa al  orientador de       grupo y remite el caso a la Coordinación de convivencia.
· La Coordinación de Convivencia notifica el caso a Orientadora                escolar.

· El orientador escolar, contacta al estudiante y al acudiente para   el acompañamiento pertinente.

Acompañamiento académico:
· El docente que detecta la situación informa al orientador de grupo y remite el caso al coordinador académico.
· La coordinación académica notifica el caso a Orientador     escolar. 
· El orientador escolar, contacta al estudiante y al acudiente  para el acompañamiento pertinente.
Acompañamiento formativo:
· El docente que detecta la situación informa al orientador de grupo y notifica a la coordinación de convivencia del grado.
· El coordinador de convivencia activa los protocolos de promoción, prevención, atención y seguimiento según corresponda.
El Comité de convivencia vela por la implementación de la Ruta de Atención Integral para la convivencia y la formación para la ciudadanía.     
FE, CULTURA Y VIDA
INSTEPUMA

LA EXCELENCIA ES NUESTRO RETO
Rector: Esp. ANDRÉS ALIRIO ORTIZ MURILLO

Calle 29 # 26-37 Barrio Siete de Agosto – tel. 5825598 -5853213

instepuma@hotmail.com
Valledupar – Cesar
CURRICULO

Entendemos como el conjunto de criterios, planes de estudio, metodologías y proceso que contribuyen a la formación integral y a la construcción de identidad cultural, nacional, regional y local, incluyendo también los talentos humanos, académicos y físicos y llevar a cabo el Proyecto Educativo Institucional.

Nuestro currículo tiene en cuenta y se ajusta a los siguientes parámetros:

· Los fines de la educación y los objetivos de cada nivel definidos por la ley 115 de 1994.

· Las normas técnicas tales como estándares, derechos básicos en las áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento. 

· Los lineamientos curriculares expedidos por el MEN.

· El horizonte institucional de la Institución.

Se está trabajando con malla curricular orientada de manera secuencial y graduada, a través de los coordinadores de áreas, desde el preescolar hasta el undécimo grado.

CARACTERÍSTICA

Nuestro currículo tiene las siguientes características:

· Abierto: Porque permite sugerencias, recomendaciones y adaptaciones en los procesos y metodología pedagógica.

· Armónico: Incluye todos los campos específicos del desarrollo curricular, el ámbito social, económico, cultural, político, creativo y familiar.

· Flexible: Porque permite variar los contenidos y metodologías con base en las evaluaciones del mismo.

· Integrado: Procura idear un currículo que proporcione espacios para el logro de conocimiento cognitivo, valorativo y práctico para el cambio de nuestra sociedad.

· Teórico y práctico: Facilita al educando la aplicación de los conocimientos recibidos en el aula, a la práctica de la vida real que le permite resolver problemas de su realidad cotidiana.
ASPECTO LEGAL

La Institución cuenta con un PEI, Plan De Mejoramiento Y Manual De Convivencia.

AJUSTE A LA MISIÓN

Somos una Institución educativa de carácter oficial que brinda los servicios de formación integral, en educación preescolar, básica y media académica basada en los principios de FE, CULTURA y VIDA, mediante una pedagogía activa, para formar personas reflexivas y gestores de una cultura ambiental.

AJUSTE A LA VISIÓN

La Institución Educativa Enrique Pupo Martínez será reconocida en el año 2021 dentro de las cinco mejores del municipio por su nivel académico determinado por los resultados de las pruebas externas y una adecuada cultura ambiental.

NUESTROS VALORES INSTITUCIONALES

· Excelencia

· Respeto

· Responsabilidad

· Espiritualidad

· Servicio

· Paz

· Conciencia ecológica.

VALORES Y ACTITUDES

La Institución promueve de una manera muy importante por medio de todas sus actividades, que los estudiantes sean:

· Honestos

· Responsables

· Emprendedores

· Innovadores

Poseedores de un espíritu de superación y que tengan:

· Fe en Dios y en sí mismo

· Cultura de trabajo

· Respeto por la naturaleza

· Aprecio por la cultura ciudadana y ambiental

· Compromiso con el cuidado de su salud física.

HABILIDADES

Durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, la institución desarrolla en sus estudiantes:

· La capacidad de aprender por cuenta propia

· El trabajo en equipo

· La capacidad de análisis, síntesis y evaluación

· El manejo del idioma inglés

· El manejo adecuado de la tecnología, información y comunicación 

· La capacidad de tomar decisiones

· La buena comunicación oral y escrita

· La capacidad de identificar y resolver problemas. 

GOBIERNO ESCOLAR

Cada ente del Gobierno Escolar, programa su funcionamiento a través de planes operativos donde plasman las actividades a realizar durante el año escolar.  Para mostrar evidencias de lo que realizan llevan sus libros de actas.

PERSONERO 2017 – 2018

	NOMBRES Y APELLIDOS
	IDENTIFICACIÓN
	GRADO
	CELULAR

	ANDRES FELIPE VENERA ROCA
	1003383571
	11°01
	3005955584


CONTRALOR ESCOLAR 2017 – 2018

	NOMBRES Y APELLIDOS
	IDENTIFICACIÓN
	GRADO
	CELULAR

	EULLER ALVARADO VARGAS
	1003267390
	10°02
	3164232018


CONSEJO DIRECTIVO 2017 – 2018

	ESTAMENTO
	NOMBRES Y APELLIDOS
	CELULAR

	Rector

Rep. Docente

Rep. Docente

Rep. Padres de Flia.

Rep. Padres de Flia.

Rep. Estudiantes

Rep. Ex alumnos
	Andrés Alirio Ortiz Murillo

María Elsy Sequeira Negrete

Ligia Martínez Ariza

Candy Margarita Sabagh

Deirobith Álvarez Pérez

Jader Mindiola Bernal

Sandra Marcela Guerra Pérez
	3157542553

3103568128

3114289391

3166222023

3205516154

314203588

3013450521




ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 2017 – 2018

	CARGO
	NOMBRES Y APELLIDOS
	IDENTIFICACIÓN
	CELULAR

	Presidente

Vicepresidente

Tesorero

Secretario (a)

Fiscal

Vocal 1

Vocal 2
	Orlando José Aragón

Deirovis Álvarez Pérez

Albeiro Segundo Arias T.

Yuranis Delgado Contreras

Yuli Jiménez García

Lilibeth Ochoa Reyes

Miriam Jiménez de Orta
	85445156

49797044

77189768

1067806029

1065627267

1065505301

49766416
	3205345701

3205516154

3177942999

3233743215

3205255222

3007101542

3107043825




CONSEJO ACADÉMICO 2017 – 2018

AREA




  NOMBRES Y APELLIDOS
       CELULAR

Rector




: Andrés Alirio Ortiz Murillo
      3157542553

Coordinadores


: Gonzalo Villamizar Ordúz
      3108985489

Coordinadores


: Margarita Páez Lemus

      3012284754






: Juan Alexander Jiménez Quintero 3163014817

Orientadora



: Marleny Medina de Gómez
      3188473911

Preescolar



: Diana Maritza Espitia Zamora
      3006195855

Primaria



: Belcy  Esther  Canales

      3104321387

Humanidades


: Nelfís del Socorro Contreras
      3012728772

Sociales



: Elizbeth del Rosario Diazgranados 3164710469 

Matemáticas



: Omer Ariza de la Cruz

      3188943095

Naturales



: Bertha María CardilesHernández   3126021108

Ed. Física



: Luis Antonio GonzálezMartínez      3116645987

Tecnología



: Álvaro Michel Duran Barrios
      3167104297

Ética y Valores


: Mary Bertha LópezSauríth              3135462164

Emprendimiento


: Lorenis Isabel Rangel Campo
      3043461569

Artística



: YolimaFlórez Vanegas

      3173462654

CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA

NOMBRES Y APELLIDOS
    GRADO

ACUDIENTE DE:

José Hernández De Armas

11°
Hernández Montero María Camila

Candy Margarita Sabagh


10°
Valdés Sabagh Julio Cesar

Catalina Rodríguez Duran


  9°
Balbuena Rodríguez Nazly Sofía

Yoleida Ortiz Ojeda



  8°
Pinto Ortiz Brayan David

Albeiro Segundo Arias


  7°
Arias Bello Abel Isaac

Orlando José Aragón Castro

  6°
Aragón Estrada Pedro José

Claudia Montero



  5°
Uribe Montero Massiel Celeste

Yuranis Delgado Contreras

  4°
García Delgado Adriana Lucia

Odalis Arias Torres



  3°
García Arias Valentina

Yulis Jiménez García


  2°
Vega Jiménez Thaliana Nicol

Esmeralda Morales



  1°
Domínguez Morales Janeth Nicol

Maira Gómez



  0°
Domínguez Gómez Eliecer Javier

RESUMEN DEL INDICE SINTETICO DE LA CALIDAD ISCE 2015 A 2017

NIVEL BÁSICA PRIMARIA

AÑO
   DESEMPEÑO
PROGRESO
    EFICIENC   AMBIENT
ISCE
MMA

2015

2,30


0,17

0,88
       0,76
 4,11
  -

2016

2,33


0,51

0,91
       0,75        4,51
 4,17

2017

2,53


1,08

0,89
       0,75        5,25    4,35

2018

  -


  -                    -                 -              -
  4,59

NIVEL BASICA SECUNDARIA


AÑO
   DESEMPEÑO
PROGRESO
    EFICIENC   AMBIENT
ISCE
MMA

2015

2,05


0,00

0,83
       0,74
3,62
  -

2016

2,20


0,97

0,72
       0,72        4,79
 3,70

2017

2,48


1,53

0,87
       0,77        5,64    3,70

2018

  -


  -                    -                 -              -
  4,25

NIVEL MEDIA ACADEMICA

AÑO
   DESEMPEÑO
PROGRESO
    EFICIENC   AMBIENT
ISCE
MMA

2015

2,20


0,27

1,60

-
 4,07
  -

2016

2,22


0,37

1,76       
-
 4,35
 4,12

2017

2,32


1,51

1,81
         -            5,64   4,24

2018

  -


  -                    -                 -              -
 4,41

ESTADÍSTICAS ESTUDIANTES AÑO 2018

	ASPECTOS
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL

	ESTUDIANTES MATRICULADOS
	1235
	1177
	                    2412

	ESTUDIANTES NUEVOS
	  358
	 318
	   676-   28%

	ESTUDIANTES REPITENTES
	 100
	   52
	                      152-      6%

	ESTUDIANTES CATÓLICOS
	 646
	621
	                   1267-    52%

	ESTUDIANTES EVANGÉLICOS
	 362
	               378
	                     740-    30%

	ESTUDIANTES SIN RELIGIÓN
	227
	178
	                     405-    17%

	ESTUDIANTES INDÍGENAS
	  32
	  38
	                       70-       3%

	ESTUDIANTES AFRO DESCENDIENTES
	 32
	                  49
	                       81-    3.4%

	ESTUDIANTES DISCAPACITADOS
	  4
	    3
	                         7-    0.3%

	ESTUDIANTES VIVEN CON PAPA Y MAMA
	             432
	               538
	                    970-     40%

	ESTUDIANTES QUE RECIBEN COMPLEMENTO A
	             550
	               530
	                  1080 -    45%

	ESTUDIANTES DESPLAZADOS
	             147
	               121
	                    268-     11%

	ESTUDIANTES CON COMPUTADOR
	            428
	               371
	                    799-     33%

	ESTUDIANTES VENEZOLANOS
	17
	25
	                      42-       2%
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